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Como hemos señalado en otros editoriales, cada 
nuevo ejemplar de la revista plantea un reto. Este 

volumen 8 del segundo número del año 2021, al coin-
cidir con el Bicentenario de la gesta de Independencia 
de España de 1821, la efeméride se posicionó como 
un desafío. Un reto al que los buenos amigos respon-
dieron. No era una tarea fácil, si aceptamos desde una 
perspectiva autocrítica que la mayor producción aca-
démica cayó en el campo de la opinión y no del análisis 
historiográfico, o de otro tipo de acercamientos desde 
las ciencias sociales. Agradecemos particularmente al 
historiador Arturo Taracena Arriola y al filólogo espa-
ñol José Luis Ramírez Luengo por sus reacciones rápi-
das y comprometidas con el proyecto editorial de este 
medio. Gracias a ellos logramos la colecta de varios 
artículos en torno al periodo de esas primeras déca-
das del siglo XIX, periodo en el que corre la vena de 
los procesos independentistas a lo largo del continente 
americano. Más allá de la cosecha lograda por el con-
curso de un compatriota y de un académico hispano, 
comprometidos con los estudios sobre Guatemala des-
de sus disciplinas, es notar la ausencia de reflexiones 
en torno a un proceso que merece una reflexión crítica 
desde las ciencias y orgánica para los procesos socia-
les que aún sigue viviendo esta Guatemala, que de al-
guna manera podríamos llamar inconclusa, sobre todo 
en lo que atañe a la independencia.

Gustosos agregamos que en el cierre de este se-
mestre 2021, la revista Ciencias Sociales y Humanida-
des recibió la invitación del departamento de Literatu-
ra del Ministerio de Cultura y Deportes para asistir a 
la entrega del Premio Nacional de Literatura. A penas 
unos meses atrás, había acuerpado el lanzamiento de 
la candidatura del escritor Rafael Cuevas Molina por 
el Instituto de Investigaciones de la Literatura Nacio-
nal de la Facultad de Humanidades y otros organismos 
colegiados. Hoy nos place compartir que el Dr. Cue-

vas Molina, miembro de nuestro Consejo Editorial, 
es el designado Premio Nacional de Literatura 2021, 
razón por la que trabajamos en un próximo dossier. 

Dicho esto, pasamos a los contenidos del número 
en cuestión. Da inicio la sección de artículos con el 
trabajo de José Luis Ramírez Luengo de la Universi-
dad Complutense de Madrid. Este estudioso que diser-
tó el tema “Edición de textos e historia del español de 
Guatemala: una necesaria tarea de ida y vuelta” en la 
presentación de la Revista 7(2) 2020, hoy nos acom-
paña con un estudio capital: “Los indigenismos en el 
discurso médico de la Guatemala decimonónica: una 
aproximación a partir del Método preservativo y cura-
tivo de la cólera (1833)”. Aquí este estudioso presenta 
el léxico médico en la Guatemala de ese entonces y 
recoge las medidas y recomendaciones sanitarias para 
atender un proceso epidémico. Tal y como indica en 
el resumen, atiende un tema que escasamente ha sido 
motivo de estudios y menos el tratamiento —agre-
gamos nosotros— de estos campos de conocimiento 
tamizado por el análisis de los indigenismos allí im-
plícitos. El acercamiento a la etimología de esas vo-
ces, sus dataciones, y sus campos de empleo resultan 
verdaderamente sorprendentes. Vale agregar que este 
acercamiento con las ciencias del lenguaje y el idioma, 
es nuevo para la revista y obliga, en el buen sentido, 
a incorporar nuevos criterios para estructurar el cono-
cimiento.  

Sigue esta sección con el aporte de Alexander 
Sánchez Mora, director del Departamento de Lite-
ratura de la Escuela de Filología, Lingüística y Lite-
ratura de la Universidad de Costa Rica, nos acerca a 
“El ritual de la lealtad: el recibimiento del real sello 
en Guatemala (1793)”, evento cuyo protocolo consti-
tuían el pináculo de los ceremoniales en las audiencias 
del nuevo mundo. Una exaltación de la lealtad en las      
audiencias americanas. Dicha relación, la única que se 
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publicó en el Reino, es sometida a estudio de estructu-
ra retórica en la que está inmersa esta escritura festiva 
que se desarrolla en el siglo XVI y que para el siglo 
XVIII empieza a transformarse. 

Como en los anteriores estudios, en respuesta a 
nuestra solicitud, presentamos una gran contribución 
para los procesos a los que queremos llamar la aten-
ción. Coralia Gutiérrez Álvarez, connacional del Ins-
tituto de Ciencias Sociales y Humanidades “Alfonso 
Vélez Pliego” de la Benemérita Universidad Autóno-
ma de Puebla, nos trae una mirada a lo que identifica 
como la alta burocracia colonial. Bajo el sugerente 
título: “Independencia y ¿revolución? La coyuntu-
ra de la independencia a los ojos del Asesor General 
del Reino de Guatemala, Gutiérrez Álvarez” explora 
la coyuntura teniendo como base el testimonio del 
Asesor General del Reino de Guatemala. Para ello, 
atendiendo la perspectiva de historia de vida, revisa 
el documento y vierte consideraciones para proponer 
algunas ideas en el abordaje de estas elites de la bu-
rocracia colonial. Partiendo de su perfil biográfico, 
continúa en el análisis del testimonio, acompañado de 
importantes consideraciones finales.

Concluye la serie de artículos sobre el periodo 
independentista con el acercamiento a una de las fa-
milias protagónicas del periodo en cuestión, “Los Iri-
sarri: fortuna e infortunio de una élite revolucionada 
(1755-1865)”. Este estudio del historiador guatemal-
teco Francisco Rodolfo González Galeotti del Centro 
Peninsular en Ciencias Sociales y Humanidades (CEP-
CHIS) de la UNAM, se suma a la lectura de esta época 
desde una perspectiva poco atendida. Partiendo de la 
reconstrucción de las vidas de Juan Bautista Irisarri 
y de Antonio José de Irisarri, padre e hijo, miembros 
de la élite hispana del Reino de Guatemala y actores 
protagónicos de varios eventos centrales en los proce-
sos de cambio en las postrimerías del siglo XVIII y en 
las primeras décadas del siglo XIX. Podemos ver en 
este análisis el rol entre la monarquía y las nacientes 
repúblicas americanas dirigidas por sus élites y cuyos 
movimientos terminó por significar el desprendimien-
to de un sistema para instaurar otro.

Bajo el buen espíritu —tal y como advertimos en 
otras ocasiones— de la recepción de artículos más allá 
del círculo mesoamericano: “Estratificación violenta 
en los personajes de la Ciudad y los Perros”, de Jesús 
Miguel Delgado Del Águila, de la Escuela de Literatu-
ra, Facultad de Letras y Ciencias Humanas, Universi-
dad Nacional Mayor de San Marcos, Lima, Perú. Este 
artículo, sobre el nobel de literatura Mario Vargas Llo-

sa, que parte de la mirada epistemológica trayendo los 
conceptos y nociones de Todorov, Lotman y Genette, 
pasa a explorar lo que llama algunas eventualidades 
en los personajes del Colegio Militar Leoncio Prado, 
importante escenario de dicha obra. Bajo el análisis 
de fragmentos representativos, avanza sobre el cotejo 
teórico y mostrando como la violencia es un eje articu-
lador en diversos niveles.

 Cerramos la sección de artículos con “Una es-
trella con cola: Apuntes sobre el paso del cometa Ha-
lley por el cielo, la prensa y la sociedad de Guatemala, 
1910” de José Domingo Carrillo Padilla, profesor in-
vestigador de la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí, San Luis Potosí, donde se expone y analiza la 
información de la prensa en torno al paso del meteoro, 
con el propósito de establecer el proceso de divulga-
ción científica del conocimiento astronómico así como 
la recepción de la población urbana influenciada por 
creencias populares.

La sección de documentos se suma al espíritu co-
laborativo señalado para este número con dos aportes 
por demás relevantes. “El primero, La Real Universi-
dad de San Carlos y la Independencia de Guatemala 
(1821)” de la historiadora mexicana Adriana Álvarez 
Sánchez, una de especialistas más prolíficas en la his-
toria de nuestra alma mater nos presenta dos transcrip-
ciones actas del claustro pleno, el máximo órgano de 
gobierno de la Real Universidad de San Carlos durante 
la época colonial: en el primero se asienta la elección 
de dos académicos que representarían a la Universi-
dad en la Junta General convocada para el 15 de sep-
tiembre de 1821, y el segundo, refiere el registro  al 
juramento del gremio universitario a la Independencia 
de Guatemala. Estos documentos se encuentran en el 
Libro de claustros que se resguarda en el Archivo Ge-
neral de Centro América (AGCA), dentro de la Signa-
tura A1., Legajo 1892, Expediente 12340.

Aquí una vez más el historiador Héctor Concohá, 
nos reacciona con un documento del mismísimo año 
de la emancipación. Cuidadoso y sugerente, como sin 
duda le ha enseñado los intrincados anaqueles que res-
guardan celosos los documentos que como este nos 
devela: 

 “Manifiesto del Ayuntamiento de Santo Domin-
go Xenacoj ante los sucesos acaecidos por la petición 
de pobladores para la rebaja de tributos, Sacatepe-
quez,1821”, una lectura corta pero que desde el titulo 
avizora una de las demandas recurrentes de quienes 
regularmente les tocaba la mayor carga tributaria. 
Asimismo,  gracias a Héctor Conconha de Plumsock 
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Mesoamerican Studies, contamos con el material 
para esta composición que magistralmente realizan la 
maestra Marlene Pérez  y el diseñador gráfico Alexan-
der Alegría en esta portada, que recoge un mapa de lo 
que terminara por conformar la naciente república de 
Guatemala, y al que agrega bajo ese mismo espíritu, 
el recorte de un escudo tomado precisamente de un 
pasaporte, expedido para permitir la movilidad de po-
bladores que pronto pasaran a contar con otra noción 
de ciudadanía.

Este número cuenta con dos reseñas. Iniciamos 
con una contribución de Ángela Sofía García Estrada 
del Colegio de la Frontera Sur, Chiapas, México. Des-
de esta vecindad que los centroamericanos sentimos 
tan cercana y común, un aporte con ese mismo sentido: 
“Descolonizar y despatriarcalizar las Ciencias Socia-
les, la memoria y la vida en Chiapas, Centroamérica 
y el Caribe”, un importante compendio coordinado y 
organizado por la incansable Marisa Ruiz Trejo. Reco-
giendo un complejo de miradas de mujeres y sacudien-
do una sociedad patriarcal que no podrá avanzar hasta 
no abrirse a esas otras formas de entender y explicar 
este universo que cohabitamos. Catorce textos, poesía, 
ensayos, reflexiones auto-etnográficas e investigación 
misma, nos muestran todo un universo por aprender.

La segunda reseña corresponde al libro de Geor-
gina Flores Mercado, que ya ha publicado sobre la 
temática, entre otras publicaciones en esta misma re-
vista. “Un futuro posible para la pirekua: políticas 
patrimoniales, música tradicional e identidad p’ur-
hépecha”, es una publicación del Instituto de Inves-
tigaciones Sociales de la UNAM, que nos muestra un 
capítulo más de esa investigación de larga data que 
desarrolla esta académica. Contando Guatemala con 
diversos ejemplos de declaratorias patrimoniales “pre-
maturas” o más de intención política, este retrato de 
una declaratoria fuertemente cuestionada nos abunda 
en referencias y en análisis de un tema poco tratado 
en el país.   

Cierra esta edición con la sección de homenajes, 
un apartado creado para reconocer a esos imprescin-
dibles, como diría Bertolt Brecht, y cuya magnitud de 
partida en estos tiempos de pandemia confesamos hace 
más pesada la carga de esta sección. Con todo, ante las 
partidas rápidas e inesperadas y ante la imposibilidad 
de hacer oportunos balances de estos decesos a nues-
tro entender la sección adquiere un nuevo sentido. Dos 
homenajes incluye el número en cuestión. Por un lado, 
Edgar Barillas que estaba trabajando con otros cole-
gas de manera inédita en la Comisión del Bicentenario 

de nuestra alma mater, recoge un sentido homenaje 
de quien presidiera precisamente dicho esfuerzo. Con 
el título, “Mario Roberto Morales en la Escuela de 
Historia”, nos transporta aquellos años, tiempos difí-
ciles recordaría, en lo que toda una generación entre 
los que me incluyo, fuimos formados por académicos 
del talante de este estudioso y amigo que nos deja. El 
siguiente homenaje de la pluma de Aracely Esquivel 
del Centro de Estudios de las Culturas en Guatemala, 
nos recoge sobre la vida de “Trinidad Cruz: Artesa-
no centenario de Aldea Azulco”, y con ello apuntala 
a los procesos de la memoria de estos cargadores de 
tradiciones que van dejando este mundo, entre otras 
perdidas de sus propios saberes. 

Alfonso Arrivillaga-Cortés
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Resumen

La historia del léxico médico en Guatemala constituye un tema que hasta el momento ha recibido muy poca 
o nula atención por parte de los estudiosos; precisamente por esto, el presente trabajo pretende aportar una 

aproximación a esta materia en el siglo XIX por medio del análisis de los indigenismos que pueden descubrirse en 
el Método preservativo y curativo de la cólera, texto divulgativo publicado en la Ciudad de Guatemala en 1833. 
Teniendo en cuenta este propósito, los objetivos concretos que se persiguen son los siguientes: (a) registrar los 
indigenismos léxicos que son utilizados en el corpus; (b) analizar estas voces de acuerdo con factores tales como 
su origen etimológico, su campo léxico o su carácter de americanismo desde una perspectiva de uso y dinámica 
de ese concepto; (c) señalar su carácter de primeras dataciones, sean absolutas o centroamericanas; y en definitiva, 
(d) comprender las razones que justifican su empleo tanto en el corpus como en el discurso de la práctica médica 
en general.

Palabras clave: Historia del español de América, léxico español en Guatemala, indigenismos del siglo XIX, literatura médica divulgativa, 
español centroamericano
 
Abstract

The history of medical lexicon in Guatemala has been scarcely studied until now by scholars. Because of that, 
this paper aims to provide an approximation to this subject by means of the analysis of indigenisms (i.e., 

loanwords taken from native American languages) that can be discovered in Método preservativo y curativo de 
la cólera, an informational text that is published in Guatemala City in 1833. Thus, the main goals of the article 
are four: (a) to list lexical indigenisms that are used in the corpus; (b) to analyze these words according to their 
ethimological origin, their lexical field or the type of americanism that they represent; (c) to point out the chrono-
logical significance of these examples as (Central) American oldest ones; and finally (d) to understand the reason 
that justify the use of these loanwords in this text and, in general, in 19th. century medical discourse.

Keywords: History of Latin American Spanish, Spanish lexicon in Guatemala, 19th century indigenisms, informative medical literature, 
Central American Spanish
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Los estudios sobre el léxico en la historia 
del español de Guatemala

Dentro del auge que, de un tiempo a esta parte, 
parece estar experimentando el estudio históri-

co del español de Guatemala, no resulta complicado 
comprobar que el léxico constituye la temática que 
está recibiendo más atención por parte de los estudio-
sos, lo que se traduce en la existencia de una serie de 
publicaciones que –a partir de descripciones más ge-
nerales o de análisis puntuales de algunas de sus uni-
dades– permite esbozar la situación que presenta este 
nivel lingüístico en diversos momentos del pasado: a 
este respecto, cabe señalar los estudios de Ramírez 
Luengo y San Martín Gómez (2020) y Herrera Peña 
(2021a), dedicados a la primera etapa colonial (siglos 
XVI y XVII) y en los que se analizan algunas voces 
diatópicamente restringidas que demuestran la dia-
lectalización existente en la época, así como aquellos, 
muchos más abundantes, que se centran en la Centuria 
Ilustrada, sea en la presencia de indigenismos (Polo 
Cano, 2005; Ramírez Luengo et al., 2017), en el léxi-
co racial y textil (Ramírez Luengo, 2019a; Martínez 
Puga, 2022) o en el que se emplea en ámbito concretos 
como la política (Dym & Herrera Mena, 2014) y la 
medicina (Montero Lazcano, 2020; Ramírez Luengo, 
en prensa b); en el caso del Ochocientos, si bien es 
verdad que los trabajos son más escasos1, conviene 
mencionar algunos en los que se analizan las estra-
tegias de americanización presentes en un ensayo de 
carácter ilustrado (Ramírez Luengo, 2021a) o algunos 
vocablos que de alguna manera se pueden considerar 
americanismos, bien en esta misma tipología textual 
(Ramírez Luengo, en prensa a) o bien en la literatura y 
la prensa (Herrera Peña, 2021b). 

A partir de lo dicho, por tanto, se puede concluir 
que se cuenta ya con ciertas informaciones que dan 
cuenta del devenir histórico del vocabulario utilizado 
en el actual territorio guatemalteco, pero esta primera 
conclusión no oculta que es aún mucho lo que falta por 
analizar sobre la cuestión: en efecto, aspectos propios 
de este nivel lingüístico como la cantidad de unidades 
que lo conforman y los múltiples y variados puntos de 
vista desde los que se debe abordar este estudio —así 
como el desconocimiento prácticamente total por aho-
ra de la situación existente en periodos históricos de 

1     Reflejo, en realidad, de la escasa atención que se ha concedido 
al español de esta época por parte de los investigadores, como bien 
se señala en Ramírez Luengo (2012b, p. 7) y en Buzek y Šincová 
(2014, pp. 7-8).

enorme relevancia, muy especialmente los primeros 
siglos coloniales— obligan a continuar desarrollando 
investigaciones que poco a poco puedan ir arrojando 
luz tanto sobre los procesos diacrónicos que aportan 
a Guatemala la evidente personalidad léxica que hoy 
la caracteriza como sobre los vocablos específicos que 
para ello se utilizan, en el convencimiento de que solo 
así se podrá describir con la profundidad y fiabilidad 
exigibles una historia del vocabulario que se ha em-
pleado y que todavía se emplea en esta variedad cen-
troamericana del español.

El presente estudio: objetivos, corpus y 
principios metodológicos

Como un aporte más a la diacronía del léxico 
guatemalteco, las siguientes páginas pretenden apor-
tar algunos datos sobre los indigenismos utilizados en 
el país en los primeros años de la Independencia, y 
más específicamente en un contexto que en principio 
se puede considerar poco favorable para la presencia 
de estos como es el discurso de la medicina; se bus-
ca, por tanto, aportar información desde dos puntos 
de vista escasamente atendidos hasta el momento: por 
un lado —y tal y como se mencionó más arriba—, el 
siglo XIX; por otro, el vocabulario histórico de la me-
dicina, aspecto poco analizado aún en el ámbito geo-
gráfico americano (Domínguez et al., 2018; Gómez de 
Enterría, 2014; Parcero Torre, 2011; Ramírez Luengo, 
2014, 2015a) y que, en el caso de Guatemala, cuenta 
solo con aproximaciones muy parciales centradas en 
el Siglo Ilustrado (Montero Lazcano, 2020; Ramírez 
Luengo, en prensa b). Teniendo en cuenta este propó-
sito, los objetivos concretos que se persiguen son los 
siguientes: (a) registrar los indigenismos léxicos que 
son utilizados en el corpus; (b) analizar estas voces 
de acuerdo con factores tales como su origen etimoló-
gico, su campo léxico o su carácter de americanismo 
desde una perspectiva de uso y dinámica de ese con-
cepto (Ramírez Luengo, 2017a)2; (c) señalar su carác-
ter de primeras dataciones, sean absolutas o centroa-
mericanas; y en definitiva, (d) comprender las razones 
que justifican su empleo tanto en el corpus como en el 
discurso de la práctica médica en general.

2     Nótese que en este trabajo se distingue claramente entre ameri-
canismo –vocablo propio de América de acuerdo con su empleo en 
un momento concreto– e indigenismo, concepto que guarda relación 
con el origen etimológico de la voz en cuestión; de ahí que, como se 
señala en Ramírez Luengo (2017a, p. 610), ambos conceptos pue-
dan coincidir en la misma unidad léxica, pero esto no sea estricta-
mente necesario.
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Por lo que se refiere al corpus, se ha decidido tra-
bajar con un pequeño panfleto anónimo, firmado con 
las iniciales L. P., que tiene por denominación Método 
preservativo y curativo de la cólera (1833)3; como el 
mismo título pone en evidencia, se trata de un texto 
dedicado a la prevención y curación del cólera morbus 
—enfermedad de importancia fundamental en la pri-
mera mitad del siglo XIX4— cuya aparición en 1833 
no es casual, sino que responde a los intentos de las 
autoridades de luchar contra la pandemia que, causa-
da por esta dolencia, se extiende entre 1826 y 18355. 
Desde el punto de vista de su finalidad, es importante 
mencionar que se trata de una obra englobable en lo 
que Gómez de Enterría (2020, p. 82) llama “literatu-
ra médica de carácter divulgativo”6, pensada no tanto 
para facultativos como para un público general no es-
pecializado, y esto explica, entre otras cuestiones, los 

3  Dado que el texto no aparece descrito en López Piñero y cola-
boradores (1991), conviene señalar que se trata de un opúsculo de 8 
páginas sin numerar, de pequeño formato (21 cms), que se publica 
en 1833 en la Ciudad de Guatemala, en concreto en la Imprenta 
de la Unión. El ejemplar empleado para el estudio se conserva en 
la National Library of Medicine (Estados Unidos), en concreto con 
la referencia 34711770R; se puede consultar digitalmente (http://
resource.nlm.nih.gov/34711770R), y es a él al que hacen referencia 
las páginas que sirven para localizar cada uno de los indigenismos 
analizados.

4  Recuérdese que, de acuerdo con Jiménez Marce (2015, p. 69), 
“el cólera morbus fue una de las enfermedades que mayor impacto 
tuvieron en el siglo XIX”, dado que “causó uno de los mayores índi-
ces de mortandad en el mundo durante esa centuria”; su expansión 
en el periodo mencionado y las consecuencias que produce han sido 
estudiadas con profusión en los abundantísimos trabajos registrados 
en Alcalá Ferráez (2012, pp. 116-119), a los que se pueden añadir 
los citados por Jiménez Marce (2015, pp. 70-71).

5  De acuerdo con el mismo Jiménez Marce (2015, p. 69), el cólera 
comienza a extenderse en 1817, año en el que afecta a diversos paí-
ses de Asia, África y Europa, pero tiene una segunda ola en 1826, 
que llega a Europa en 1830 y alcanza Canadá y Estados Unidos 
en 1832, desde donde pasa a México ya a mediados de ese año. 
En cuanto a Guatemala, a pesar de ya en el mismo 1832 se toman 
medidas para impedir la epidemia (Asturias, 1902, p. 151), estas no 
resultan efectivas y se produce la aparición de los primeros casos 
a principios de 1833 (Jiménez Marce, 2015, p. 72), extendiéndose 
su presencia durante dos años (Asturias, 1902, p. 158); para todo lo 
que tiene que ver con la lucha del gobierno guatemalteco contra la 
dolencia, véase este último estudio (Asturias, 1902, pp. 151-158).

6     Como recuerda esta autora, en el Siglo Ilustrado “va a florecer 
una literatura médica de carácter divulgativo que alcanza en Europa 
proporciones desmesuradas” (Gómez de Enterría, 2020, p. 82), en 
una situación que también se puede descubrir sin dificultad en Amé-
rica durante el siglo XIX; como muestra de lo indicado –y sin salir 
del cólera–, véase la multiplicidad de cartillas que se publican en la 
primera parte del Ochocientos para luchar contra esta enfermedad 
(Jiménez Marce, 2015, p. 75). 

contenidos que aparecen tratados en ella: así, tras una 
breve introducción en la que se justifica la aparición de 
la obra (p. 1)7, se pasa a describir la enfermedad (pp. 
1-2) y señalar la alimentación y las medidas que debe 
seguir el convaleciente (pp. 2-4), a lo que se añade una 
revisión de los síntomas que puede experimentar (pp. 
4-6) y algunos métodos de curación recomendables, 
tales como las friegas, las sangrías, así como la dieta 
que se debe seguir tras la enfermedad (pp. 6-8). Salta 
a la vista, por tanto, el carácter práctico y la finalidad 
divulgativa que caracterizan a la obra analizada, algo 
que es necesario reiterar por las importantes conse-
cuencias que —como se verá más adelante— conlleva 
para los objetivos de este estudio.

En cuanto a los principios metodológicos que se 
han aplicado a la investigación, cabe indicar que en 
general se ha seguido el esquema de trabajo que, para 
el estudio de los indigenismos salvadoreños del siglo 
XVIII, se desarrolla en Ramírez Luengo (2019b), tan-
to en la organización de las cuestiones que interesa 
describir —señaladas ya en los objetivos— como en 
las estrategias empleadas para su análisis. También 
coinciden estas páginas con Ramírez Luengo (2019b, 
pp. 258-259) en la definición del americanismo como 
aquella unidad léxica identificadora del “habla ur-
bana, popular o culta, o ambas, de América y cuyo 
uso muy frecuente y cotidiano distancia la variedad 
americana respecto del español peninsular” (Ramírez 
Luengo, 2015b, p. 116)8, lo que supone no solo el es-

7     De acuerdo con su anónimo autor, “han llegado á esta Ciudad 
muchos métodos é instrucciones (...), de los cuales algunos son ver-
daderamente disparatados i peligrosos”, de manera que “con el fin 
de proporcionar al público las ventajas que ofrecen estos métodos, i 
con el de impedir que adopten por falta de conocimientos médicos, 
recetas o planes nocivos, se reimprime este método” (p. 3); nótese 
la referencia al público, que evidencia la naturaleza divulgativa de 
la que ya se ha hablado.

8     Aunque supone una evidente simplificación de la realidad, por 
motivos prácticos se va a utilizar en el estudio el concepto ame-
ricanismo, si bien solo una pequeña parte de los vocablos anali-
zados –tales como chicha, papa o yuca– tienen una distribución 
total o prácticamente continental que permite interpretarlos como 
tales (Diccionario de Americanismos [DAMER] de la Asociación 
de Academias de la Lengua Española, 2010, s.v. chicha, papa, 
yuca); la mayor parte de ellos, por el contrario, tienen una distribu-
ción más circunscrita, en numerosas ocasiones a México y América 
Central (güisquil, ayote, ejote, atole; DAMER de la Asociación de 
Academias de la Lengua Española, 2010, s.v. güisquil, ayote, ejo-
te, atole), mientras que otros como tepemechín o pepesca parecen 
ser –al menos hoy– auténticos centroamericanismos (DAMER de la 
Asociación de Academias de la Lengua Española, 2010, s.v. tepe-
mechín, pepesca). Por último, es interesante señalar también el caso 
de súchiles y yuquilla, cuyos significados en el texto se adecuan a 
los señalados por Armas y Recinos de Armas (1998, s.v. súchiles, 

http://resource.nlm.nih.gov/34711770R
http://resource.nlm.nih.gov/34711770R
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tablecimiento de tres subtipos dentro de la categoría 
mencionada (americanismos puros, semánticos y de 
frecuencia9), sino también la aceptación del carácter 
dinámico de este concepto, habida cuenta de que la 
interpretación de un vocablo como tal “no se mantiene 
inalterada a través del tiempo, sino que puede variar 
a lo largo de la historia, dependiendo de los procesos 
de expansión o reducción geográfica que experimen-
ten las diferentes unidades léxicas” (Ramírez Luengo 
2012a, p. 398).

Léxico especializado y léxico popular en el 
Método preservativo y curativo de la cólera

Pasando ya al estudio en sí, es importante volver a 
recordar el carácter no especializado que posee la obra 
que se está analizando, pues la divulgación médica —
que, en palabras de Gómez de Enterría (2020, p. 83), 
está “destinada a un lector lego, es decir, interesado 
pero sin estudios ni preparación alguna en medicina 
o cirugía”— exige que, para mejorar la comprensión 
del texto, en sus páginas aparezca, junto a términos 
más técnicos, lo que se puede denominar el léxico de 
los pacientes (Gómez de Enterría & Gallardo, 2010, p. 
58), esto es, el “vocabulario con el que el profano hace 
referencia a la experiencia de la enfermedad y/o la me-
dicina en su vida cotidiana” (Ramírez Luengo, 2015a, 
p. 296); se puede decir, por tanto, que la presencia de 
voces de carácter más o menos popular dota de gran 
relevancia a estos escritos para el estudio histórico del 
léxico médico, por cuanto proporcionan datos acerca 
de una realidad que suele tener un escaso reflejo en el 
discurso especializado y permiten, así, conocer de una 
forma más completa las voces empleadas en la medici-
na durante un periodo concreto de la historia (Ramírez 
Luengo, en prensa b).

yuquilla) como propiamente guatemaltecos y difieren de los que se-
ñala el DAMER (Asociación de Academias de la Lengua Española, 
2010, s.v. súchil, yuquilla), por lo que se podrían interpretar como 
ejemplos de guatemaltequismos semánticos de origen amerindio. 

9     En concreto, y partiendo de Company Company (2010, p. XVII), 
los americanismos puros suponen aquellas voces “empleadas en el 
español general de América inexistentes en el español peninsular 
general”, mientras que los semánticos engloban las “voces y cons-
trucciones formalmente compartidas con el español peninsular, pero 
que han desarrollado en América valores semánticos propios”; por 
su parte, el subtipo de americanismos de frecuencia se conforma por 
las “‘voces o construcciones compartidos, en forma y significado, 
con el español peninsular castellano, pero que muestran en América 
una mucho mayor frecuencia de empleo y de generalización”.

Con todo, es importante puntualizar que todo lo 
dicho hasta al momento no supone la inexistencia en 
esta documentación de voces claramente restringidas 
al contexto médico, sino que lo que se descubre en 
sus páginas es más bien la convivencia de estas uni-
dades léxicas con otras utilizadas en ámbitos de uso 
muy diferentes: a manera de ejemplo, pertenecen al 
primer grupo aquellos elementos que las mismas obras 
lexicográficas identifican como propias de esta u otras 
ciencias más o menos afines (cloruro, p. 4; crémor, p. 
5; cutis, p. 5; drachma, p. 7; éter, p. 7)10, los derivados 
de carácter culto que se conforman a partir de ciertos 
sufijos privilegiados (cáustico, p. 7; preservativo, p. 1; 
sulfúrico, p. 7; vomitorio, p. 5), o los préstamos toma-
dos de las grandes lenguas de cultura, especialmente 
del latín y/o del griego (cólera, pp. 1, 2, 4; sinapismo, 
p. 12; síntoma, pp. 4, 6), pero también, por supuesto, 
del francés (manganesa, p. 4). Se trata, como se puede 
apreciar, de vocablos que se incorporan a una serie de 
categorías que ya se han señalado anteriormente como 
configuradoras del léxico especializado de la medici-
na (Gómez de Enterría, 2012, 2014; Ramírez Luengo, 
2015a), y cuya aparición en estas páginas responde no 
solo al hecho de que su autor sea presumiblemente una 
persona con formación en la materia, sino también a 
la “necesidad de precisión que exige una obra de esta 
temática, por más que sus destinatarios no sean exclu-
sivamente otros especialistas” (Ramírez Luengo, en 
prensa b). 

Así pues, si el rigor terminológico justifica el em-
pleo de vocablos como los señalados anteriormente, 
la necesidad de llegar fácilmente al público general 
explica que, junto a ellos, se utilicen voces –como có-
lico (p. 4), convulsión (p. 6), estómago (pp. 1, 2, 3, 
etc.) o lavativa (pp. 6-7), entre otras– que tienen una 
distribución mucho más amplia dentro de la lengua, al 
aparecer tanto en obras de naturaleza médica como en 
otras tipologías textuales de la época, sea la literatura 
o sea la correspondencia familiar11. Esta tendencia a 

10     A veces esta identificación se produce por medio de una marca 
–quim. en el caso de cloruro y éter (Diccionario de la Lengua Espa-
ñola [DLE] de la Real Academia Española, 2014, s.v. cloruro, éter), 
anat. en el de cutis (DLE de la Real Academia Española, 2014, s.v. 
cutis)–, mientras que en otras ocasiones aparece alguna referencia 
en la propia definición que explicita este carácter especializado: 
“llaman los boticarios” (de Terreros y Pando, 1786, s.v. crémor), 
“utilizada en farmacia” (DLE de la Real Academia Española, 2014, 
s.v. dracma).

11     En concreto, cólico se encuentra, por ejemplo, en los textos 
especializados de Jiménez (1843, p. 77) y Frank (1846, p. 343), pero 
también fuera de ellos, en escritos de Bretón de los Herreros, Gómez 
de Avellaneda y Fernández de Lizardi (Corpus Diacrónico del Espa-
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adaptar el vocabulario del Método preservativo a sus 
potenciales lectores con el propósito de conseguir una 
mejor comunicación resulta aún más evidente en la 
utilización de dobletes léxicos, en los que se combina 
una voz más técnica (dracma, flatulento) con un sinó-
nimo de carácter más popular (ochava, ventoso) que 
sirve de posible aclaración de la primera, tal y como se 
muestra en los ejemplos siguientes (ejemplos 1 y 2):
1. Alcanfor: dos drachmas ú ochavas (p. 7)
2. Los alimentos dañosos son las frutas, las ensala-

das crudas (...), como tambien toda otra clase de 
comidas flatulentas ò ventosas (pp. 2-3).
Sin embargo, esta predisposición a facilitar la 

comprensión del texto a los legos que revela su anó-
nimo autor llega al extremo cuando decide incorporar 
a sus páginas vocablos de la cotidianeidad que, ausen-
tes de las obras especializadas de la época, se pueden 
entender como parte del ya mencionado léxico de los 
pacientes, en una muestra decimonónica de las voces 
que sin duda emplea la población guatemalteca al ha-
blar de forma coloquial de la enfermedad. En este sen-
tido, es probable que –junto a usos metafóricos, quizá 
puntuales, como yelo de pies o lengua sucia (ejemplos 
3 y 4)12– se deban incorporar a este grupo algunos ele-
mentos como coyuntura con su valor de ‘articulación 
o trabazón movible de un hueso con otro’ (Diccionario 
de la Lengua Española [DLE] de la Real Academia 
Española, 2014, s.v. coyuntura) y quizá quijada, así 
como el diatópicamente restringido llenura ‘pesadez 
de estómago’, que el DLE (Real Academia Española, 
2014, s.v. llenura) considera propio de República Do-
minicana y El Salvador (ejemplos 5-7)13:

ñol [CORDE] de la Real Academia Española, s.f.); algo semejante 
ocurre con convulsión –usada por Álvarez Alcalá (1850, p. 175) y de 
Corral y Oña (1850, p. 157), así como por los literatos Echeverría y 
Mesonero Romanos (CORDE de la Real Academia Española, s.f.)–, 
estómago –tanto en Álvarez Alcalá (1850, p. 120) y Ribot y Ferrer 
(1848, p. 291) como en Navarro Villoslada u Olmedo (CORDE de 
la Real Academia Española, s.f.)– o lavativa, que se hace presente 
en los especializados López Jara (1842, p. 521) y Mendoza (1850, p. 
379) y, al mismo tiempo, en la poesía de Somoza o el epistolario del 
ecuatoriano Olmedo (CORDE de la Real Academia Española, s.f.).

12     Según indica Gómez de Enterría (comunicación personal), 
lengua sucia es metáfora asentada, acuñada en el español peninsular 
para la ‘lengua saburral o saburrosa’. Cabe decir que la presencia de 
usos metafóricos en el léxico de la divulgación médica guatemalte-
ca del Setecientos había sido ya apuntada por Ramírez Luengo (en 
prensa b), por lo que estos casos demuestran el mantenimiento del 
recurso todavía en los primeros años del siglo XIX, sin duda por su 
efectividad para llegar a un público no especializado.

13     Los dos primeros términos, quijada y coyuntura, son voces 
presentes en el discurso médico del siglo XVI, si bien esta última 
se sustituye por articulación en el Setecientos (Gómez de Enterría, 

3. Se conoce que un enfermo padece la cólera por 
las señales que siguen. Vómitos con dolor de es-
tómago (...), yelo de pies i manos, frialdad de todo 
el cutis (p. 5)

4. Estas alteraciones suelen ser inapetencia, lengua 
sucia, amarga ó pegajosa, llenura del estomago 
durante la digestión (p. 4)

5. Se le darán friegas en las coyunturas i espinazo 
con aceite de comer i aguardiente (p. 6)

6. Tiene algún delirio, convulsiones, la cabeza en-
corvada hacia atrás, i las quijadas trabadas (p. 6)

7. Estas alteraciones suelen ser inapetencia, lengua 
sucia, amarga ó pegajosa, llenura del estomago 
durante la digestión (p. 4)

Los indigenismos y su empleo en el Método 
preservativo y curativo de la cólera

Teniendo en cuenta, por tanto, el carácter divulga-
tivo de la obra analizada —y, en consecuencia, la pre-
sencia en ella de voces cercanas a la cotidianeidad—, 
no sorprende que sea relativamente sencillo registrar 
también en sus páginas cierta cantidad de indigenis-
mos, categoría léxica que, si bien no aparece con de-
masiada frecuencia en el discurso médico americano 
(Gómez de Enterría, 2014, p. 213), en este caso se 
hace presente por la pretensión del autor de acercar su 
texto al público general y hacerlo más comprensible, 
así como por algunas de las temáticas que se ve preci-
sado a tratar en él, tal y como se indicará más adelan-
te. Así, en estas páginas se registran 18 indigenismos 
diferentes, que son los que se presentan a continua-
ción: atol, atole, ayote, chicha, chile, chocolate, ejote, 
güisquil, juilín, maíz, papa, pepesca, pulque, súchiles, 
tapesco, tepemechín, yuca y yuquilla. Como se puede 
apreciar fácilmente, se trata de una cantidad relativa-
mente elevada teniendo en cuenta la escasa amplitud 
del corpus, en una situación que también se descubre, 
por ejemplo, en el caso de la obra dieciochesca  que 
estudia Montero Lazcano (2020, p. 43) y que confirma 
una vez más la importancia del discurso divulgativo 
médico para el estudio histórico de estos préstamos de 
origen amerindio14.

comunicación personal). Es probable que un indicio de su carácter 
ajeno al discurso médico especializado ya en el siglo XIX pueda ser 
el hecho de que ninguna de ellas cuente con entrada específica en el 
diccionario de Ballano (1815-1817), si bien se trata de una cuestión 
que todavía se debe analizar con más calma.

14     Aunque no son materiales del todo comparables, téngase en 
cuenta a manera de ejemplo que, en una colección dieciochesca de 
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Por supuesto, los motivos que explican esta abun-
dante presencia de indigenismos en el texto se hacen 
comprensibles si se tienen en cuenta circunstancias 
como, por ejemplo, los apartados de la obra en que ta-
les elementos se concentran: en efecto, no es en modo 
alguno casual que la práctica totalidad de ellos —en 
concreto, 16 de los 18— aparezcan en los epígrafes 
denominados Precauciones y Curación de la cólera, 
es decir, precisamente en aquellos en los que se des-
criben las acciones que el público en general debe de-
sarrollar para luchar contra la enfermedad, algo que 
—se puede suponer— obliga al autor a utilizar un vo-
cabulario accesible para los no especialistas, en una 
clara demostración, una vez más, de la obvia relación 
que, en el marco del discurso médico, existe entre el 
léxico empleado y el receptor al que se dirige el texto 
(Ramírez Luengo, en prensa-b). En esta misma línea, 
el hecho de que los procedimientos curativos propug-
nados en estas páginas guarden además una estrecha 
relación con la vida cotidiana15 justifica no solo la ya 
mencionada acumulación de indigenismos en estas 
secciones concretas de la obra —reflejo de su concen-
tración, como es sabido, en aquellas realidades más 
cercanas a la cultura tradicional de los pueblos autóc-
tonos (Ramírez Luengo, 2007, p. 79)—, sino también 
la distribución de estos en unos campos léxicos muy 
específicos, ya que, con la única excepción de tapes-
co, el resto de ellos se pueden englobar dentro de la 
alimentación16, en forma de nombres de productos 
manufacturados o más frecuentemente de elementos 

79 documentos notariales y cartas privadas escritas en Guatemala, 
se detectan tan solo 18 indigenismos (Ramírez Luengo et al., 2017, 
pp. 113-114), con una frecuencia de aparición, por tanto, claramente 
inferior a la que se descubre en la obra que estudia Montero Lazcano 
(2020) y en el Método aquí analizado.

15     Al tratar cuestiones como, por ejemplo, dónde ubicar al enfer-
mo, qué medidas de limpieza tomar y sobre todo cómo alimentarlo.

16     Aunque en principio puede sorprender la abundante presen-
cia de términos relacionados con la alimentación en un texto mé-
dico —no solo indigenismos, sino también voces endohispánicas, 
algunas diatópicamente restringidas como, por ejemplo, chícharo 
(p. 1), frijol (p. 2) o mojarra (p. 2) (DAMER de la Asociación de 
Academias de la Lengua Española, 2010, s.v. chícharo, frijol, mo-
jarra)—, esta relación entre ambas esferas nocionales ha sido ya 
apuntada por Eberenz (2018, p. 1076), quien señala que “entre la 
medicina y la alimentación siempre han existido relaciones estre-
chas y complejas”, pues “la mayoría de las obras médicas contienen 
referencias más o menos detalladas a la comida y a las bebidas que 
se estiman más adecuadas en cada situación”, en una situación que 
él registra para los periodos medieval y renacentista pero que, a la 
vista de estos datos, es aplicable también al siglo XIX guatemalteco 
y/o americano.

pertenecientes a la flora y a la fauna que se dedican a 
este fin (tabla 1)17:

Respecto a las características morfológicas de 
estos elementos, se puede apreciar que en todos los 
casos se trata de sustantivos concretos, categoría que 
generalmente predomina en el ámbito de los indige-
nismos incorporados al español por la propia natura-
leza de los referentes novedosos, con mucha frecuen-
cia realidades materiales propias de América y de las 
culturas autóctonas que resultan desconocidas para los 
españoles (Ramírez Luengo, 2019b, p. 258); se puede 
concluir a este respecto, por tanto, que la situación del 
Ochocientos —al menos, tal y como la refleja este tex-
to— no difiere de la que se ha descrito con anteriori-
dad para otras zonas del continente y otros momentos 
históricos, algo que no sorprende si se tiene en cuenta 
que las circunstancias que explican la incorporación 
de indigenismos se mantienen constantes a través de 
los siglos.

Junto a lo anterior, no se debe obviar tampoco el 
análisis etimológico de las voces del corpus, por cuan-
to evidencia las lenguas que tienen una mayor relevan-
cia en el enriquecimiento léxico del español guatemal-
teco. En este sentido, la revisión de las informaciones 
que aporta el corpus lexicográfico seleccionado –en 
concreto, el Diccionario crítico etimológico castella-
no e hispánico (DCECH) de Corominas, & Pascual 
(1980-91), el Diccionario de americanismos (DA-
MER) de la Asociación de Academias de la Lengua 
Española (2010) y el Diccionario de la Lengua Es-
pañola (DLE) de la Real Academia Española (2014)– 
son las siguientes (tabla 2):

Como se puede apreciar, el predominio del ná-
huatl es claro, al alcanzar un porcentaje de más del 
72% del total y constituir, por tanto, el origen de prác-
ticamente tres de cada cuatro indigenismos; al mismo 

17     Desde otro punto de vista, es importante mencionar también 
que ninguno de los vocablos aparece glosado en el texto: en efecto, 
a pesar de las dudas que pueden surgir en el caso de tapesco —
dada la coordinación camas o tapescos (“El sueño no debe pasar 
de 6 á 8 horas, durmiendo en camas ó tápescos con abrigo”; p. 3), 
que en este caso se interpreta más bien como la aparición de dos 
referentes distintos y no tanto un binomio explicativo—, lo cierto 
es que ninguna de las voces muestra las estrategias discursivas que 
se emplean con cierta frecuencia en los textos para incorporar los 
ocasionalismos (Álvarez de Miranda, 2009, p. 144), muchas veces 
en el propio ámbito médico (Ramírez Luengo, 2021a, pp. 14-15). 
Se puede considerar, por tanto, que todos los indigenismos del cor-
pus están ya integrados en el español de la región, algo que resulta 
lógico si se tiene en cuenta la finalidad de la obra, que determina la 
utilización de vocablos de fácil comprensión para los lectores no 
especializados.
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tiempo, también se registran tres elementos tomados 
de las lenguas antillanas y, de manera testimonial, un 
quechuismo (papa) y una voz cuna (chicha), en am-
bos casos de carácter práctica o totalmente paname-
ricano (DAMER de la Asociación de Academias de 
la Lengua Española, 2010, s.v. papa, chicha)18, mien-
tras que no es posible detectar ningún préstamo que 
tenga su origen en las lenguas mayas empleadas en 

18     Extensión diatópica, por cierto, que no parece ser novedosa, 
sino que se puede retrotraer hasta los primeros tiempos de la pre-
sencia española en América: en el caso de chicha, Mejías (1980, p. 
61) indica que es vocablo documentado desde inicios del siglo XVI 
en prácticamente todo el continente; en cuanto a papa, el DCECH 
(Corominas & Pascual, 1980-1991, s.v. papa II) recoge atestigua-
ciones en la zona andina desde mediados del siglo XVI, a las que se 
pueden añadir otros ejemplos que documenta Léxico Hispanoameri-
cano (LEXHISP) de Boyd-Bowman (s.f.) en zonas tan distantes de 
los Andes como las Antillas o México.

el país. Por supuesto, una revisión de los trabajos de-
dicados a la presencia de indigenismos en la historia 
del español guatemalteco (Montero Lazcano, 2020, p. 
44; Polo Cano, 2005, pp. 191-192; Ramírez Luengo                     
et al.,  2017, p. 115) permite comprobar las semejanzas 
existentes entre sus corpus y este, pues en todos ellos 
se descubre el claro predominio de voces nahuas y/o 
antillanas y la práctica inexistencia de mayismos; se 
puede concluir, por tanto, que también en este punto el 
Método preservativo –y, con ello, el discurso médico 
decimonónico– muestra una continuidad fundamental 
respecto a las tendencias ya detectadas anteriormente, 
que parecen ser una constante en la historia de esta 
variedad del español americano.

Por otro lado, es importante decir que, si bien no 
cabe duda de que todos los vocablos analizados son 
indigenismos, no todos ellos forman parte en la pri-
mera mitad del siglo XIX del conjunto de los ame-
ricanismos, entendido este concepto —según se dijo 
más arriba— desde una perspectiva basada en el uso 
y eminentemente dinámica (Ramírez Luengo, 2017a, 
p. 609)19. De este modo, aunque no resulta posible 
describir el uso de todos estos vocablos en América y 

19     Como en otras ocasiones (Ramírez Luengo, 2019b, en prensa 
a), se toma un siglo como corte cronológico de análisis, con 50 años 
previos y 50 posteriores a la datación de la obra analizada –es decir, 
en este caso el periodo 1783-1883–, a fin de contar con cierto nú-
mero de apariciones en CORDE (Real Academia Española, s.f.) que 
permitan realizar acercamientos estadísticos mínimamente fiables; 
con todo, en ocasiones ni siquiera con este plazo amplio es posible 
contar con datos suficientes, a pesar de haber consultado todas las 
grafías posibles de cada término.

Campo Léxico Casos Voces
Enseres/utensilios 1 (5.55%) Tapesco

Alimentación Fauna 3 (16.66%) juilín, pepesca, tepemechín
Flora 7 (38.88%) ayote, chile, ejote, güisquil, maíz, papa, yuca

Prod. manufact. 7 (38.88%) atol, atole, chicha, chocolate, pulque, súchilesa, 
yuquillab

Total 18 (100%)

Tabla 1 

Distribución de los indigenismos por campos léxicos

Nota. Como se señaló más arriba y se puede apreciar por el ejemplo del texto (“el té ha de ser ligero, el café poco cargado, i el chocolate sin 
canela ni súchiles”; p. 3), súchiles hace referencia aquí al ‘condimento de cacao, jenjibre, pimienta gorda y anís que en muchos casos se agrega 
al atole de maíz’ o bien al ‘fermento preparado con maíz amarillo, cebada, jenjibre, pimienta gorda y panela’ (Armas & Recinos de Armas, 
1998, s.v. súcheles), es decir, al valor que este elemento tiene en el español de Guatemala, diferente al significado de ‘flor’ que aporta de forma 
exclusiva el DAMER (Asociación de Academias de la Lengua Española, 2010, s.v. súchil). bLa presencia de yuquilla dentro de los productos 
manufacturados se debe, según se indicó ya, a su empleo en la obra analizada con la significación guatemalteca de ‘polvo blanco obtenido del 
jugo de la yuca o mandioca, el cual, cocido, produce una masa almidonosa” (Armas & Recinos de Armas, 1998, s.v. yuquilla), algo que parece 
colegirse de su aparición junto a “harinas de trigo, maíz, cebada” (p. 2).

Lengua Casos Voces

Náhuatl 13 (72.22%)

atol, atole, ayote, chile, 
chocolate, ejote, güisquil, 
juilín, pepesca, pulque, sú-
chiles, tapesco, tepemechín

Antillanas 3 (16.66%) maíz, yuca, yuquilla
Cuna 1 (5.55%) Chicha
Quechua 1 (5.55%) Papa
Total 18 (100%)

Tabla 2 
Distribución de los indigenismos por origen etimológico
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España durante el periodo considerado20, la revisión 
realizada permite calificar a chicha, chile, papa y pul-
que como americanismos puros –dada su aparición 
exclusiva en fondos de América o en obras redactadas 
en España, pero de temática americana21–, mientras 
que yuca, con 2.08 y 0.14 casos por millón de palabra 
(CMP) en América y España respectivamente, se debe 
interpretar como americanismo de frecuencia; choco-
late y maíz, por su parte, son ya en estos momentos 
voces generales, en el caso de esta última desde el 
mismo siglo XVIII (Ramírez Luengo, 2017b, pp. 106-
107) y en el de la primera al menos en el siglo XIX, 
a juzgar por su frecuencia de uso a ambos lados del 
Atlántico: 19.82 CMP en América frente a 13.35 CMP 
en España22. 

Por tanto, parece posible establecer fundamenta-
les diferencias entre estos elementos que, en realidad, 
no constituyen sino un reflejo del avance de la desa-
mericanización que afecta a los mismos “cuando tales 
unidades léxicas, de uso exclusivo en América en un 
primer momento, se divulgan y generalizan en el espa-
ñol de España” (Ramírez Luengo, 2017b, p. 103). De 
este modo, tal generalización permite que los vocablos 
modifiquen su estatus, pasando de americanismos pu-
ros a americanismos de frecuencia y posteriormente a 
voces generales, en un proceso de cambio de suma im-
portancia para la mejor y más completa comprensión 
de la historia léxica del español que, a pesar de ello, 
aún no ha recibido por parte de los investigadores toda 
la atención que sin duda se merece (tabla 3):

20     De hecho, muchos de ellos –como atol, ayote, ejote, güis-
quil, juilín, pepesca, súchiles, tapesco, tepemechín y yuquilla– no 
se registran en el repositorio académico en el corte cronológico ya 
mencionado, si bien el hecho de que no aparezcan en sus muy abun-
dantes fondos españoles y la situación actual –hoy en día todos estos 
elementos son desconocidos en el español de España– sugiere que 
se trata también de americanismos puros.

21     En realidad, para chile y pulque se descubren sendos ejemplos 
aislados en el epistolario de Leandro Fernández de Moratín, si bien 
su propia excepcionalidad demuestra que se trata de voces de uso 
desconocido en el español europeo. En cuanto a papa, su utiliza-
ción generalizada a día de hoy en Canarias obliga a plantearse si 
la ausencia en los textos españoles del corpus académico se debe 
a la expansión del vocablo por las islas en momentos posteriores a 
los aquí analizados o a la falta de materiales canarios en este repo-
sitorio; únicamente sería un americanismo puro, por supuesto, si la 
primera posibilidad fuera la correcta.

22     Cabe indicar que el análisis se ha realizado solo a partir del 
singular (chocolate/Chocolate), con el propósito de evitar la signi-
ficación de ‘pieza pequeña de chocolate, bombón’ que presenta el 
plural en determinadas zonas de América.

Por último, es importante mencionar que la apari-
ción de estos indigenismos en el texto decimónico que 
se está analizando resulta también de interés desde el 
punto de vista cronológico:  en efecto, a pesar de la 
relativa modernidad de la obra, de 1833, la revisión de 
los grandes repositorios históricos (Corpus Diacrónico 
del Español [CORDE] de la Real Academia Española 
[s.f.], Corpus Diacrónico y Diatópico del Español de 
América [CORDIAM] de la Academia Mexicana de 
la Lengua [s.f.] y Léxico Hispanoamericano [LHP] 
de Boyd-Bowman [s.f.] ) permite constatar que el atol 
detectado en el Método preservativo (p. 8) constituye 
la primera datación centroamericana de esta forma23, 
mientras que los casos de ejote (p. 2), güisquil (p. 2), 
juilín (p. 2) y yuquilla (p. 2) suponen la única ates-
tiguación histórica de unas voces hasta el momento 
registradas exclusivamente en sincronía; en este mis-
mo sentido, es interesante señalar también estos casos 
decimónicos de pepesca (p. 2), súchiles (p. 3) y tepe-
mechín (p. 2), por cuanto suponen nuevas apariciones 
de elementos con muy escasa documentación diacró-
nica24 que sirven para enlazar los ejemplos coloniales 
con los actuales, trazando así su continuidad histórica 
en Guatemala a través de los siglos25. Salta a la vista, 

23     Los únicos registros existentes hasta el momento en este te-
rritorio –en concreto, en Guatemala y El Salvador– se databan a 
mediados del siglo XX (Léxico Hispanoamericano de Boyd-Bow-
man, s.f.).

24     En los tres casos, prácticamente reducida a la Recordación 
Florida del guatemalteco Fuentes y Guzmán, de 1690 (CORDE de 
la Asociación de Academias, s.f.).

25     Cabe mencionar a este respecto que la consulta de los reposi-
torios lexicográficos mencionados a lo largo del trabajo ha permi-
tido constatar el mantenimiento en el español actual del país de los 
vocablos que se están analizando, si bien en ocasiones con cambio 
de significado; tal es lo que ocurre, por ejemplo, en el caso de sú-
chiles, que –como bien señalar el anónimo evaluador del estudio, a 
quien agradezco esta matización– a día de hoy hace referencia a un 

Tabla 3 
Estatus de los indigenismos del corpus y proceso de
desamericanización 

Am. puro (AP) → Am. de frecuencia (AF) → Voz general (VG)

chicha
chile
papa

pulque

Yuca
chocolate

maíz
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por tanto, la relevancia de los datos del corpus para 
la más completa reconstrucción del devenir histórico 
de este grupo de vocablos, así como la trascendencia 
de la información que este texto concreto —y, genera-
lizando, esta tipología textual— pueden aportar para 
la todavía poco conocida historia léxica del español 
guatemalteco.

Finalizando: unas primeras conclusiones

Así, a partir de todo el análisis desarrollado hasta 
el momento, parece posible extraer ahora algunas con-
clusiones acerca del empleo de los indigenismos en el 
discurso médico de la Guatemala del siglo XIX que 
ejemplifica el Método preservativo y curativo de la có-
lera estudiado en estas páginas. Tales conclusiones se 
presentan en los párrafos siguientes.

Ante todo, es importante recordar de nuevo que 
la obra se enmarca dentro de la “literatura médica 
de carácter divulgativo” (Gómez de Enterría, 2020,              
p. 82), lo que implica un receptor no necesariamente 
especializado que determina –al menos parcialmen-
te– el tipo de léxico que aparece en la obra; es esta 
circunstancia, de hecho, la que explica que en sus pá-
ginas se entremezclen los vocablos más técnicos (cré-
mor, éter, manganesa, sinapismo, sulfúrico) con otros 
de naturaleza popular, es decir, cercanos a la experien-
cia cotidiana de la enfermedad y la medicina y, por 
ello, generalmente ausentes del discurso especializado 
(cólico, lavativa, ochava, ventoso). Dentro de este se-
gundo grupo –que concentra voces muy variadas–, se 
encuentran los abundantes indigenismos del texto (18 
en apenas diez páginas), que evidencian, entre otras 
cuestiones, la importancia que posee la tipología tex-
tual en la que se enmarca este opúsculo para el estudio 
de tales elementos.

Por lo que se refiere a estos, es importante men-
cionar en primer lugar que la práctica totalidad de 
ellos se concentra en unas partes muy específicas de 
la obra, en concreto en aquellas en las que se descri-
ben las acciones que el público general debe realizar 
para poder enfrentarse al cólera; aparecen, por tanto, 
en aquellos fragmentos textuales menos técnicos que 
deben ser fácilmente comprensibles para un lector no 
especialista, y de ahí que se favorezca el empleo de un 

‘refresco preparado generalmente con piña fermentada y rapadura’, 
y no tanto al ‘condimento de cacao, jenjibre, pimienta gorda y anís 
que en muchos casos se agrega al atole de maíz’ o bien al ‘fermento 
preparado con maíz amarillo, cebada, jenjibre, pimienta gorda y pa-
nela’ que señalan Armas y Recinos de Armas (1998, s.v. súcheles).

vocabulario fácilmente accesible, en una muestra clara 
de la adaptación léxica al receptor que caracteriza es-
tos textos de naturaleza divulgativa. Esta misma idea 
que se acaba de plantear también explica la concentra-
ción de los indigenismos en unos campos semánticos 
muy específicos, en concreto en los enseres/utensilios 
(con un único ejemplo, tapesco) y sobre todo la ali-
mentación, que concentra el 95% de todos ellos, tanto 
haciendo referencia a productos manufacturados (ato-
le, chicha, pulque) como a elementos de la flora y de la 
fauna autóctonas que son utilizados para esta finalidad 
(güisquil, pepesca, yuca).

Pasando ahora a la etimología de los indigenis-
mos, hay que decir que los resultados descubiertos no 
resultan sorprendentes: se registra un claro predomi-
nio de voces de origen náhuatl –en este caso, casi el 
75% del total– que se acompaña de antillanismos y, 
de forma puntual, de vocablos de otras procedencias 
(cuna y quechua), con una ausencia absoluta de mayis-
mos. Se descubre, por tanto, una semejanza casi total 
con lo que tradicionalmente se ha descrito acerca de 
esta cuestión en el ámbito centroamericano (Montero 
Lazcano, 2020, p. 44; Polo Cano, 2005, pp. 191-192; 
Ramírez Luengo et al., 2017, p. 115; Ramírez Luengo, 
2019b, p. 255), lo que demuestra una esencial conti-
nuidad a este respecto entre la época colonial y la pri-
mera parte del Ochocientos. 

Por otro lado, y más allá de la etimología, la revi-
sión del carácter de americanismo de estos elementos 
desde una interpretación dinámica y basada en el uso 
de este concepto (Ramírez Luengo, 2017a) demuestra 
su pertenencia a muy distintas categorías: así, mien-
tras que chicha, chile, papa y pulque parecen ser en 
estos momentos americanismos puros (AP), yuca se 
muestra como americanismo de frecuencia (AF), y 
chocolate y maíz, por su parte, son ya voces de carác-
ter general (VG). Así, esta constatación de su diferente 
naturaleza supone una ejemplificación no solo del pro-
ceso de desamericanización (AP > AF > VG) que ex-
perimentan históricamente muchos de estos elementos 
(Ramírez Luengo, 2017b, p. 103), sino también de la 
trascendencia que esta interpretación del americanis-
mo tiene para la más profunda comprensión de la his-
toria léxica del español. 

Por último, tampoco carecen de interés los datos 
del texto estudiado desde el punto de vista cronológi-
co, pues la aparición de algunos de estos indigenismos 
representa su primera datación en el español centroa-
mericano (atol) y, con mayor frecuencia, la única ates-
tiguación histórica de voces hasta el momento solo de-
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tectadas en sincronía (ejote, güisquil, juilín, yuquilla), 
así como ejemplos decimonónicos de unidades léxicas 
muy poco documentadas diacrónicamente (pepesca, 
súchiles, tepemechín), los cuales sirven para constatar 
la continuidad de su empleo en Guatemala desde la 
época colonial a la actualidad. 

En definitiva, salta a la vista que, a pesar de su 
brevedad, el Método preservativo que se ha trabaja-
do en estas páginas constituye una fuente lexicológica 
de primera importancia para el estudio histórico del 
vocabulario del español de Guatemala, cuyo análisis 
permite aportar datos sin duda relevantes para la más 
completa reconstrucción de un ámbito todavía tan des-
conocido como es este. Es necesario, por tanto, seguir 
indagando en el patrimonio bibliográfico que se ge-
nera en el país en el siglo XIX, seguir recuperando 
estos textos y seguir desarrollando investigaciones so-
bre ellos, pues solo así se podrá tener una visión más 
profunda de los procesos diacrónicos que, con el paso 
del tiempo, terminan por dotar de su identidad carac-
terística al léxico que emplean hoy los guatemaltecos 
a la hora de hablar en español.
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Resumen 

El recibimiento del real sello fue uno de los más destacados ceremoniales de exaltación de la lealtad en las 
audiencias americanas. La Breve relación de la solemnidad y augusta pompa con que se recibio en la Capi-

tal del Reyno de Guatemala el Real sello de nuestro reinante Catolico Monarca el Señor Carlos IV (1793) es la 
única de este tipo que se publicó en el reino de Guatemala. Este artículo pretende dar cuenta, a partir del estudio 
de su estructura retórica o dispositio, de la persistencia de un modelo de escritura festiva —patrones estéticos y 
políticos— que comienza a desarrollarse en el siglo XVI, pero que a fines del XVIII muestra claros signos de 
transformación. Además de destacarse el aporte del real sello a la construcción simbólica del poder real, se busca 
demostrar la superposición de las fórmulas retóricas barrocas e ilustradas en el periodo final de la colonia.
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Abstract

The reception of the royal seal was one of the most outstanding ceremonies of exaltation of loyalty in Royal 
courts in all America. Breve relación de la solemnidad y augusta pompa con que se recibio en la Capital del 

Reyno de Guatemala el Real sello de nuestro reinante Catolico Monarca el Señor Carlos IV (1793) shows the 
persistence of a festive writing model —aesthetic and political patterns-—which began to develop in the 16th 
century, but which at the end of the 18th century shows clear signs of transformation. In addition to highlighting 
the contribution of the royal seal to the symbolic construction of royal power, it seeks to demonstrate the super-
position of baroque and illustrated rhetorical formulas in the final period of the colony.
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El real sello: instrumento y símbolo 
del poder1

En la sociedad del Antiguo Régimen, las festivida-
des enfocadas en la exaltación de la lealtad hacia 

el sistema político, encarnado por la casa dinástica rei-
nante, ocuparon un sitial de honor. La composición de 
los actos festivos se dirigía a fomentar sentimientos de 
afinidad e identificación hacia las personas, institucio-
nes y símbolos de la monarquía hispánica, de modo tal 
que esto contribuyera a asegurar su proyección futura. 
Así considerada, la fiesta barroca puede ser vista como 
un ritual de sumisión en el que las artes se ponen al 
servicio de una empresa deslumbramiento que envuel-
ve a los espectadores (Vincent, 1996, p. 157). 

Este concepto de sumisión ante la autoridad del 
príncipe comporta una participación jerarquizada, 
como protagonistas o espectadores, dentro de roles 
claramente asignados de conformidad con un discurso 
ritual. La estricta reglamentación del puesto que los 
sujetos transindividuales, entendidos como colectivos 
sociales y corporativos, ocupan en el fasto es una pro-
yección simbólica de la estructura social y del estado. 
Se trata de celebraciones que en forma periódica can-
tan las glorias de la monarquía y que junto a los ritua-
les de legitimidad dinástica y pacto con el reino inclu-
yen otros relacionados con la trayectoria vital de los 
miembros de la realeza (García Bernal, 2006, p. 231).

Dentro de las celebraciones de la lealtad, es posi-
ble ubicar las relacionadas con eventos de la vida de 
los miembros de la familia real (nacimientos, cum-
pleaños, bodas) y otras de un carácter marcadamente 
institucional, como las juras y proclamaciones, los re-
cibimientos del real sello y los recibimientos de auto-
ridades, en especial los reyes y virreyes. 

El real sello constituyó una de las insignias más 
destacadas de la soberanía del monarca. En un plano 
simbólico, representaba la justicia que dimanaba del 
rey hacia sus súbditos como garantía de convivencia 
pacífica y de respeto a los derechos y méritos de cada 
quien. En la administración de justicia, constituía un 
instrumento de validación y reconocimiento de los do-
cumentos que se expedían en nombre del rey (Sanz 
García-Muñoz, 2014, p. 50). Esta doble condición 
consta desde su origen en las chancillerías castellanas, 

1     Este artículo forma parte de la investigación doctoral que cul-
minó en la la tesis titulada “Literatura y fiesta en las márgenes del 
imperio: las relaciones de fiestas en Centroamérica, s. XVII a XIX”, 
defendida en la Universidad de Sevilla (Sánchez Mora, 2015).

pero gozará de un particular desarrollo cuando sea 
trasladado a los territorios españoles en el continente 
americano. 

Aunque los rituales de celebración de la lealtad 
en los virreinatos americanos han sido ampliamente 
estudiados, no sucede lo mismo con los fastos dedica-
dos al real sello. La labor más destacada en torno a su 
investigación corresponde a la efectuada por Gómez 
Gómez (2007, 2008, 2009, 2014, 2015, 2021), a la 
que se ha sumado la de su discípulo Ramírez Barrios 
(2020) sobre Perú. También es necesario destacar las 
contribuciones de Valenzuela Márquez (1999) sobre 
Chile, Sanz García-Muñoz (2014) sobre Panamá y, 
para el caso en particular de nuestro interés, García 
Bernal (2014) sobre Guatemala.

El recibimiento del real sello en Guatemala

En las Indias, la primera persona que obtuvo la 
autorización para emplear el real sello fue el propio 
Cristóbal Colón en 1493, cuando se preparaba para su 
segundo viaje (Gómez Gómez, 2014, p. 20). El primer 
recibimiento del real sello data de 1531 en Nueva Es-
paña, su uso obligatorio para la administración indiana 
se incluyó en las Leyes Nuevas de 1542 y el ritual de 
recepción fue fijado en la Recopilación de 1680 (Cár-
denas Gutiérrez, 2002, p. 199).

En los virreinatos americanos, esa dimensión re-
presentativa de la figura del rey fue potenciada. La ve-
neración con la que fue recibido y manipulado el real 
sello desde el inicio del proceso de colonización mues-
tra que existía un propósito de afianzar la autoridad 
de los ausentes monarcas. Este artefacto regio fue em-
pleado como símbolo de unidad ante la fragmentación 
política derivada de la gran heterogeneidad constitu-
tiva de las expediciones de conquista y asentamiento. 
En directa vinculación con lo anterior, la reverencia al 
real sello buscaba contribuir a la pacificación de “…un 
espacio indómito y violento, poniendo coto a las ínfu-
las de poder y grandeza de capitanes y encomenderos” 
(García Bernal, 2014, pp. 190-191). 

En una audiencia pretoriana2, como la guatemal-

2     Ruiz Guiñazú, en La magistratura indiana (1916) citado por 
Ortiz Treviño (1998, p. 678), distinguió entre audiencias virreina-
les, subordinadas y pretoriales o pretorianas. Las virreinales son 
presididas por el virrey; las subordinadas carecen de potestades de 
gobierno y dependen del virreinato más cercano; y las pretoriales 
son aquellas en las que el presidente goza de facultades de gobier-
no. El término “audiencia pretoriana”, sin embargo, procede de la 
obra de Antonio de León Pinelo, autor de la magna Recopilación 
de las leyes de los reinos de la Indias, encargada por Felipe IV. En 



Alexánder Sánchez Mora

| 23 Ciencias Sociales y Humanidades, 8(2) 2021, 21-33

teca, se prescindía de la poderosa presencia física y 
simbólica —alter ego del monarca– del virrey. Los 
vínculos de dependencia política y administrativa se 
establecían directamente con las instituciones penin-
sulares. La máxima figura en la jerarquía política era 
la del capitán general y presidente de la audiencia, la 
cual, a pesar de recibir los honores de su cargo, distaba 
mucho de competir con la preminencia debida a los vi-
rreyes. Esa especie de vacío era subsanado, en alguna 
medida, por el respeto dispensado a los símbolos del 
poder real: el pendón, presente ante todo en la ceremo-
nia de proclamación, pero también en otros cortejos, y 
el sello, cuyo uso ceremonial era excepcional al estar 
limitado al festejo de su recibimiento.3 

En el reino de Guatemala tan solo se publicó una 
relación sobre los festejos de recibimiento del real 
sello: la Breve relación de la solemnidad y augusta 
pompa con que se recibio en la Capital del Reyno de 
Guatemala el Real sello de nuestro reinante Catolico 
Monarca el Señor Carlos IV. La consagra a la rey-
na nuestra señora doña Maria Luisa de Borbon el 
chanciller de la Real audiencia del mismo reyno d. 
Juan Miguel Rubio, y Gemmir quien la da a luz y de 
cuyo encargo la compuso el m.r.p. mtro. Provincial fr. 
Carlos Cadena (1793).4 Su autor, el dominico Carlos 
Cadena, era una figura intelectual consagrada y reco-
nocida como escritor de relaciones festivas. A su ha-

su Libro II, Título XV, Ley VI, se fijan los límites territoriales y 
las potestades de la Audiencia y Chancillería Real de Santiago de 
Guatemala. Allí se establece “que el Governador y Capitan General 
de las dichas Provincias, y Presidente de la Real Audiencia de ellas, 
tenga, use y exerza por si solo la gobernación de aquella tierra, y 
de todo su distrito, assi como la tiene nuestro Virrey de la Nueva 
España…” (1774, p. 189). El mismo León Pinelo, en el Tratado de 
confirmaciones reales, de encomiendas, oficios y casos, en que se 
requieren para las Indias Occidentales (1630), incluye la audiencia 
de Guatemala dentro de las pretoriales, cuando señala: “…las Au-
diencias Pretoriales, que no reconocen en las Indias a Virrey ningu-
no, i estas son seis. La del Nuevo Reyno de Granada en el Perû: la 
de Panamà, en Tierrafirme: la de Guatimala, en Nueva España: la de 
Guadalaxara, en la Galicia: la de Manila, en las Islas Filipinas: i la 
de Santo Domingo, en la Española” (1630, p. 136). Esta condición 
se traducía, en la práctica, en la independencia de la audiencia de 
Guatemala, como unidad política y administrativa, respecto del vi-
rreinato de Nueva España y solo subordinada al Consejo de Indias. 

3     Antonio Batres Jáuregui, en el segundo volumen de La América 
Central ante la historia (1920, p. 118), presenta una curiosa imagen, 
mezcla de realidad y fantasía, del real sello.

4     La Biblioteca Nacional de Chile cuenta con un ejemplar en la 
Sala Medina, FHA 182.7. En la Biblioteca Pública de Nueva York 
hay dos ejemplares (KE 1793) y otro en la Biblioteca de la Uni-
versidad de Tulane, Latin American Library (Rare Books) 972.81 
(929.8) C122b. Mencionada por Palau y Dulcet (1950, p. 25), Medi-
na (1964, p. 274) y Díaz Vasconcelos (1942, p. 169).

ber contaba con la publicación de dos notables textos, 
El triumpho contra la muerte De la Real, y Generosa 
Aguila de España. Sentimientos tristes, que en las fú-
nebres exequias a la memoria de Nuestra Catholica 
Reyna, y Heroína Dña. Isabel Farnesio Manifestó La 
muy Noble Ciudad de San Salvador en el Reyno de 
Guathemala (1767) y la Descripción de las Reales 
exequias que a la tierna memoria de nuestro Augusto, 
y católico Monarca el Señor D. Carlos III… se hicie-
ron de orden del Real Acuerdo en la Muy Noble y Leal 
Ciudad de Guatemala (1789).

La especial vinculación del recibimiento del real 
sello con el advenimiento de un nuevo monarca po-
sibilitó un curioso fenómeno que no se repite en los 
restantes tipos de relaciones festivas de la audiencia de 
Guatemala.5 En dos de las relaciones dedicadas a cele-
brar la continuidad dinástica —las proclamaciones de 
Fernando VI (1747) y Carlos III (1761) en Santiago de 
Guatemala— se encuentran amplios segmentos con-
sagrados a narrar el recibimiento del real sello.6 Esta 
particularidad de combinar en un solo texto dos tipos 
diversos de relaciones festivas —la proclamación y la 
recepción del real sello— no era la norma.7

Es bien sabido que las recepciones del real se-
llo no motivaron una gran profusión de relaciones a 
lo largo del continente. La práctica usual en la Amé-
rica virreinal era que solo el recibimiento del primer 
sello de un reinado promoviera grandes festejos, en 
tanto que el arribo de los siguientes habría merecido 
una atención y un festejo mucho más moderados. Las 
limitaciones económicas y el escaso desarrollo de la 
tradición relacionera guatemalteca, posiblemente, ha-
brían propiciado la inclusión, dentro de los relatos de 

5     Para una completa tipología de las relaciones de fiestas del reino 
de Guatemala, véase Sánchez Mora (2016, pp. 136-146).

6     Se trata de la Relacion historica de las reales fiestas que la Muy 
Noble, y muy leal Ciudad de Santiago de los Caballeros de Gua-
temala, celebró desde el dia 8 de abril de 1747 años en la procla-
macion de Ntro. Catholico Monarca, el Sr. D. Fernando VI (1747) 
de Francisco López Portillo y de la Relacion de las Fiestas Reales 
que la Noble y Fidelissima Ciudad de los Caballeros de Santiago 
de Guatemala, hizo en la jura del Rey nuestro señor D. Carlos III 
(1761) de Manuel de Batres.

7     Un caso de interés en el contexto centroamericano se produ-
ce con el deceso de Carlos III y el advenimiento de Carlos IV. En 
la ciudad de Granada, provincia de Nicaragua, Las ceremonias de 
exequias fúnebres y de subsecuente proclamación fueron celebradas 
con la publicación de un libro doble, obra de Pedro Ximena: Reales 
exequias por el Sr. D. Carlos III, rey de las Españas, y Américas. Y 
real proclamación de su augusto hijo el señor D. Carlos IV, por la 
muy noble, y muy leal ciudad de Granada, provincia de Nicaragua, 
reino de Guatemala (1793).
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proclamación, de la fiesta del sello real: como prólogo 
en la fiesta de Fernando VI o como epílogo en la de 
Carlos III. 

Estas circunstancias demuestran que la publica-
ción individual de la Breve relación de la solemnidad 
y augusta pompa con que se recibió en la capital del 
reino de Guatemala el real sello de nuestro reinan-
te católico monarca el señor Carlos IV… (1793) de 
Carlos Cadena, único festejo de esta naturaleza que 
mereció la distinción de una edición individual, fue un 
acontecimiento notable. De tales prácticas de escritura 

y edición se infiere que la inclusión o no de la fiesta del 
real sello dentro del libro de proclamación dependió 
de aspectos por entero prácticos. En los dos casos co-
nocidos, las proclamaciones-recepción de real sello de 
Fernando VI y Carlos III, esta convergencia tipológica 
fue posible debido a que el real sello arribó a la ciudad 
de Guatemala dentro de un plazo anterior o posterior 
muy cercano a la fecha de la proclamación real. En la 
relación de Carlos Cadena, por el contrario, median 
tres años entre la jura de Carlos IV y la llegada de su 
sello, distancia temporal que atentó contra su fusión 
con el relato de la proclamación.

Además de estas relaciones impresas, existe al 
menos una relación manuscrita de recibimiento de 
real sello en el reino de Guatemala: Relacion de las 
operaciones del Excelentisimo Ayuntamiento de esta 
Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Guatemala para 
el recibimiento publico del Real Sello de su Majestad 
reinante el Señor Don Fernando 7º que Dios guarde, 
con arreglo a los pasajes de actas (Archivo General 
de Centroamérica [AGCA], Signatura 15744, Legajo 
2193, Folios 17-19, 1818).

Se trata, como salta a la vista, de una expresión 
bastante tardía de este tipo específico de relación, lo 
cual resulta de sumo interés por cuanto permite cons-
tatar la persistencia o la variación de las prácticas y 
la retórica festiva en los años finales de la presencia 
política española en Centroamérica.

La estructura retórica de la Breve relación… 
de Carlos Cadena

La Breve relación de la solemnidad y augusta 
pompa… sobre el recibimiento del real sello de Carlos 
IV, escrita por el dominico Carlos Cadena, es la más 
completa muestra de este ceremonial en el reino de 
Guatemala. Por esta razón, nos concentraremos en el 
estudio de su conformación retórica y recurriremos a 
las tres restantes -las dos insertas en relaciones de pro-
clamación y la manuscrita- para verificar o, si fuera el 
caso, contrastar lo expresado en ella.

Ledda (1996 pp. 227-238) ha realizado un aporte 
fundamental a la configuración de una tipología de la 
escritura de la fiesta a partir de consideraciones retóri-
cas. Su tipología de las relaciones extensas de fiestas 
religiosas barrocas toma en cuenta tres aspectos: (1) 
la selección, inclusión y exclusión de materiales, (2) 
la dispositio o distribución de los materiales y (3) la 
enunciación o presentación en el plano del discurso. 
En términos clásicos, esta categorización se basa en 

Figura 1
Portada de la Breve relación de la solemnidad y augusta 
pompa con que se recibió en la capital del reino de Guate-
mala el real sello de nuestro reinante católico monarca el 
señor Carlos IV…

Nota. De “Breve relación de la solemnidad y augusta pom-
pa con que se recibió en la capital del reino de Guatemala 
el real sello de nuestro reinante católico monarca el señor 
Carlos IV…” por Carlos Cadena, 1793. https://archive.org/
details/breverelaciondel00cade/page/54/mode/2up
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las fases de elaboración del discurso: inventio, dispo-
sitio y elocutio. 

En este artículo nos concentraremos en la disposi-
tio u organización estructural de la relación de Carlos 
Cadena. La consideración de cada una de sus partes 
permitirá una visión de conjunto de las estrategias de 
organización del discurso relatorio. La relación se or-
dena en cuatro grandes secciones. La primera no es 
parte propiamente dicha de la relación, pues es un 
cuerpo de siete paratextos que, a manera de introduc-
ción, guían al lector y cimientan la legitimidad de la 
relación festiva. La relación en cuanto tal consta de 
tres partes. La primera es un exordio que da las pautas 
generales de descodificación del texto y que enlaza la 
retórica de la exaltación dinástica con las reivindica-
ciones criollas. La segunda contiene una pormenori-
zada descripción de la ornamentación –colgaduras, 
escudos, estatuas y poesías- que engalanó los sitios 
ceremoniales. La tercera es el relato de la ceremonia 
de recepción y juramento del real sello y finaliza con 
la fundición del anterior sello.8

Los paratextos de la Breve relación… 
de Carlos Cadena

La noción de paratexto, formulada por Genette 
durante la década de 1980,9 remite al conjunto de pro-
ducciones discursivas que acompañan al texto y que, a 
manera de umbral, establecen su relación con el lector 
(Genette, 1987, p. 73). El paratexto, en general, co-
rresponde a segmentos que ocupan una posición estra-
tégica que les permite introducir, orientar y asimilar el 
texto literario (Amoretti, 1992, p. 87).  Estas instancias 
de introducción del texto se ofrecen como marcas que 
orientan el trabajo de descodificación del lector, que 
intentan conducirlo de conformidad con el proyecto 
autorial.  Los paratextos, en consecuencia, proponen 
un contrato de lectura que instala un sentido previo, 
una presuposición (Amoretti, 1989, p. 67).

El aparato paratextual, o preliminares, de la rela-
ción de Cadena está compuesto por el usual dispositi-
vo institucional de aprobaciones y licencias que daban 
cuenta de la ortodoxia doctrinal de los manuscritos 
como paso previo a su publicación. La relevancia de 
esta sección liminar trasciende ese propósito de legiti-

8     Esta división tripartita de la relación es una propuesta de García 
Bernal (2014, p. 209).

9     Lo esboza primero en su libro Palimpsestes (1981) y lo desarro-
lla con amplitud en Seuils (1987).

mación de la palabra, pues los autores de tales textos 
no se limitaban a constatar el apego al dogma cató-
lico y las buenas costumbres, sino que aprovechaban 
a oportunidad para manifestar sus propias opiniones 
sobre múltiples temas vinculados con el despliegue 
del fasto. Los paratextos de la relación de fray Car-
los Cadena no son la excepción. Se trata de siete tex-
tos que abarcan veinticuatro páginas sobre el total de 
sesenta y dos que tiene la relación, lo que demuestra 
su significativo peso. El primero es la dedicatoria del 
chanciller Juan Miguel Rubio y Gemmir a la reina Ma-
ría Luisa de Borbón. Le siguen el dictamen de Juan 
José González de Batres, deán de la catedral; la licen-
cia del presidente de la audiencia, Bernardo Troncoso 
Martínez del Rincón; la aprobación de fray José An-
tonio Goicoechea; la licencia del deán y cabildo sede 
vacante de la catedral; la aprobación del dominico fray 
Fermín Aleas y, finalmente, la licencia de la orden de 
predicadores.  

En varios de los componentes de este umbral pa-
ratextual la idea que predomina es la de explicitar el 
fundamento del festejo y, por extensión, de la relación 
misma. Desde la dedicatoria, el chanciller Rubio y 
Gemmir, encargado de la organización del programa 
celebratorio, es claro al exponer que sus acciones son 
guiadas por sentimientos de lealtad, amor y venera-
ción hacia la monarquía (Cadena, 1793, pp. 3-4). El 
franciscano Goicoechea confirma tales asertos cuando 
sostiene que la relación describe “con mano diestra la 
lealtad, subordinación y rendimiento con que todos los 
cuerpos de este reino se esforzaron a rendir obsequios 
debidos a nuestros soberanos” (Cadena, 1793, p. 15). 

Las declaraciones de amor, obligación y lealtad 
son proclamas convencionales que atraviesan los dife-
rentes tipos de relatos festivos, ya sean de honras fú-
nebres, proclamaciones, recibimientos o cumpleaños, 
entre otros. Sin embargo, en pocas ocasiones se en-
cuentra una manifestación tan completa sobre la utili-
dad de eternizar la relación “por medio de los moldes” 
como la que propone el deán González de Batres:

Será un monumento del amor, celo y esmero con que 
V. E. y los señores ministros de esta real audiencia han 
dado el lleno a la ley en que el rey quiere que su real 
sello se reciba con la misma autoridad que a su real 
persona. Será un documento que acreditará en todo 
tiempo los timbres de muy noble y leal de que goza 
esta ciudad, a que ya pudiera añadirse el de muy mag-
nífica, por la gran magnificencia con que se ha portado 
en esta ocasión. En fin, será un testimonio de la ge-
nerosa liberalidad del chanciller, que estimulará a sus 
sucesores a seguir sus huellas (Cadena, 1793, p. 11). 
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González de Batres señala tres funciones primor-
diales para la versión literaria del fasto. En ellas se 
condensan las funciones del discurso relatorio del efí-
mero barroco: la transmisión de un sistema de control 
ideológico, la promoción personal, la formulación de 
un discurso identitario y de una propuesta utópica. 

Aunque González de Batres no afirme en forma 
explícita que la relación debe defender y difundir el 
sistema axiológico vinculado con la monarquía bor-
bónica, este es su presupuesto de partida. La lealtad 
al rey es el axioma que todo lo impregna, el principio 
que debe guiar la conducta de los funcionarios reales 
y de la ciudad como un todo. La promoción personal 
es clara en el postulado de que la munificencia de Ru-
bio y Gemmir al costear los gastos de los júbilos es 
un modelo digno de imitación. El discurso identita-
rio aparece en la exaltación de la ciudad, de su gloria 
por el título de muy noble y muy leal ciudad otorgado, 
por el emperador Carlos V en 1566, a Santiago de los 
Caballeros de Guatemala (Fuentes y Guzmán, 1969,       
p. 202). 

En este sentido, García Bernal señala que el deán 
considera la relación como monumento, “testigo de 
una acción colectiva que adquiere, por medio de la ela-
boración narrativa, estatuto perdurable”, y como docu-
mento, “materialidad impresa que acredita como si se 
tratase de una probanza de hidalguía, la nobleza colec-
tiva de los ciudadanos de Nueva Guatemala” (2014,  
p. 207).10 Por último, la propuesta utópica se hace pre-
sente en la adjudicación del título de muy magnífica 
a una urbe que, según el escritor, no se ha contenido 
en el gasto ni en la demostración de júbilo. La gran-
diosidad, la magnificencia del festejo barroco crea un 
mundo alternativo, una ciudad ideal que rompe con los 
límites e imperfecciones de la ciudad material.

Exordio: entre la fidelidad monárquica y la 
reivindicación criolla

El exordio se abre con una media portadilla que 
dice “Ingreso y recibimiento que se hizo en la capital 
del reino de Guatemala del real sello de nuestro católi-
co reinante soberano el señor don Carlos IV” (Cadena, 
1793, p. 25). Desde el incipit, con su decisivo poder 
como programador de lectura, se define un trayecto 

10     Ambos significados, como monumento y como documento, 
se dirigen a una memoria de la ciudad que está por hacerse, pues en 
esos momentos estaba reciente el traslado de la capital a su nuevo 
asiento en el 1760 de La Ermita, de modo que “el acto efímero del 
recibimiento del Real Sello sería un primer y esperanzador jalón” 
(García Bernal, 2014, p. 207).

de significación que acerca esta relación a las de pro-
clamación y jura. En efecto, en los párrafos iniciales 
se recurre a la misma estrategia retórica empleada en 
los relatos de las fiestas de la continuidad dinástica: la 
oposición binaria dolor / alegría.11 

Y cuando al reino absorbía el mayor dolor, se mira 
dulcemente arrebatado de alegría, sabiendo que el tro-
no del gran CARLOS III se ocupa y llena, con toda 
propiedad, por su augusto hijo y sucesor heredero de 
su corona y de su grande alma, el señor D. Carlos IV, 
que Dios guarde (Cadena, 1793, p. 26).

Esta antinomia se encuentra planteada en forma 
fundacional en la Relacion histórica de las reales fies-
tas… (López Portillo, 1747) de Fernando VI bajo la 
contraposición de Volupia, diosa de la sensualidad, y 
Angerona, diosa de la angustia y el miedo. A lo largo 
de todo el siglo XVIII, tal dualidad sería repetida en la 
Relacion de las fiestas reales… (1761) por la procla-
mación de Carlos III de Manuel Batres, en la Relación 
de las fiestas… en la proclamación del Sr. D. Carlos 
IV (1790) de Mariano López Rayón y en la Real pro-
clamacion por el Señor D. Carlos IV… (1793) en Gra-
nada, Nicaragua, de Pedro Ximena.

En el texto de Cadena, el recurso al recuerdo del 
dolor por el deceso de Carlos III cumple la función 
de potenciar el alborozo por el advenimiento al tro-

11     Sobre las relaciones de fiestas de proclamación real en el reino 
de Guatemala, Sánchez Mora (2017, 2018a y 2018b).

Figura 2

Portada de la casa del Chanciller 

Nota. De “Breve relación de la solemnidad y augusta pom-
pa con que se recibió en la capital del reino de Guatemala 
el real sello de nuestro reinante católico monarca el señor 
Carlos IV…” por Carlos Cadena, 1793. https://archive.org/
details/breverelaciondel00cade/page/54/mode/2up
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no de Carlos IV y, sobre todo, de extender esa dicha 
al arribo, más de dos años después, de su real sello.12 
El deslumbrante efímero que la relación propone ac-
túa como feliz augurio para una población en trance 
de lenta recuperación tras la refundación de la ciudad 
(García Bernal, 2014, p. 207).13 La recreación litera-
ria del fasto no deja traslucir bajo ninguna circunstan-
cia la realidad de una ciudad aquejada por multitud 
de problemas derivados de su masivo traslado y que 
tardarían décadas en alcanzar algún tipo de solución. 
Por el contrario, la exultante retórica pinta una ciudad 
de maravilla en la que los desfiles, las colgaduras, las 
iluminaciones, la música, las salvas de artillería y las 
campanadas aturden y alegran los sentidos. 

El júbilo por la entronización de Carlos IV se ma-
nifiesta mediante un panegírico que remite al estilo 
ilustrado que ya había hecho aparición en el reino de 
Guatemala en el relato de las honras fúnebres de Ma-
tías Gálvez (1785) escritas por fray Francisco Antonio 
de Goicoechea y en las de Carlos III (1789) del propio 
Carlos Cadena. Se trata de una alabanza que se distan-
cia de los modelos barrocos, pletóricos de referencias 
mitológicas y bíblicas, y que fundamenta su elogio 
en la mención de las obras concretas del personaje en 
cuestión. 

En el fasto de recibimiento del real sello se cons-
truye una imagen del nuevo soberano como gran bene-
factor de las Américas a partir de una realización espe-
cífica: la fundación del Colegio de Nobles Americanos 
en Granada. El propósito de esta institución sería “dar 
a los jóvenes naturales de los dominios del rey en las 
Indias Occidentales e islas Filipinas una educación ci-
vil y literaria que los habilite a servir en la iglesia, la 
magistratura, la milicia y los empleos públicos” (Ca-
dena, 1793, pp. 28-29). La transcripción de una parte 
de la real cédula de creación del colegio enfatiza el 
talante ilustrado del elogio, pues, como sucedió en las 
exequias de Gálvez y de Carlos III, era práctica normal 
la inclusión de textos de orden jurídico en sustitución 
de las tradicionales referencias clásicas y teológicas. 

La elección de esta obra regia como eje del pa-
negírico no es casual, pues responde a la perfección a 
los intereses de los criollos, quienes se verían benefi-

12     Los festejos por la proclamación de Carlos IV se efectuaron 
del 17 al 26 de noviembre de 1789 y su real sello solo llegaría el 13 
de mayo de 1792 (Cadena, 1793, pp. 32-33).

13     Sobre el traslado de la capital pueden consultarse los traba-
jos de T.Sagastume Paiz (2008), Peláez Almengor y colaboradores 
(2007),  C. Pinto Soria (1994), Langenberg (1989) y  Zilbermann 
Morales (1987).

ciados por la posibilidad de ocupar puestos dirigentes 
hasta entonces reservados a los peninsulares. Cadena 
es directo cuando sostiene que este colegio permitiría 
detener la migración de españoles a América, lo cual 
denuncia el malestar criollo ante el aumento de la pre-
sencia española en el continente durante el siglo XVIII 
(Pérez, 1977, p. 13).14  En este sentido, la relación de 
Cadena, como apunta García Bernal, se mueve entre la 
continuidad y el cambio: de la primera porque propicia 
la subsistencia de la tradición y del segundo en el tanto 
introduce “los nuevos valores del absolutismo ilustra-
do en un esfuerzo postrero por apuntalar los principios 
de un sistema que en muchos lugares empezaba a ser 
cuestionado” (2014, p. 202). Así, la relación hace gala 
de una adhesión en apariencia incuestionable al régi-
men borbónico y sus símbolos, pero no basa esa leal-
tad en genéricos sentimientos de amor y obligación, 
sino en unas ansias reformistas que habrían otorgado 
mayor autonomía e iniciativa política a las élites crio-
llas. 

El enlace con la tradición ritual encuentra su pun-
to álgido en la enorme importancia que se confiere a 
los textos jurídicos. La primera referencia a ellos se da 
cuando se explica que el recibimiento del real sello no 
se celebró en conjunción con la proclamación del mo-
narca porque esta se efectuó en noviembre de 1789 en 
tanto que aquel arribó apenas con el correo del 13 de 
mayo de 1792, el cual portaba también la real cédula 
que mandaba disponer los homenajes de ley. De inme-
diato, se transcribe la cédula en su integridad (Cadena, 
1793, pp. 32-33). 

A partir de este punto se hace énfasis en que todas 
las disposiciones que se han de tomar para organizar 
el recibimiento del real sello, iniciando por el nombra-
miento de comisionados que velen por el cumplimien-
to estricto del ceremonial, responden a un mandato 
taxativo de la ley. Inclusive, se capta a la perfección 

14     En su estudio sobre venalidad y méritos en la provisión de car-
gos americanos durante la primera mitad del siglo XVIII, Guillermo 
Burgos Lejonagoitia (2014, p. 397) demuestra que este fenómeno 
venía de mucho tiempo atrás, pues ya durante los reinados de Carlos 
II y Felipe V la presencia de peninsulares había sido mayoritaria en 
la provisión de cargos de todas las categorías (políticos, político-mi-
litares, hacienda y justicia). Las reformas borbónicas, sin embargo, 
ahondaron la tendencia y promovieron el desplazamiento a América 
de numerosos contingentes de administradores españoles. Además, 
el crecimiento demográfico que experimentó la península durante 
el siglo XVIII estimuló la migración hacia las posesiones de ultra-
mar en búsqueda de mayores posibilidades económicas. Al decir de 
Pérez, “como consecuencia de todo ello, que se hace sensible sobre 
todo a finales de la centuria, los españoles siguen siendo minorita-
rios, pero su peso político y económico es mucho mayor y llama 
más la atención” (1977, p. 13).
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la gradación jerárquica de las fuentes del Derecho que 
posibilitan el ritual celebratorio: las Leyes de Indias 
son el marco jurídico general que estipula el deber 
celebratorio, la real cédula es la ejecución de tal dis-
posición legislativa y, finalmente, un bando adminis-
trativo del presidente Bernardo Troncoso es el cuerpo 
de medidas concretas para que el festejo ocurra con 
la debida pompa y orden (iluminación general de la 
ciudad, colgaduras en las calles, prohibición de parada 
de coches y paso de caballos a lo largo del recorrido 
del desfile) (Cadena, 1793, p. 36).

En las relaciones de recibimiento del real sello el 
cumplimiento de la ley ocupa un sitial de honor, posi-
blemente más destacado inclusive que en las relacio-
nes de proclamación. En estas últimas el respeto al ce-
remonial es de gran importancia, pero admiten ciertas 
variaciones dentro de la línea maestra; por ejemplo, 
la proclamación puede verificarse en uno o dos tabla-
dos, las fórmulas de proclamación enunciadas por el 
alférez real —aunque dentro de un mismo esquema 
básico— presentan diferencias, la missilia munera o 
lanzamiento de monedas puede verificarse o no, etc. 
Por el contrario, la observancia del protocolo dictado 
por las normas jurídicas —la Ley I, Título 21, Libro 
2 de la Recopilacion de Leyes de los Reynos de las 
Indias— es casi siempre muy estricto en las relaciones 
dedicadas al real sello, ya se trate de los relatos inser-
tos en las relaciones de proclamación de Fernando VI 
y Carlos III, en la relación impresa de Carlos Cadena o 
en la manuscrita sobre el real sello de Fernando VII.15

Las celebraciones de la lealtad, en forma general, 
estuvieron marcadas por un lenguaje simbólico ligado 
a una obligación impuesta por un mandato normati-
vo (Cárdenas Gutiérrez, 2002, p. 200). Tratándose del 
real sello, el cumplimiento de ese acto jurídico adquie-
re un relieve inusitado y explica las constantes decla-
raciones de que lo realizado responde a los designios 

15     Dicha ley establece: “Es justo y, conveniente , que quando 
nuestro sello Real entrare en alguna de nuestras Reales Audiencias, 
sea recibido con la autoridad, que si entrasse nuestra Real persona, 
como se hace en las de estos Reynos de Castilla: Por tanto manda-
mos que llegando nuestro sello Real à qualquiera de las Audiencias 
de las Indias , nuestros Presidentes y Oidores, y la Justicia y Regi-
miento de la Ciudad salgan un buen trecho fuera de ella a recibirle, 
y desde donde estuviere, hasta el Pueblo sea llevado encima de un 
cavallo, ò mula, con aderezos muy decentes, y el Presidente, y Oi-
dor mas antiguo le lleven en medio, con toda la veneracion que se 
requiere, segun y como se acostumbra en las Audiencias Reales de 
estos Reynos de Castilla, y por esta orden vayan hasta ponerle en 
la Casa de la Audiencia Real, donde estè, para que en ella le tenga 
a cargo la persona que sirviere el oficio de Chanciller del sello, y 
de sellar las provisiones, que en las Chancillerìas se despacharen” 
(León Pinelo, 1774, pp. 243). 

legales, al estilo de la siguiente dedicada a la real in-
signia de Fernando VI:

Así se concluyó este acto por lo que mira a su ceremo-
nial tan arreglado a las leyes, que manda su majestad 
observar en las entradas de sus reales sellos, ejecután-
dose estas con la misma autoridad que si fuese su real 
persona (López Portillo, 1747 p. 11).16

Ese apego enfático a la normativa responde a la 
naturaleza dual del objeto símbolo que motiva el fasto. 
El real sello es encarnación simbólica de la figura del 
monarca.17 Esta capacidad de representar al rey, com-
partida con los retratos, el real estandarte y, en menor 
medida, las medallas de proclamación, justifica los 
repetidos testimonios de que debía recibir el mismo 
trato que se dispensaría a la regia persona. El sello, en 
palabras del franciscano Goicoechea, es “una de las 
insignias más características de la soberanía” (Cadena, 
1793, p. 15). 

Este aspecto conduce a la siguiente manifestación 
de la apuntada naturaleza dual del sello: condensa el 
poder judicial asociado al monarca. Es símbolo de 
la recta y superior justicia del soberano, de su con-
dición de garante de la convivencia armoniosa entre 
sus súbditos. Sin embargo, al mismo tiempo, supera 
ese carácter representativo y desempeña una función 
material en la administración judicial, pues funge 
como instrumento de validación de los documentos 
expedidos por los tribunales en el ejercicio de su fun-
ción jurisdiccional. Símbolo del rey y herramienta al 
servicio de la actividad cotidiana de la real audiencia, 
esa sería la condición bifronte del real sello. Por lo 
tanto, el exaltado respeto del ritual establecido por la 
ley que se percibe en las relaciones de su recibimiento 
sería un resultado de su participación clave en el mun-
do forense.

16     En la relación de Cadena, entre otros muchos ejemplos, se dice: 
“Debiendo entrar el real sello en un caballo o mula con aderezos 
muy decentes conforme a la citada ley […]” (1793, p. 56). Como 
señala García Bernal, “no transcurren dos páginas sin que el autor 
recuerde que los homenajes se hacían ‘según la ley citada’ ” (2014, 
p. 211). En la relación de recibimiento del real sello de Fernando VII 
en 1817 se menciona únicamente que los actos se organizan “según 
el ceremonial aprobado por su majestad” (AGCA, Signatura15744, 
Legajo 2193, Folio 17, 1818). Esta última relación no fue pensada 
para su publicación, sino como una constancia de lo actuado por 
el cabildo y como tal se adjuntó a su libro de actas. Este carácter 
notarial explica la simplificación de algunas fórmulas de la escritura 
del ritual.

17     Sobre la trascendencia del sello, cita Cárdenas Gutiérrez: “En 
Castilla, según Percy Schramm, el sello real cobró tal importancia 
que desplazó a la corona o a la diadema, como el máximo símbolo 
de la realeza” (2002, pp. 198-199).
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La arquitectura efímera: 
descripción del castillejo

La segunda parte de la relación de Cadena com-
prende la descripción de una arquitectura efímera –un 
castillejo– en el palacio de la audiencia, la decoración 
de su fachada y de las puertas frente a ella, de un ta-
blado en la iglesia del Calvario y de la ornamentación 
de la casa del chanciller Juan Miguel Rubio y Gemmir, 
encargado de recibir y custodiar el real sello (Cadena, 
1793, pp. 37-49). El programa iconográfico que allí 
se despliega ha sido estudiado con amplitud y detalle 
por García Bernal (2014, pp. 212-218), por lo que aquí 
solo nos interesarán los motivos fundamentales. 

En las estancias del palacio y en su fachada desta-
can dos hilos simbólicos: el de la justicia y el de la rea-
leza. El primero está representado por una estatua de la 
Justicia Vindicativa y otra de la Justicia Distributiva, 
cada una acompañada por una cuarteta explicativa so-
bre sus sendas cualidades de punición y adjudicación 
por méritos. El segundo combina las armas reales, un 
retrato ecuestre de Carlos IV sobre dos orbes y el lema 
del Non Plus Ultra, más estatuas de Europa, América, 
Asia y África (Cadena, 1793, pp. 39-42). Las efigies 
de la justicia remiten al real sello como condensación 
del poder judicial que emana de la soberanía regia. La 
figura del rey muestra el efectivo dominio borbónico 
sobre ambas orillas del Atlántico y sus posesiones en 
todo el mundo. Esta combinación de representaciones 
puede ser interpretada en forma global de la siguiente 
forma:

La fortaleza del Imperio que ligaba dos hemisferios, 
visible en las portadas del Palacio, se fundaba en el 
ejercicio de una justicia tan recta y expeditiva en sus 
sentencias como ecuánime, y liberal en la distribución 
de los honores. Una justicia segura e infalible, defendi-
da por baluartes militares y rodeada de una galería de 
figuras alegóricas que encarnaban las virtudes y bene-
ficios que auspiciaba el reinado de Carlos el clemente 
(García Bernal, 2014, p. 215).

De la fiesta vivida a la fiesta contada

Se debe a Álvarez Santaló (2001) la distinción 
entre las nociones de “fiesta vivida”, que es la que 
tiene lugar en la materialidad, y “fiesta contada” o 
relato literario de esos hechos. La écfrasis de la fies-
ta -la fiesta contada- pretendía reconstruir de manera 
realista, aunque mejorada, esa intensa experiencia en 
la que la música de bandas y coros, el estruendo de 

Figura 3

Portada de la casa del Chanciller 

Nota. De “Breve relación de la solemnidad y augusta pom-
pa con que se recibió en la capital del reino de Guatemala 
el real sello de nuestro reinante católico monarca el señor 
Carlos IV…” por Carlos Cadena, 1793. https://archive.org/
details/breverelaciondel00cade/page/54/mode/2up

las campanadas y las descargas de fusilería, el disfrute 
táctil del terciopelo y las sedas que adornaban estrados 
y altares, el aroma del incienso en los actos litúrgicos 
y de las viandas en los convites, estimulaban todos los 
sentidos.

La tercera parte de la relación de Cadena corres-
ponde a esa reconstrucción, o écfrasis, de los dos días 
de ceremonia. Durante la tarde del primer día se efec-
túa el traslado del sello desde la casa del chanciller 
hasta la sala donde será resguardado. El desfile, en 
coche, se produce en medio del júbilo popular que rin-
de homenaje a la insignia real, debidamente dispuesta 
sobre “un cojín de preciosa tela de oro y plata, mati-
zada de colores” (Cadena, 1793, p. 51). Participaron 
en el tributo los indígenas de los pueblos vecinos con 
sus pendones, máscaras e instrumentos musicales, así 
como el regimiento provincial de dragones que le rin-
dió los mismos honores debidos al rey en persona.18 
El real sello fue colocado bajo dosel y custodiado por 
las autoridades hasta las seis de la tarde. La fiesta se 
completó con salvas de artillería, música de orquestas 
y la iluminación de las calles y de las dependencias de 
la audiencia y el ayuntamiento.  

18     Las procesiones ocupan un lugar preminente en el ceremo-
nial barroca: crean a ilusión de una comunidad ideal, jerarquizada, 
pero armónica, encabezada por un rey que se hace presente gracias 
a símbolos como el real sello, el estandarte real, su retrato bajo dosel 
o la lectura en voz alta de las reales cédulas (Puente Brunke, 2014, 
pp. 237-238).
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Al día siguiente, los regidores del cabildo se di-
rigieron al palacio para hacerse acompañar del presi-
dente y miembros de la audiencia. A ellos se unieron 
las compañías de Almolonga, vistosamente trajeadas y 
portando arcos adornados con monedas y plumas mul-
ticolores.19 Se describen en extenso el caballo y los os-
tentosos jaeces que el ayuntamiento, según lo estipula-
do por la ley, había preparado para portar el real sello. 
También se presta especial atención al relato de los 
papeles desempeñados por cada uno de los miembros 
de la comitiva, siempre en concordancia con los car-
gos que desempeñan en la administración del reino: se 
indica quiénes son los encargados de tomar las riendas 
del caballo, fungir de paje y de sostener las varas del 
palio. Asimismo, se indica con precisión el orden del 
desfile: es abierto por los indígenas de treinta pueblos 
con sus pendones y las compañías de Ciudad Vieja o 
Almolonga; continúa el acompañamiento de la real 
audiencia; tras él, bajo palio, va el real sello y, a su 
lado, el presidente y el regente; y lo cierra la compañía 
de dragones provinciales (Cadena, 1793, pp. 57-58).

La entrada en el palacio se produce en medio de 
salvas de artillería, música y repique de campanas; una 
vez dentro, el chanciller entrega el real sello al presi-
dente, quien lo porta a la sala del real acuerdo. Allí se 
lee la real cédula correspondiente y cada oidor toma el 
sello, lo besa y lo coloca sobre su cabeza. El chanciller 
lleva el sello hasta el sitio en el que es resguardado en 
forma definitiva, la oficina de la real chancillería.  La 
relación finaliza con la mención del “refresco” ofreci-
do por el chanciller esa misma noche y con una últi-
ma precisión legal referida a la fundición del sello de 
Carlos III, cuyo peso habría sido enviado a España de 
conformidad con lo mandado por la real cédula (Cade-
na, 1793, pp. 61-62).

Conclusiones

En un balance general de los relatos guatemal-
tecos de recibimiento del real sello, desde el de Fer-
nando VI de 1760 hasta el de Fernando VII en 1818, 
el elemento que se percibe con más fuerza es la per-
sistencia de una tradición celebratoria que abarca, por 
igual, los actos ceremoniales y festivos como su ver-
sión literaria. Fuera de la relación de Carlos Cadena, 
la de 1760 es la más rica en detalles y la que permite 
comprobar cómo hay una fuerte continuidad a lo largo 

19     En la relación se anuncia la lámina que ilustra la apariencia de 
las compañías de Ciudad Vieja o Almolonga (Cadena, 1793, pp. 55), 
pero no consta en el ejemplar que hemos podido consultar.

del siglo XVIII y hasta avanzado el XIX. La descrip-
ción minuciosa de la ornamentación de las oficinas 
gubernamentales, del séquito que traslada la insignia 
y de la ceremonia de recepción por parte de la real au-
diencia en 1760 coincide en lo fundamental, y hasta en 
lo accesorio, con lo ejecutado y relatado en 1793 por 
Cadena. En esta última se introducen actitudes ilus-
tradas —como la exaltación del mérito individual por 
las obras o la presencia de textos y alusiones diversas 
de las fuentes clásicas y bíblicas— y preocupaciones 
de la élite criolla que preludian, aún muy tenuemente, 
las reivindicaciones de la época independentista. Sin 
embargo, el apego a la letra de la ley que ha consagra-
do un ritual, determinado por la naturaleza jurídica del 
sello, es el factor de mayor peso en estos textos y el 
que los homogeniza. 

Semejantes reflexiones son aplicables, también, a 
la relación manuscrita que el ayuntamiento de la ciu-
dad de Guatemala mandó adjuntar a su libro de actas 
en 1818. Su ámbito más restringido de circulación y 
su condición de texto de primaria función administra-
tiva lo convierten en un texto distanciado de la retóri-
ca literaria y mucho más afín a los giros del lenguaje 
de pretensiones referenciales. En sus escasas cuatro 
cuartillas se ofrecen, por ejemplo, mayor información 
sobre los aspectos económicos de la celebración que 
en todos los libros de fiestas que celebran la lealtad. Al 
inicio de la relación se explica que los comisionados 
del fasto presentaron al ayuntamiento un presupuesto 
de 1535 pesos que deberían ser suficientes para cubrir 
los gastos del palio y los arneses para el caballo sobre 
el cual se trasladaría el sello y que se autorizó su giro 
a cuenta de los fondos de propios. 

El perfecit de esta relación de 1818 lo constituye 
una liquidación de los gastos efectivos —1256 pesos 
con cuatro reales— más la indicación de que el man-
tillón y el cojín fueron donados a las “Beatas Rosas” 
para la confección de un palio y que se entregó al por-
tero de la real audiencia la cantidad de veinticinco pe-
sos, como se estilaba en semejantes ocasiones (AGCA, 
Signatura 15744, Legajo 2193, folio 19, 1818). En las 
relaciones literarias solo se alaba la liberalidad en los 
gastos y las cifras monetarias exactas habrían desen-
tonado con el tono hiperbólico que construye el fasto. 
A pesar de estas diferencias, lo más reseñables es, de 
nuevo, la extraordinaria persistencia de un ritual que 
es respetado con toda precisión.
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Resumen

La historiografía de las últimas tres décadas ha mostrado como el período 1808-1825 fue de un intenso aprendizaje para los políti-
cos hispanoamericanos. Sin embargo, todavía falta bastante para conocer quiénes eran y los espacios en donde se desenvolvían. 

Este artículo tiene como propósito presentar un acercamiento a la experiencia de la alta burocracia colonial, en la coyuntura de la 
declaración de Independencia política del Reino de Guatemala, por medio del testimonio de José Martínez de la Pedrera, por lo 
cual se recurre a la historiografía y a la historia de vida como herramientas metodológicas. Según este alto funcionario español, con 
el restablecimiento constitucional dio inicio una intensa agitación política, protagonizada por los ayuntamientos, las diputaciones 
provinciales y las Juntas de Gobierno. De acuerdo a él, Gabino Gainza y la Diputación Provincial de Guatemala fueron claves en la 
declaración del 15 de septiembre y los acontecimientos políticos posteriores. Igualmente, fueron responsables de los desórdenes en el 
gobierno. Los diputados y sus aliados promovieron una revolución, bajo los principios de odio a los españoles y al rey, así como de 
la movilización de los vagos y plebeyos de la capital. Para el funcionario, la única salida posible para Guatemala, en aquellos años, 
era la unión al Imperio Mexicano.

Palabras clave: Burocracia colonial, Independencia en Centroamérica, Diputación Provincial de Guatemala, Imperio Mexicano en Centroa-
mérica, constitucionalismo

Abstract

The historiography of the last three decades has shown as the period 1808-1825 was of an intense learning for Hispanic American 
politicians. However, there are still many gaps regarding who they were and where they got involved. The purpose of this article 

is to present an approach the experience of the high colonial bureaucracy, at the time of the Kingdom of Guatemala´s Declaration 
of Independence, through the testimony of José Martínez de la Pedrera, for which historiography and life history as methodological 
tools. According to him, along with the constitutional reinstatement, a period of great political activity began, led by the ayuntamien-
tos, the provincial councils and the Juntas de Gobierno. Martínez de la Pedrera stated that, Gabino Gainza and the Provincial Council 
of Guatemala were key element in the September 15th declaration and subsequent political events. They were also responsible for the 
government´s disorders. The deputies and their allies promoted a revolution, under the principles of hatred toward the Spaniards and 
the king, as well as the mobilization of the vagos and capital´s plebeians. Martínez de la Pedrera thought, that the only possible way 
out for Guatemala, in those days, was to joining the Mexican Empire.

Keywords: Colonial bureaucracy, Independence in Central America, Provincia Council of Guatemala, Mexican Empire in Central America, 
constitucionalism
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Introducción

En este artículo se reconstruye la experiencia de 
la alta burocracia colonial, en la coyuntura que llevó 
a la declaración de independencia política del Reino 
de Guatemala, al comenzar la tercera década del siglo 
XIX, a partir del testimonio de uno de sus miembros, 
José Martínez de la Pedrera, Asesor General del Reino 
de Guatemala, con el objetivo de contribuir a la com-
prensión del momento y las circunstancias en que se 
produjo dicha declaración, a través de la historiografía 
y la historia de vida como herramientas metodológi-
cas, en este caso, de un funcionario español de alto 
nivel. El Reino de Guatemala comprendía el territorio 
de los actuales países de Centroamérica y el estado 
mexicano de Chiapas, su administración estuvo a car-
go de la Real Audiencia de Guatemala. Dicho territo-
rio tenía además el título de Capitanía General, por ser 
un área que las otras potencias europeas le disputaban 
a España. El presidente de la audiencia era al mismo 
tiempo gobernador y capitán general, autoridad mili-
tar suprema, autorizada para iniciar acciones militares 
ante cualquier ataque extranjero en las islas y costas 
del reino, sin previa consulta a la corona. En este artí-
culo se utilizará la denominación Reino.

El articulo está dividido en cuatro partes. En la 
primera parte, se hace una breve historia del docu-
mento principal en que se sustenta, es decir, la felici-
tación que el asesor envió a Agustín de Iturbide, por 
su proclamación como emperador de México, además 
de algunas consideraciones iniciales sobre el propio 
documento. En seguida, se proponen algunas ideas 
para estudiar a los funcionarios hispanoamericanos, 
que desempeñaban altos cargos, subrayando que se 
desenvolvían en el dilatado espacio del imperio y en 
una época de gran fluidez. Luego se apuntan algunos 
rasgos biográficos de Martínez de la Pedrera, para re-
saltar las experiencias y motivos que, probablemente, 
estaban en el fondo de su mirada sobre aquellos años. 
En la última parte, se analizan los elementos centrales 
de su testimonio, para terminar con algunas reflexio-
nes finales.

Breve historia y consideraciones iniciales sobre el 
documento principal en que se sustenta este escrito

El 19 de junio de 1987, mientras otros colegas y 
yo estábamos limpiando y ordenando el Archivo del 
Molino de San Mateo, en Atlixco, buscando eviden-
cias documentales, para reconstruir los pormenores 

del proceso de industrialización en el altiplano Pue-
bla-Tlaxcala, vino a nuestras manos un manuscrito de 
José Martínez de la Pedrera (1822), quien identificán-
dose como el “último asesor del gobierno de Guatema-
la”, se dirigía a Agustín de Iturbide, con motivo de su 
“gloriosa exaltación al Trono del Anahuac!” 

Como guatemalteca, el manuscrito despertó in-
mediatamente mi interés: ¿Cómo era que había lle-
gado a Atlixco, y a los papeles de la familia Maurer? 
¿Era el documento original o se trataba tan sólo de una 
de tantas copias que habían circulado? ¿Acaso se ha-
bía extraviado en el camino y nunca había llegado a 
su destinatario final? (…en la segunda foja se puede 
leer: “Al Exercito trigarante”). Y, más importante aún: 
¿Qué pretendía su autor, al dejar ese testimonio? Aquí 
se plantean algunas conjeturas para responder a estas 
preguntas y una suposición encaminada a esclarecer 
la última de ellas, fundada en los indicios disponibles. 

Con relativa facilidad se puede deducir que el do-
cumento circuló en algunos espacios de los pudientes 
de la época, por eso vino a dar a los papeles de otro 
de ellos, un poco más cercano a nosotros. A base de 
conocer que el autor era un letrado —que incluso, más 
tarde, fue considerado por alguno como historiador 
de Yucatán— (Gutiérrez, 1941) que generalmente pu-
blicaba sus puntos de vista sobre cuestiones políticas 
relevantes —y esta lo era, porque se trataba de una 
opinión calificada sobre un territorio que interesaba 
directamente a la política imperial1—, se podría su-
poner que este escrito también se difundió, aunque no 
tenemos forma de saber si de manera impresa2. 

Si el autor escribió un informe al Emperador y 
pensaba hacérselo llegar por medio de sus tropas, ca-
bía la posibilidad de que éstas se hubiesen acantonado 
temporalmente en la Hacienda de San Mateo y allí hu-
biese quedado el documento, pero si la obra fue con-
cebida como una declaración de principios, suposición 
por la que me inclino,  es posible que varias copias 
se enviaran también a algunas familias pudientes, que 
sería el caso del documento que ahora nos ocupa, que 
vino a dar a uno de los fondos del archivo de los Mau-
rer, el “Torres-Matienzo”, más específicamente a los 
papeles de Andrés Torres, rico comerciante de la zona.  

1  Para la historia más reciente de la geopolítica del Imperio de 
Iturbide, véase a Vázquez Olivera (2009).

2  Uno de sus escritos más conocidos es Idea de la esclavitud de 
Yucatán en el gobierno de los reyes, impreso en La Habana, en 
1812; luego al parecer en Yucatán en 1814, después en El fénix, el 
25 de febrero, 1 y 5 de marzo de 1851 y en El Reproductor Campe-
chano, en 1898. Se prepara una lista de otras publicaciones de este 
autor, con los hallazgos realizados hasta ahora.
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Es decir, a un miembro de la oligarquía mexicana, la 
destinataria del documento, según lo que se puede de-
ducir de la trayectoria social e ideológica de su autor. 

Así, de manera preliminar, se puede plantear, que 
más que un informe, se trataba, en primer lugar, de 
salvar la opinión de este funcionario real para la pos-
teridad, ratificando sus posiciones políticas, en un mo-
mento en que se discutía la posible anexión al Imperio 
Mexicano y en que debía emprender un accidentado 
regreso (o ¿tal vez la huida?) a Mérida desde La An-
tigua Guatemala, unos años antes de su fallecimiento. 
Varios otros españoles de la burocracia guatemalteca 
se verían en apuros semejantes. En segundo término, 
cabe la posibilidad, dada la trayectoria de Martínez de 
la Pedrera en la burocracia española y la fecha ano-
tada en la primera foja, 12 de junio de 1822 (en los 
días en que Iturbide fue proclamado y luego coronado 
como Emperador), de que aspirara a ser nombrado de 
nuevo asesor, dando por descontado que su posición 
le habilitaba el camino para formar parte del gobierno 
imperial. 

Por supuesto que el documento expresa una pro-
funda simpatía y aprecio hacia Iturbide y, sobre todo, 
hacia la monarquía constitucional que él proclamaba 
como sistema de gobierno superior para América, pero 
ante todo es un testimonio de la experiencia de un fun-
cionario de la alta burocracia española en los meses 
que antecedieron y siguieron a la independencia, en 
este caso del Reino de Guatemala y, en parte, de la 
Intendencia de Yucatán. El testimonio de Martínez de 
la Pedrera, junto al de otros miembros de la burocracia 
que encabezaba el gobierno colonial, como el Ministro 
Tesorero de las Reales Cajas de Guatemala, Manuel 
Vela, nos permitiría, en trabajos futuros, conocer cómo 
vivió ese grupo social aquellos meses. Aquí el centro 
del análisis será el primero, al mismo tiempo que se 
mantiene la propuesta de estudiar quiénes eran y cómo 
se desenvolvían los funcionarios y políticos hispano-
americanos, en particular los situados en dicho reino. 

Para conocer los espacios de los políticos 
hispanoamericanos

En la historiografía del istmo centroamericano, 
todavía queda mucho por conocer y comprender a los 
personajes que integraban los niveles altos de la ad-
ministración, en las postrimerías del período colonial 
y primeras décadas del siglo XIX. Como en el caso 
de México, conocemos bastante de los sobresalientes, 
como Lucas Alamán, Lorenzo de Zavala, José María 

Luis Mora, por sólo mencionar algunos; de los guate-
maltecos que se hicieron notar por su participación en 
Cádiz, en 1812, como Antonio Larrazábal y Florencio 
del Castillo3 (Rodríguez, 1984); de algunas otras figu-
ras políticas que suscribieron el Acta de Independen-
cia, como los hermanos Aycinena —también potenta-
dos en la economía de la época— o del “sabio” José 
Cecilio del Valle (véase como ejemplos: Bumgartner, 
1997; Chandler, 1988; Sierra, 1998). Todos ellos re-
lacionados con las cuestiones de poder y reformas en 
aquel momento. Sin embargo, hay protagonistas que 
sólo aparecen en la anécdota nacionalista y otros ni 
siquiera allí, a pesar de que su nombre integrara la lista 
de firmantes de aquel documento histórico4. Algunos 
de estos, como Martínez de la Pedrera, han sido casi 
desconocidos hasta hace poco; fuera del capítulo de 
Ruz y Taracena Arriola (2010) sobre los pueblos ma-
yas en la independencia5 y del artículo de Machuca 
Gallegos (2012), acerca de los diputados yucatecos en 
1813-14 sólo se le menciona, de manera marginal, en 
un trabajo sobre Guatemala (Fernández Molina, 1974) 
y en otro par de trabajos sobre Yucatán, en donde ape-
nas si se anotan algunos datos de su itinerario políti-
co y en uno de ellos se le enjuicia de manera parcial 
y limitada6 (Bellingeri, 1995; Campos García, 2001; 
Varguez Pasos, 2002).

La propuesta general de este artículo es ir es-
clareciendo quiénes eran los funcionarios y políticos 

3  El principal estudio biográfico de Larrazábal, según Taracena 
Arriola y Sarazúa Pérez (2021) es el de Brañas (1969), José Antonio 
de Larrazábal, un guatemalteco en la historia. Sobre del Castillo, 
consultar la monumental biografía de Benavides Barquero (2010), 
El presbítero Florencio Castillo: diputado por Costa Rica a las Cor-
tes Cádiz. Para varios de los protagonistas del Reino de Guatemala 
en las Cortes de Cádiz, ver también a Taracena Arriola y Sarazúa 
Pérez (2021), así como las entradas de A. Taracena Arriola y L. P. 
Taracena Arriola en el Diccionario biográfico de parlamentarios 
españoles: 1820-1854, (Urquijo Goitia, 2013).

4  No obstante, hay que señalar que, hace dieciséis años, Christo-
phe Belaubre inició el proyecto de elaborar un diccionario biográ-
fico de las elites centroamericanas. La idea era realizar un estudio 
prosopográfico constante, tratando de reconstruir las redes de rela-
ción de los miembros de las elites gobernantes del antiguo reino de 
Guatemala y del siglo XIX. Esa iniciativa, con la participación de 
una porción importante de la comunidad de historiadores, ha hecho 
un aporte significativo en la producción y difusión del conocimiento 
sobre las “élites” centroamericanas, abarcando también a algunos 
miembros de los grupos k’iche’ y cakqchiquel.

5  Los autores tocan el tema de la ciudadanía del “indio”, tratado 
en el folleto Entierro de Protecturías. El indio libre por la Constitu-
ción, escrito por Martínez de la Pedrera (1820) y citado por ellos.  

6  Bellingeri (1995), refiere a Martínez de la Pedrera como “un fun-
cionario local, caído en desgracia” o “diputado rutinero”, no más.
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hispanoamericanos, en este caso del Reino de Guate-
mala, en una época de transiciones, cuyas resonancias 
se extienden poco más allá de la primera mitad del 
siglo XIX. Los trabajos recientes han puesto en tela 
de juicio la sobredeterminación nacional en los estu-
dios históricos; sus enfoques buscan rebasar el análisis 
de las divisiones político-administrativas, que vienen 
gestándose a partir de las independencias políticas, en 
la tercera década de ese siglo, para comprender las ar-
ticulaciones de espacios que no se sujetan para nada 
a esa geografía. En este y otros estudios, se propone 
distinguir un área que comprendería partes o algunas 
de las provincias de Oaxaca-Chiapas-Tabasco-Yuca-
tán-Guatemala, colocada a su vez en relación al llama-
do “mediterráneo americano” (García de León, 1990; 
Gutiérrez Álvarez, 2009, 2017).

Más que una región con fronteras determinadas 
(que sería una categoría más alusiva al control del go-
bierno español) se trataría de espacios discontinuos, 
en donde no obstante se pueden reconocer ciertos pun-
tos de enlace e interacción. Hay evidencias de que, en 
este amplio espacio, funcionaban mallas de relaciones, 
tejidas a base de vínculos comerciales, medios de co-
municación, redes políticas, militares e intelectuales7 
(Bellingeri, 1995; Caso Barrera, 2002; González Ga-
leotti, 2020; Hawkins, 2004; Lovell, 2002; Machuca 
Gallegos, 2007; Mata Gavidia, 1949; Sánchez Silva, 
s.f.). El punto de partida podría ser la propia organiza-
ción burocrática del imperio en América y el itinerario 
de personajes como Martín de Mayorga, Jacobo de 
Villaurrutia o el propio Gabino Gainza, como se verá 
más adelante.

Por ahora, interesan los enlaces que se produje-
ron entre las provincias de Yucatán y Guatemala, cuyo 
punto de partida en esos años, fue la propia adscrip-
ción político-administrativa, teniendo el antecedente 
de que la primera perteneció a la Audiencia de los 
Confines, de 1542 a 1565. Con la nueva organización 
de la audiencia territorial, cinco años después, el Rei-
no de Guatemala perdió su jurisdicción sobre Yucatán. 
Sin embargo, posteriormente, con motivo de las insu-
rrecciones de 1810, en Nueva España, las autoridades 
reales dispusieron de nuevo que Yucatán pasara a de-
pender de la Audiencia de Guatemala, para la adminis-
tración de Justicia y Hacienda. 

7   Para la correspondencia entre Oaxaca y Guatemala en el otoño 
de 1821, véase también Boletín del Archivo General del Gobierno 
(Martínez de la Pedrera, 1938-1939, pp.151-163) y la disertación 
doctoral de González Galeotti (2020).

De manera que, entre octubre 1814 y septiembre 
1821, la provincia dependía en lo relativo a esos ramos 
de Guatemala, ya que a consecuencia de las guerras 
“no [había…] comunicación entre Yucatán y México” 
(Samayoa Guevara, 1972, p. 267). Además, muy im-
portante para el tema, al pensamiento independentista 
yucateco, de matriz jusnaturalista católica, contribuyó 
a la cultura política del período colonial tardío, forta-
lecida por alguna influencia del pensamiento ilustrado 
guatemalteco, por medio de sus vínculos con el Co-
legio Ex-jesuita de San José, en Campeche, tal pare-
ce que al menos desde 1802-1803 (Bellingeri, 1995, 
nota 15), lo cual permite, al menos, dejar planteada 
la siguiente interrogante: ¿Cómo funcionaron las re-
des, formadas en períodos anteriores y, más aún, en 
los años de intensa actividad política que siguieron a 
1808, para inhibir o estimular los cambios que lleva-
ron a las independencias? 

La historiografía de las últimas tres décadas ha 
mostrado como el período 1808-1825 fue de un in-
tenso aprendizaje para los políticos hispanoamerica-
nos, tuvieron que enfrentarse a inéditas e inesperadas 
prácticas de organización y movilización, asociadas al 
liberalismo, que se habían iniciado con las reformas 
borbónicas —en particular con el papel desempeñado 
por las sociedades económicas de amigos del país, en-
tre otras—, y recibieron un fuerte impulso a partir del 
2 de mayo de 1808, cuando comenzó el proceso que 
llevaría a las Cortes de Cádiz y luego a la monarquía 
constitucional, en 1812 y en 18208.

Reconstruyendo una mirada9

“Don José Martínez de la Pedrera, Ex-diputado a 
las Cortes Ordinarias, Auditor de Departamento, Ase-
sor de la Presidencia y Superior Gobierno de Guate-
mala, y Auditor de Guerra de la Capitanía General del 
Reino, por S. M.”, como dijo de sí mismo, al princi-
pio de una protesta pública, en 1820, (Martínez de la 
Pedrera, 1938-1939, pp. 68-69) fue uno de aquellos 

8  Aparte del trabajo clásico de Rodríguez (1984), Taracena Arriola 
y Sarazúa Pérez (2021) ofrecen una interpretación de dicho proceso 
para el caso de los diputados del Reino de Guatemala. Ver también 
Benavides Barquero (2018); Dym (2005); García Laguardia (1994).

9  Algunos elementos de este artículo se abordan en la ficha biográ-
fica de José Martínez de la Pedrera elaborada por la autora de este 
artículo (Gutiérrez Álvarez, 2014), para el Diccionario Biográfico 
Centroamericano, publicada en el Boletín No. 63 de la Asociación 
para el Fomento de los Estudios Históricos en Centroamérica. ht-
tps://www.afehc-historia-centroamericana.org/index-php/_action_
fi_aff_id_3905.html?
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políticos hispanoamericanos. Las circunstancias en las 
que se desenvolvió su carrera al servicio de la coro-
na española, de los años finales del siglo  XVIII hasta 
las dos primeras décadas de la siguiente centuria, fue-
ron inestables, de mucha fluidez política, en donde se 
combinaron la crisis secular de la monarquía —que 
había motivado las reformas, que no obstante la ensan-
charon y profundizaron—; los efectos de las guerras 
en Europa y América, en particular la reacción del go-
bierno español ante la Revolución Francesa de 1789, 
con las nuevas formas y actividades propias del orden 
constitucional, inaugurado en 1812. 

En 1820, por ejemplo, al restablecerse la constitu-
ción, se produjeron traslapes entre autoridades y fun-
cionarios, viejos y nuevos, menudeando así los roces 
y conflictos. Verbigracia, en Guatemala, entre la Au-
diencia en caída y la Diputación Provincial en ascen-
so. Y aún después de la declaración de independencia, 
con los cambios de diputaciones a Juntas de Gobierno, 
que implicaron una aceleración del cambio político 
(cfr. Avendaño Rojas, 2001).  Esta última sostiene que 
el paso de diputaciones a Juntas significó un cambio 
de funciones en el gobierno, ya que se abandonaba el 
carácter absoluto de la monarquía para regir por medio 
de consejos y la consulta al pueblo.

Como individuo directamente afectado por dichas 
mudanzas, Martínez de la Pedrera (1822) dio cuenta 
de ellas. La cuestión de “la fluidez política” de esta 
época parece central, si de estudiar a los administrado-
res y políticos hispanoamericanos se trata. No debería 
perderse de vista en el estudio de estos años, porque 
si un funcionario venía a menos, luego podría venir a 
más nuevamente, como fue en este caso, quizá sin que 
sus posiciones políticas variaran de manera significati-
va. Aunque el propio testimonio que se va a examinar 
aquí, se refiere, en sentido estricto, a un lapso acotado, 
los primeros tres años de la tercera década del siglo 
XIX, un par de señales indican que la influencia de la 
familia Martínez de la Pedrera —y de otras familias 
de políticos formados en Guatemala— se mantuvo en 
Yucatán y se extendió mucho más allá de ese tiempo.

El escrito de Martínez de la Pedrera (1822) con-
tiene una subjetividad propia, única, de su autor (ade-
más de incluir algunos detalles de las de otros altos 
funcionarios que tenía cerca) en un momento histórico 
determinado, el de la declaración de independencia 
de lo que fuera el Antiguo Reino de Guatemala y la 
anexión temporal o definitiva de porciones de su terri-
torio al Imperio Mexicano, entre 1820-1824; faltaría 
establecer si este caso era parte de una corriente de 

opinión en ese momento, que involucraba a una parte 
significativa de los funcionarios hispanos en Guate-
mala. De cualquier modo, lo que puede adelantarse es 
que, tanto entre los grupos pudientes del istmo, como 
entre los propios funcionarios de la corona, hubo reac-
ciones diferentes ante aquellos sucesos, que a su vez 
tenían detrás experiencias y motivos distintos ¿Cuáles 
habían sido las(los) de este asturiano, que ahora venía 
a ofrecerle amor y respeto a Iturbide?

Como se dijo, se trataba de un letrado, formado 
en las aulas de la Universidad de Sevilla, que inme-
diatamente después de haberse graduado con honores, 
había pasado a integrar los reales consejos. Probable-
mente, las relaciones que le proporcionaron tan bri-
llante comienzo, contribuyeron también a su carrera 
en Indias. Desde Cuba, pasando por Louisiana y Cam-
peche, hasta Guatemala, siempre figuró como asesor 
y auditor real, en particular del ramo de hacienda y 
guerra (Garibay & Teixidor, 1976). A pesar de ello, e 
infortunadamente para él, vivió la fluidez política de 
esta época con incertidumbre en el empleo, ya que, 
en su caso, los cambios políticos se tradujeron en su-
presión y, en varias ocasiones, despojo de sus puestos. 

Estas experiencias y su condición de funcionario 
real, lo llevaron a preferir el orden y las jerarquías, 
afianzando su posición monárquica. Desde 1813, en 
Yucatán se le identificó como “rutinero”, es decir, anti 
independentista (Bellingeri, 1995; Samayoa Guevara, 
1972). Y, aunque nueve años después, hizo profesión 
de fe liberal y constitucional, se pronunció abierta-
mente contra el gobierno republicano; en varias oca-
siones, de manera mordaz e irónica. De su indignación 
y enojo tampoco se escaparon algunos de sus colegas 
del gobierno y algunos otros de “las clases superiores” 
en Guatemala; peor aún la tuvieron algunos criollos, 
con el resentimiento y menosprecio que a veces des-
tilaba su pluma, no tan así el “populacho”, que sólo 
le parecía objeto de la manipulación de éstos, en su 
versión republicana. 

A ojos del Asesor del reino…

Tal es el mirador desde donde Martínez de la Pe-
drera se refiere a las circunstancias que condujeron a 
la independencia de la monarquía hispánica, a su de-
claración el 15 de septiembre de 1821 y, luego,  a la 
disgregación de las antiguas provincias; que integra-
rían la República Federal del Centro de América y que 
vendrían a ser, a raíz de la disolución del pacto federal 
en las décadas de 1840 a 1850, por un lado, las nacio-
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nes de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, 
Costa Rica y, por el otro, el estado de Chiapas, como 
parte integrante de la República mexicana.

Dichas circunstancias son las que ocupan central-
mente la atención del último Asesor General del Reino 
de Guatemala. De manera secundaria, en su manifies-
to, también se tocan algunos otros asuntos de mayor 
interés para el historiador, como la cuestión del indio 
en el nuevo orden constitucional o la de la hacienda 
pública, de la cual, podemos suponer, Martínez de la 
Pedrera tenía cierto dominio, por haber desempeñado 
también el oficio de auditor, desde su llegada a Amé-
rica. Asimismo, en el manuscrito subyace una concep-
ción de los sectores populares y de su participación 
política, así como de las relaciones interétnicas, en 
particular entre españoles y criollos, por solo mencio-
nar algunos de los asuntos más relevantes. Entonces, 
¿cuáles serían los componentes centrales de la mirada 
de Martínez de la Pedrera sobre los meses que antece-
dieron y siguieron a declaración de la independencia 
de lo que fuera aquel reino? 

Después del efusivo saludo, al que se aludió al 
principio de este artículo, el funcionario real dividió 
su declaratoria en cuatro partes: 

1. Estado politico de Guatemala en 1820. Cesacion del 
General Urrutia en el mándo del Reyno. Priméros tra-
bájos para la independencia. 2. Convocatoria del Jefe 
Político a una Junta General. 3. Instalación de la Junta 
de Gobierno. 4. Revolución de Guatemala. Separación 
de las provincias. Observaciones (Martínez de la Pe-
drera, 1822). 

La primera acerca del Estado político de Guatema-
la en 1820, enfatizando el cambio de mando del reino 
(el 9 de marzo de 1821, de manos de Carlos Urrutia y 
Montoya a Gabino Gainza), los efectos del restableci-
miento constitucional y los “primeros trabajos para la 
independencia” (Martínez de la Pedrera, 1822, foja3). 
La segunda, sobre la convocatoria del Jefe Político a 
una Junta General, tomándose el cuidado de anotar la 
lista de asistentes a la Junta y de señalar a los repu-
blicanos con una estrellita, así como de aclarar que la 
independencia estaba “decretada, desde el día anterior, 
por la Diputación Provincial” (foja 10), que utilizaba 
al “populacho” (foja 14v), para infundir temor entre 
“las clases superiores” (foja 20). Además, en esta par-
te, adjuntó el impreso de la “Circular del gobierno” 
(foja 11-12), de fecha 16 de septiembre de 1821, junto 
con el acta de independencia del día anterior. 

En la tercera parte, Martínez de la Pedrera se ocu-
pó de la composición e instalación de la Junta de Go-
bierno, acordada el propio día 15, y de la jura de la 
independencia, que no todos hicieron, a partir del día 
17 hasta el 23, en que “se publicó solemnemente la 
independencia en la plaza mayor” (foja 13v). La cuar-
ta parte de su manifiesto: “Revolución de Guatemala. 
Separación de las provincias. Observaciones”, (Martí-
nez de la Pedrera, 1822, fojas 14-19) es la más rica en 
imágenes, que se refieren básicamente a la situación 
política en la capital del reino y al propio estado de 
éste, en las semanas que siguieron a la independencia 
y antes de que se firmara el Acta de Unión de las Pro-
vincias de Centro América al Imperio Mexicano, el 5 
de enero de 1822. Se trata de escenas impregnadas de 
su idea de (y aversión a, podría decirse) la revolución, 
entendida como “odio a los españoles y al rey” (foja 
14v), así como de la movilización de la plebe y los re-
publicanos, lo mismo que de su desprecio por la lucha 
de partidos, coronadas con su declarada adhesión al 
Imperio y a Iturbide.

El restablecimiento constitucional y la ruta a la
independencia

Para Martínez de la Pedrera, entre el verano de 
1820 y el de 1821, se preparó el camino a la indepen-
dencia, en donde tuvo lugar central el cambio de man-
do de Urrutia a Gainza y el restablecimiento constitu-
cional. Dedicó la primera parte de su escrito a narrar 
los acontecimientos más relevantes de aquellos meses. 
Los “primeros trabajos para la independencia” (foja 
3), señaló, estuvieron asociados al ambiente de agita-
ción política, que se produjo a partir de la nueva vigen-
cia de la Constitución de 1812. Un primer momento de 
polémica se produjo en mayo de 1820, cuando se dio 
la noticia en Guatemala y “se puso todo en obra para 
evitar [la] publicación” (foja 3) de la carta gaditana, 
que, no obstante, se hizo al mes siguiente, por presio-
nes de la audiencia. Entonces comenzaron las pugnas 
entre las autoridades antiguas y nuevas, unas entorpe-
ciendo el sistema constitucional y otras “ensanchando 
el camino de la independencia” (foja 3v). 

Con la nueva vigencia de la constitución se res-
tableció también la libertad de imprenta, apareciendo 
dos periódicos, El Editor Constitucional y El Amigo 
de la Patria que, a nombre de “liberales” uno y de 
“serviles” el otro, se convirtieron en los agentes de la 
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inquietud política10. Según Martínez de la Pedrera, El 
Editor “sembraba elementos de libertad civil e inde-
pendencia” y era “el punto de apoyo de la Diputación 
Provincial” (foja 3v-4), por su parte, El Amigo defen-
día el servilismo y atacaba al gobierno, a la diputación 
y a la audiencia, sosteniendo al ayuntamiento. 

Las elecciones constitucionales de 1820 aumenta-
ron las pugnas políticas. La “guerra activa”, entre las 
autoridades “aumentaba el desorden”. Martínez de la 
Pedrera sostenía “la emancipación del indio”11 y “los 
derechos constitucionales del trono” (foja 4), atacando 
a la diputación, al ministerio fiscal y a la propia au-
diencia. Lo cual llama la atención, considerando que 
la posición del Regente de la Audiencia, Francisco de 
Paula Vilches, era muy semejante a la suya, ya que 
ambos aceptaban la constitución, pero adversaban la 
independencia12. Igualmente, coincidían en que el sta-
tus de minoridad para el indio debía abolirse, para que 
éste pudiera ejercer su ciudadanía, tal como lo marca-
ba el texto constitucional (Sarazúa Pérez, 2021). Todo 
ello apunta a la importancia de distinguir las distintas 
facciones, al interior de las propias instituciones polí-
ticas, en este caso en la audiencia. 

A pesar de las críticas a la diputación, Martínez 
de la Pedrera (1822) reconocía que fue gracias a sus 
“esfuerzos” (foja 4) que se entregó el mando del reino 
a Gabino Gainza, el 9 de marzo de 1821. Consideraba 
que el cambio de mando de manos de Carlos Urrutia 
y Montoya a Gabino Gainza, señalaba el ascenso del 
poder de la diputación provincial, encabezada por el 
nuevo Jefe Político.  Muestra de ello era que, juntos, 
habían empezado a ocuparse de los asuntos de la ha-
cienda pública, trasgrediendo las disposiciones consti-
tucionales. Así, se dispuso de los fondos de los ayunta-
mientos y de las cajas de comunidad de los pueblos de 
indios; se extinguió la alcabala y la aduana de Guate-

10  Casi todos los autores que han trabajado el tema de la indepen-
dencia en Centroamérica aluden a este factor de agitación. Por ejem-
plo, el trabajo de Vázquez Olivera, 2020. La mayoría toman como 
fuente un documento semejante al que aquí se analiza, el Informe 
del Ministro Tesorero de las Reales Cajas de Guatemala, Manuel 
Vela, al Exmo. Sor. Secretario del Estado y Despacho de Hacienda, 
Madrid, 11 de marzo de 1824, depositado en Archivo Ge neral de 
Indias de Sevilla (Guatemala, 852) y reproducido en Universidad de 
San Carlos de Guatemala (1967). Las similitudes que el relato de 
Vela tiene con el de Martínez de la Pedrera, provocan preguntarse si 
el primero tuvo a la vista el del segundo al escribir su propio testi-
monio o si de plano coincidían tan puntualmente.

11  Véase su posición en Martines de la Pedrera (1820).

12  Ver Gobierno de España, Ministerio de Cultura y Deportes. (s.f.). 
El 24 de noviembre de 1821 Vilches se separó del cargo de regente 
por su desacuerdo con la proclamación de la Independencia. 

mala, mientras se mantenía el cobro del tributo. Todo 
ello produjo sublevaciones en los pueblos y aumento 
de la deuda pública, que se agravaba por las dificulta-
des para recoger las contribuciones en las provincias. 
Se decidía también acerca de los empleos, sin posibi-
lidad de apelación, porque la diputación era “la arbi-
tra del gobierno” (foja 4v).  Además: “La diputación 
provincial se erigía en cuerpo legislativo declarando la 
ciudadanía a los originarios de África” (foja 3v).

Para ese momento, ya se conocían en Guatemala 
el Plan de Iguala y “las victorias del General Iturbi-
de” (foja 4v). Además de los dos periódicos citados, 
existían algunos clubes en las casas de los republica-
nos. El Editor “insultaba la persona del rey” con “la 
protección poco disimulada” de Gainza, predicando 
independencia, mientras El Amigo se le unía, propo-
niendo el “gobierno republicano” (foja 5)13. Es decir, 
según Martínez de la Pedrera, ante la perspectiva de la 
independencia, “los partidos” desaparecieron.

De modo que, para Martínez de la Pedrera, de 
mayo de 1820 a agosto de 1821 se fraguaba la ruta a la 
independencia. En este proceso, la presencia de Gain-
za al frente del gobierno fue clave. Las autoridades 
coloniales, aun debilitadas, podían hacer que la balan-
za se inclinara hacia uno de los lados. Se ha discutido 
acerca del momento en que el nuevo Jefe Político Su-
perior del Gobierno pasó de una declarada fidelidad al 
rey al bando de los independentistas14. En todo caso, 
dicho cambio se produjo, tanto por las presiones de 
la coyuntura como, probablemente, por sus vínculos 
familiares y políticos. 

Por un lado, desde la primavera 1821, uno de los 
referentes de la vida política en el Reino de Guatemala  
-probablemente el más importante- era la propuesta 
contenida en el Plan de Iguala. El 24 de agosto se fir-
maron los Tratados de Córdova, mediante los cuales 
el representante de España e Iturbide, como Jefe del 
Ejército Trigarante, acordaron la independencia de 

13  El trabajo de El Editor (dirigido por Pedro Molina) para concien-
ciar a los guatemaltecos se desarrolló entre el 28 de mayo y el 20 de 
agosto de 1821; entonces cambió al nombre de El Genio de la Liber-
tad, según Pardo (1981). Un extracto de Entierro de Protecturías, en 
donde se reivindicaba la ciudadanía para el indígena fue publicado 
por El Editor, un año antes (véase nota 5 y 11). Se produjo así la 
paradoja de que, meses después, Martínez de la Pedrera censurara 
la posición independentista del periódico. Agradezco a Juan Carlos 
Sarazúa el haber llamado mi atención a este respecto.

14  Para Luján (1982), fue en agosto-septiembre; para Pardo, des-
pués del 4 de septiembre (1981); para Cabezas Carcache el 9 de 
septiembre (2009), para Vela (1824) citado en Universidad de San 
Carlos de Guatemala (1967) y para Martínez de la Pedrera (1822), 
ocurrió meses antes, incluso desde mayo.



La coyuntura de 1821 a los ojos del Asesor General del Reino de Guatemala

42 | Ciencias Sociales y Humanidades, 8(2) 2021, 35-51

la Nueva España. Lo cual indujo al Ayuntamiento de 
Comitán a declararse independiente, bajo los mismos 
principios, cuatro días después.  Por otro lado, Gainza 
estaba casado con la hermana de Vicente Rocafuerte, 
una de las figuras más relevantes de la época, inclina-
do hacia el sistema republicano y fundador del estado 
ecuatoriano moderno. Asimismo, el Dr. Pedro Molina, 
editor de El Genio de la Libertad y uno de los princi-
pales promotores de la independencia, era uno de sus 
médicos de cabecera15. Para Martínez de la Pedrera, 
“la robustez, agilidad y firmeza” de Gainza oculta-
ban su edad septuagenaria. Se trataba de un personaje 
“bien conocido en la América Meridional” (foja 20).

Al finalizar el verano de 1821, “se hablaba ya 
en calles y plazas de independencia”. Martínez de la 
Pedrera (foja 5) refiere así, algunos incidentes, que 
ilustran sobre el ánimo público. La noche del 27 de 
agosto, víspera del día de San Agustín, varias fami-
lias iluminaron sus casas, demostrando su adhesión a 
Iturbide16. “La marcha de los independientes era tan 
rápida” (foja 5), dice, que, a principios de septiembre, 
en la ciudad de Guatemala, circulaba “de mano en 
mano” un escrito con más de 400 firmas, en donde se 
pedía al gobierno la declaración de independencia. Lo 
cual llevó la cuestión al seno del propio ayuntamiento, 
el día 4. Poco después, el arzobispo, Ramón de Ca-
sasús, fue insultado en la misma iglesia, por atreverse 
a “[…maldecir] la independencia desde la cátedra del 
Espíritu Santo” (foja 5v), estando lleno el recinto y los 
lugares principales ocupados por los independentistas. 
Además, según el testimonio de otro funcionario, el 
arzobispo fue criticado en “Pasquines indecentes y 
otros papeles que corrían de mano en mano”17 (Vela, 
1824, citado en Universidad de San Carlos de Guate-
mala 1967, p. 87).

15  Faltaría establecer quién era su confesor y la filiación política de 
éste, para ver si no ocurría algo semejante como con su antecesor 
Urrutia y Montoya, cuyo confesor era ni más ni menos que uno de 
los más reconocidos personajes de la política local, el Presbítero 
José Simeón Cañas (rector de la universidad, electo para la diputa-
ción provincial del 2 de septiembre de 1813 al 17 de septiembre de 
1814 y, nuevamente, del 13 de julio de 1820 hasta el 28 de febre-
ro de 1821 y miembro de la Asamblea Constituyente de 1823, Cfr.  
Diccionario Biográfico Centroamericano XVI-XIX, Asociación para 
el Fomento de los Estudios Históricos en Centroamérica (2010).

16  Por su parte Vela (1824) citado en Universidad de San Carlos 
de Guatemala (1967, p. 86) dice que las luces se pusieron en “unas 
quantas casas de los más Amigos del Gefe en obsequio de Yturbide 
[…]

17  El tesorero Vela, también anotó el incidente de Casasús y agregó 
la crítica en volantes.

Ante tales acontecimientos, cuenta Martínez de la 
Pedrera, “el egoísta, despertando de su letargo, levantó 
el grito al ver pendiente sobre su cabeza la cuchilla de 
los disidentes” (foja 5v). Los jefes militares, personas 
respetables y el propio arzobispo se dirigieron a Gain-
za, en “el lenguaje del deber”, para recordarle “[…] la 
obligación que había contraído de defender la causa de 
la Nación”. El jefe político atendió a todos; prometió 
restablecer el orden, reconviniendo a los regidores y 
pidiendo a la Justicia que averiguara sobre el “Autor 
y firmantes del libelo”, que circulara a principios de 
septiembre. El alcalde anunció “el rigor de las leyes; 
más todo esto era un enredo acordado para entretener 
a los dependientes” (foja 5v).

La corriente que desbordó el río de circunstancias 
que confluían hacia la independencia, fue el arribo de 
las noticias oficiales sobre la proclamación de la inde-
pendencia en Comitán, Ciudad Real y Tuxtla18.  Los 
documentos se comentaron en el ayuntamiento y la di-
putación, el día 14 de septiembre por la mañana. Esta, 
emitió un auto, determinando la necesidad de una Jun-
ta General, a la que convocó el propio Jefe Político, 
para el día siguiente, en las primeras horas de la maña-
na (Pardo, 1981). Martínez de la Pedrera reprodujo en 
su escrito dicha convocatoria.

La Junta General

Martínez de la Pedrera narró la crónica de la reu-
nión convocada por el Jefe Político. Además del pro-
pio Gainza y los diputados provinciales, asistieron a 
la Junta de la capital todos los convocados: el arzo-
bispo; dos representantes del Cabildo eclesiástico19; 
dos ministros de la audiencia; el primer alcalde, dos 
regidores, y dos síndicos del ayuntamiento; dos repre-
sentantes de cada una de las siguientes corporaciones: 
la universidad, el Consulado de Comercio, la Junta 
de Diezmos, el Colegio de abogados; el primer jefe o 
comandante de cada cuerpo militar de la guarnición; 
el Auditor de Guerra; los funcionarios de hacienda; el 
proto-médico, un prelado de cada orden, y los padres 
curas de las comunidades religiosas y de las parroquias 
de la capital, así como los secretarios de gobierno y 

18  El ayuntamiento de Ciudad Real declaró su independencia, bajo 
el Plan de Iguala, el día 3 de septiembre. Le siguió el de Tuxtla, el 
día 5, en los mismos términos (Dym, 2009).

19  Pardo, 1981, refiere a documentos que dan indicios de las pugnas 
que tenían lugar al interior del sector eclesiástico. 
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de la diputación provincial.20  A ellos se agregaron los 
ocho representantes del Ramo de Hacienda, cuyo lis-
tado encabezaba el propio Martínez de la Pedrera, en 
su calidad de Auditor Honorario de Hacienda y como 
asesor general.  

Entre los cincuenta y un personajes que enlistó, 
Martínez de la Pedrera marcó a nueve con una estrella, 
para señalar que eran republicanos; recibieron el es-
tigma: el Lic. Mariano Beltranena, el Presbítero José 
Mariano Calderón, el Presbítero José Matías Delgado, 
el Lic.  Antonio de Rivera, el canónigo José Castilla, 
el Lic. José Francisco de Córdova, Agente fiscal; el Dr. 
Pedro Molina, Proto-médico interino; José Cecilio del 
Valle, Auditor, y Santiago Milla, Intendente Honorario 
de Provincia y Fiscal.  Además, señaló las filiaciones 
de otros más: 

Mariano Aycinena, síndico del ayuntamiento, miem-
bro de una de las familias más […interesadas…] en 
la independencia; [… que trabajaron] con todas sus 
fuerzas en esta grande obra. […igual que] otras de 
la alta familia […como los Pabon, que] siguieron su 
exemplo, estimuladas del mismo interés (fojas 7, 21). 

Pedro Molina, el proto-médico interino; Félix 
Lagrava, comandante del regimiento fijo, que fue de-
puesto “tumultuariamente por el pueblo” y Lorenzo 
Romaña, a quién se nombró en lugar de Lagrava. Ro-
maña, anotó Martínez de la Pedrera, “Es uno de los 
oficiales inutilizados en la Revolución de España. Sin 
embargo, se tuvo a bien confiar a su brazo (manco) la 
defensa de Guatemala” (Los subrayados son de Martí-
nez de la Pedrera, 1822, fojas 8, 9, 21).

El peso de la burocracia civil y eclesiástica, en 
la Junta fue significativo. Casi la tercera parte repre-
sentaban a la Iglesia, sin contar a otros invitados con 
formación religiosa, que ostentaban cargos en otros 
cuerpos, como el diputado provincial José Matías 
Delgado, por sólo mencionar un caso significativo21. 
A esas alturas era sabido que Gainza, los miembros 
de la diputación provincial, los del ayuntamiento, José 
Cecilio del Valle y los otros republicanos se inclinaban 

20  La lista está en las fojas 4-8; aparece también en Pardo, con 
algunas pocas diferencias, Cfr. 1981, pp. 203-204. Los miembros de 
la Diputación Provincial eran Lic. Mariano Beltranena, Pbro. José 
Mariano Calderón, Pbro. José Matías Delgado y Lic. Antonio de 
Rivera, todos ellos marcados por Martínez de la Pedrera como repu-
blicanos.

21  Cabezas Carcache (2009), calcula en un 17 por ciento la presen-
cia de los eclesiásticos. Ofrece también una lista de los asistentes a 
la Junta del 15 de septiembre de 1821 (pp. 84-85).

por proclamar la independencia22 (Cabezas Carcache, 
2009). Lo mismo que las familias más acaudaladas y 
poderosas del país, como los Aycinena y los Pavón. 
Así, hubo una poderosa mayoría de asistentes que es-
taban por la independencia.

Las tendencias hacia la segregación del Imperio 
Español se fortalecieron por la presencia de los ha-
bitantes de la capital, ya que la Junta fue abierta al 
público. Según Martínez de la Pedrera: “Grupos de 
independientes, avisados de antemano, ocupaban la 
entrada del Salón, las ventanas de Palacio; y la grande 
plaza contigua” (foja 9). Aunque Gainza trató de disi-
mular el propósito de la reunión, diciendo que era para 
pedir consejo sobre qué medidas de seguridad debía 
el gobierno tomar, por las noticias llegadas de Chiapa, 
para Martínez de la Pedrera la independencia estaba 
“decretada” (foja 10), desde el día anterior, por la Di-
putación Provincial, influida por los republicanos. De 
modo que, concluía, “las opiniones […] no eran libres. 
El dependiente era amenazado con la muerte; el inde-
pendiente aplaudido con vivas y palmoteos” (foja 10).  

La versión de Martínez de la Pedrera, acerca de 
cómo se desarrolló la Junta del 15 de septiembre, con-
firma en algunos aspectos otras versiones conocidas 
(Avendaño Rojas, 2013; Cabezas Carcache, 2009; 
Dym, 2009; Cfr. Luján, 1982, nota 12) a la vez que 
proporciona detalles sutiles, que éstas no recogen. 
Ejemplo de lo primero, sería el ambiente que prevale-
cía en la Ciudad de Guatemala en general y en la Junta 
en particular; muestra de lo segundo, sería la signifi-
cativa presencia de los republicanos, a quiénes colocó 
la marca escarlata. 

El “pueblo” en la declaración de independencia

Los relatos que la historiografía ha difundido se 
apoyan en varios autores contemporáneos y recientes, 
que han destacado la presencia de la población de la 
capital, como factor de presión para que se declarase 
la independencia absoluta23. En el acta misma de in-

22  Desde agosto, varios republicanos y la familia Aycinena habían 
acordado un “Plan Pacífico” para declarar la independencia, contan-
do con que tendrían la simpatía de Agustín de Iturbide.

23  Ver especialmente a Pardo (1981, p. 204), que discute lo de la 
participación popular, citando las memorias de varios contemporá-
neos, como Pedro Molina, y el punto de acta de cabildo de la Ciudad 
de Guatemala posterior al 15 de septiembre y antes de la jura en 
donde se anota que ese día por la mañana “una gran multitud” había 
penetrado al ayuntamiento y descolgado el retrato de Pedro de Al-
varado, arrastrándolo por la plaza.
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dependencia, en el artículo primero, aparece el temor 
a la movilización del “pueblo” como un factor deter-
minante de dicha declaración, que si bien tiene su im-
portancia, provocó que no se les diera el mismo peso 
a otros elementos de la coyuntura, como la tremenda 
influencia del Plan de Iguala y las adhesiones de las 
provincias situadas al norte del Reino24. 

La participación de los sectores populares en la 
independencia ha sido puesta de nuevo a la mesa del 
debate historiográfico en Iberoamérica25. Se ha discuti-
do si tales sectores fueron manipulados por “las elites” 
o actuaron por cuenta propia. Sin embargo, la realidad 
parece ser más compleja que tales extremos, empezan-
do porque las variadas acciones populares parecían es-
tar más orientadas por objetivos propios. Pongamos el 
caso de las comunidades indígenas, en donde era más 
clara la reivindicación de autonomía para disponer de 
sus recursos a nivel local, que el objetivo específico de 
la emancipación política de la corona española. En ese 
contexto, tanto las “elites” que estaban por la indepen-
dencia buscaban alianzas con los sectores populares, 
como éstos tendían a aprovechar la coyuntura, para 
avanzar en sus propias demandas. Quizá entonces lo 
que habría que seguir serían los intereses particulares 
de cada familia, grupo o constelación social y como 
cada uno de ellos, de motu propio, maniobraba en uno 
u otro sentido. 

En su testimonio, Martínez de la Pedrera afirmó 
que los republicanos “pusieron en movimiento a los 
vagos y plebeyos de la capital” para conseguir la decla-
ración de independencia. Efectivamente, la historiado-
ra Beatriz Palomo ha confirmado que el día anterior a 
la Junta, Dolores Bedoya, junto a su correligionario, 
Basilio Porras, en calidad de lo que hoy llamaríamos 
una activista política, estuvo agitando a los habitantes 
del Barrio de la Candelaria y del Barrio de los Reme-
dios, para convencerlos de que concurrieran a la plaza 
al día siguiente; además, pensando en cómo atraer a la 
gente, quemaría cohetes y llevaría marimba (Palomo 
de Lewin, 2000). De modo que el temor al “pueblo”, 
al que alude el artículo 1º del acta de independencia, 
fue un factor real en la declaración de independencia.

Por lo demás, el miedo fue un sentimiento presen-
te en la sociedad colonial. Temor a los corregidores y 
a otras autoridades locales por parte de los moradores 
de los pueblos; temor de las autoridades y pudientes 
del reino a los alzamientos pueblerinos; miedo genera-

24  A excepción de Luján, 1981; Pollack, 2013 y Rodríguez, 1984.

25  Véase Gutiérrez Álvarez, 2021 y Pollack, 2013 para Centroamé-
rica.

lizado a las epidemias, las inundaciones y terremotos, 
miedo a las hambrunas. En el caso del temor al pueblo, 
consignado en el artículo 1º de aquella acta; inicial-
mente, de acuerdo a los indicios disponibles y a la idea 
de Martínez de la Pedrera, se puede precisar que se 
trata del miedo de una parte considerable de los nota-
bles que participaban en la Junta del 15 de septiembre. 
Un temor construido hasta cierto punto por el grupo 
de independentistas, por un lado, y, por el otro, el pa-
vor a un “pueblo” que se entiende como el vándalo, 
el desordenado, incapaz de acción política (Gutiérrez 
Álvarez, 2015).

La mayoría de los concurrentes a la Junta General 
estaba a favor de declarar la independencia. El punto 
de discusión fue si hacerlo de manera absoluta, es de-
cir de España, México o cualquier otra nación, o bien 
unirse al Imperio mexicano. Se acordó “publicar” la 
independencia “del gobierno español” en la capital, 
pero dejar en suspenso la del Reino de Guatemala, 
hasta que un congreso de las provincias la decidiera 
(Cfr. Acta de Independencia, reproducida en Luján, 
1982, p. 133). En el Acta de Independencia se estable-
ció que se elegiría un diputado por cada 15,000 habi-
tantes, “sin excluir a los originarios de África”. En el 
artículo 6º se estableció que el congreso se reuniría en 
marzo del año siguiente, 1822 (p. 133).

“Los Diputados de Provincia, Jefes superiores del 
Estado” 

Además de las reglas del juego para las eleccio-
nes de diputados al Congreso de las Provincias, en el 
Acta de Independencia figuraban disposiciones que 
mostraban importancia que se atribuía a las nuevas 
formas políticas introducidas por la revolución liberal. 
En palabras de Martínez de la Pedrera (1822): “[…] 
se erigieron los Diputados de Provincia en Jefes su-
periores del Estado, según resulta del acta del día 15.” 
En efecto, en el artículo 8º se estipulaba que Gabino 
Gainza continuaría como Jefe Político, pero “[…] para 
que […] el Gobierno Superior Político y Militar […
tuviera] el carácter que parece propio de las circuns-
tancias se […formaría] una Junta Provisional Consul-
tiva […]” (Luján, 1982, p. 133). Estaría integrada por 
los diputados provinciales, alguno de la Audiencia, el 
Auditor de Guerra y el Tesorero de la Iglesia, además 
de los alcaldes constitucionales de León, Comayagua, 
Quetzaltenango, Sololá, Chimaltenango, Sonsonate y 
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Ciudad Real de Chiapa26. En esta parte, Martínez de la 
Pedrera se curó en salud, integrando a su manifiesto la 
circular impresa, en donde el gobierno daba a conocer 
el acta de Independencia. 

Cabe anotar que, si bien el propio documento que 
proclamaba la independencia, expresaba los arreglos 
políticos entre viejos, nuevos y recién llegados funcio-
narios reales, la Iglesia y las corporaciones civiles y 
militares, también quedaban a la vista las innovaciones 
en el ejercicio del poder, como el funcionamiento de 
órganos colegiados (la Junta) y el papel central de las 
diputaciones provinciales y los ayuntamientos cons-
titucionales, descontados los espacios que se abrían, 
aunque fuera temporalmente, a la participación de los 
sectores populares27. 

La presencia de los republicanos también debe 
destacarse, pues su influencia se hizo sentir en la vida 
política antes, durante y después de dicha proclama-
ción. Para Martínez de la Pedrera, los republicanos 
fueron los responsables de la declaración de inde-
pendencia y de la organización y funcionamiento de 
la Junta de Gobierno (Martínez de la Pedrera, 1822). 
Ciertamente, parece que la capacidad de moviliza-
ción social de esta facción política merece tenerse en 
cuenta, si se considera la presencia del público en las 
sesiones de dicha junta, que tuvieron lugar de septiem-
bre a febrero (Sesiones de la Junta de Gobierno, 1938-
1939).

El 17 de septiembre, instalado el gobierno, se pro-
cedió a la jura de la Independencia, empezando por 
la propia Junta y siguiendo por los jefes militares, las 
autoridades, corporaciones, prelados y funcionarios 
públicos28. No obstante, según Martínez de la Pedrera, 
no juraron el Ministro Tesorero de las Cajas Reales, 
Manuel Vela, tres abogados, el Asesor General (es de-
cir, él), todos los oficiales militares españoles, varios 
religiosos y uno que otro comerciante. El 23 de sep-
tiembre, se publicó solemnemente la Independencia 
en la Plaza Mayor. 

En la versión de Martínez de la Pedrera (1822), la 
Junta era dominada por el “pueblo”, manipulado por 

26  Para Dym (2009, p. 345), la inclusión de los alcaldes de esos 
lugares podía haber dado a la Junta una “representatividad inclusiva 
de toda la Capitanía General”.

27   Avendaño Rojas (2009), trata las innovaciones en las formas 
políticas y su articulación con la institucionalidad colonial. Ver 
Herrera Mena (2005), quién estudia el papel de los ayuntamientos 
constitucionales dentro de tales innovaciones.

28   Ver Avendaño Rojas (2013), para la ceremonia de jura de la 
independencia.

los republicanos. Sin embargo, de los trece miembros 
que la componían, diez habían mostrado simpatías por 
la monarquía en general y por el proyecto de Iturbide 
en particular. Aunque entre estos últimos hubo desta-
cados liberales, como José del Valle y Mariano Gál-
vez, todos suscribieron el Acta de Unión de las Pro-
vincias de Centro América al Imperio Mexicano, el 5 
de enero de 1822. 

En los meses siguientes a la declaración de inde-
pendencia, dadas las simpatías políticas expresadas 
hacia Iturbide en los medios políticos guatemaltecos, 
desde por lo menos el verano, recogidas igualmente 
en el “Plan Pacifico”, se produjo el avance de los unio-
nistas, encabezados por el propio jefe político Gainza 
y las familias pudientes. El enfrentamiento entonces 
siguió siendo la unión o no al Imperio, teniendo como 
campo de batalla el ámbito provincial. Los casos de 
Quetzaltenango, que adhirió y promovía la “agrega-
ción”, y El Salvador, que se opuso, ilustran al respec-
to29. Finalmente, la presión social, la movilización de 
las tropas de Iturbide y las manipulaciones políticas 
del gobierno y sus aliados en las provincias, harían que 
se declarara la unión a México.  

La “revolución” y el caos. Iturbide el salvador

Para Martínez de la Pedrera, la situación política 
en el Reino, después de la proclamación de Indepen-
dencia y antes de que se firmara el Acta de Unión al 
Imperio Mexicano, se resumía, en una palabra: revolu-
ción. Partiendo de una crítica implacable a “los diputa-
dos de provincia y sus aliados”, los responsabilizó del 
desorden, la agitación popular y el desasosiego que se 
estaba viviendo, bajo el principio de la soberanía del 
pueblo, especialmente en la capital30. También criticó 
duramente la pasividad de los europeos.  

Para el Asesor del Reino, los principios de la re-
volución de Independencia mexicana eran contrapues-
tos a los de la guatemalteca. Iturbide buscaba “restituir 
sus derechos al suelo que lo vio nacer” (foja 13), como 

29   El Acta “subscrita por el ayuntamiento y pueblo de Quezalte-
nango” está en el Boletín del Archivo General del Gobierno, 4, 3 
(Martínez de la Pedrera, 1938-1939, pp. 295-296). Para El Salvador, 
ver Vázquez Olivera (2003) y para Quetzaltenango ver a González 
Alzate (2015) y Taracena Arriola (2011). Para el referéndum que 
llevó a la anexión a México, ver a Dym (2009).

30   Dym (2005), analiza la dinámica política en las ciudades y pue-
blos, en los mismos meses que comprende el testimonio de Martínez 
de la Pedrera (1822), para proponer que la soberanía es entendida 
por los actores como soberanía municipal. Avendaño Rojas (2009), 
se ocupa también de los meses que siguieron a septiembre de 1821.
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lo probaban el Plan de Iguala y el Tratado de Córdova; 
su respeto al europeo, así como su veneración a la fi-
gura del Rey y su dinastía. Los diputados de provincia 
en cambio declararon el odio a los españoles y a su 
rey Fernando; la protección a los periodistas; la movi-
lización de los vagos y la plebe, sedujeron al sencillo 
artesano, reconciliaron al servil con el liberal, además 
de trasladar esa política a sus aliados de las provincias 
y, “para sostener los decretos del gobierno intruso, 
crearon la soberanía del Populacho” (foja 13). La re-
volución de Guatemala “es obra del crimen”, concluía, 
inspirada por la ambición, el odio y la intriga, sin el 
parecer de la política31.

Todo lo cual no hubiera ocurrido,  si los europeos 
hubieran cumplido con su deber de “defender a la na-
ción”, señalaba Martínez de la Pedrera (1822, foja 13), 
incluso con una “pequeña revolución” (foja 13) para 
deponer a Gainza del mando o bien, si alguno de los 
jefes militares en lugar de avenirse a la Junta General 
la hubiera disuelto, con lo cual el plan de la diputación 
habría quedado desairado y los grupos de republica-
nos hubieran desaparecido, pero los europeos estaban 
divididos “por otras pasiones de las más vergonzosas” 
(foja 13), como el orgullo de los magistrados, la ambi-
ción de los comerciantes y el enojo de los empleados. 
Una vez proclamada la Independencia, todos la jura-
ron, excepto el tesorero Vela, y otros más, como se 
anotó más arriba. “La posteridad admirara la docilidad 
de la alta nobleza de Guatemala, del clero, de las cor-
poraciones, de los funcionarios públicos”, sentenció 
Martínez de la Pedrera, (1822, fojas 13-14).

A ojos del asturiano, el 15 de septiembre de 1821 
“[…] empezó a gustar Guatemala del fruto amargo de 
la soberanía del pueblo […]” (foja 14). El pueblo so-
berano, explico, era un gentío numeroso compuesto en 
la mayor parte de vagos y plebeyos, encabezado por 
los principales republicanos. 

El populacho se dividió en pelotones capitaneados por 
tres granadinos […]. En medio de una algazara turca y 
de vivas a la independencia levantaban los republica-
nos el grito horroroso de muerte contra los chapetones, 
arrojaban piedras a las vidrieras de sus ventanas, y em-
barraban las paredes y puertas con letreros injuriosos, 
en que vomitaban su odio mortal al nombre español 
(Martínez de la Pedrera, 1822, foja 14).

31  Taracena Arriola y Sarazúa Pérez (2019), tratan el tema de la 
revolución en esta época en su artículo Centroamérica: del miedo a 
la apropiación de la ‘revolución’. No fue posible consultarlo, pero 
sin duda es una referencia indispensable para el tema.

Su primer acto fue deponer “tumultuariamente” 
al comandante del Batallón Fijo de la Ciudad de Gua-
temala, Félix Lagrava, que no fue el único en pade-
cer el acoso de la gente, señaló Martínez de la Pedre-
ra (1822). El Coronel de Artillería, Luis Sotomayor, 
recién llegado al país y enfermo, recibió los insultos 
de la multitud y murió a los pocos días. El arzobispo 
también fue agraviado en la plaza mayor, por un mu-
lato, “cuyo atrevimiento llegó al extremo de rasgar el 
roquete del Prelado”. El retrato de Fernando VII fue 
tomado de la sala capitular e injuriado “con palabras y 
hechos que el respeto y el decoro no permiten trasladar 
al papel”. Los jefes de tales “emociones”, relataba, se 
presentaban a la Junta de Gobierno, para sugerir el de-
creto de extrañamiento de numerosos europeos; las se-
siones eran interrumpidas todos los días por grupos de 
hombres furiosos, que pretendían disponer de los em-
pleos y de los ciudadanos, amenazando con la muerte 
al vocal que se opusiere a su voluntad suprema. “Tales 
eran los principios que consagraban la independencia 
absoluta de Guatemala”, finalizaba el funcionario. 

Para Martínez de la Pedrera (1822, foja 21), los 
diputados de provincia cometieron “un error imperdo-
nable en política”: no consultar a las demás intenden-
cias, fuente de riqueza y fuerza del reino32, antes de 
proclamar la independencia. Una vez que se conoció 
el Acta del día 15 en Chiapa, Comayagua y Nicara-
gua, cada una decidió por sí misma la independencia 
y, posteriormente, la unión al Imperio mexicano33.  Se 
desató así, el proceso de fragmentación del reino, la 
“rebelión de las provincias”. 

32  En esta parte, Martínez de la Pedrera (1822, foja 21) anotó la 
siguiente llamada: “m) San Salvador produce el fruto precioso del 
añil. Comayagua es Señora de las plazas fuertes, de los Puertos 
situados sobre el golfo de Honduras, y de numerosas minas que 
producen la plata más fina de América: de sus barras se provee la 
casa de moneda de Guatemala. La provincia de Nicaragua es la más 
grande, la más hermosa, la más interesante al comercio. La grande 
laguna de su nombre está separada del Océano Pacífico por un istmo 
de cuatro leguas de terreno llano. De ella nace el Río San Juan, 
que desagua en el Golfo de Honduras. Atalaya de su boca es la isla 
de Mangle ocupada por hacendados ingleses. León, Capital de la 
Provincia, está en la latitud N. de 12.5’ y en la longitud de 290.50’. 
Dista 12 leguas de Realejo, puerto situado sobre un estero del mar 
del sur; y poco menos de la laguna de Managua que comunica con la 
grande de Nicaragua. La población de la Provincia excede de ciento 
y ochenta mil almas según el censo de 1820. Es subalterno de León 
el gobierno de Costa Rica. Cartago, su capital, dista 200 leguas de 
León. Un tratado de amistad y alianza con Inglaterra puede conser-
var al imperio mexicano la Provincia de Nicaragua; de otra manera 
tomadas las fortalezas del rio (San Carlos y San Juan) está conquis-
tada la Provincia [fojas 21-22]”.

33  Las actas de tales decisiones se analizan en Dym (2009).
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La Junta de Gobierno afrontó la situación, tratan-
do de mantener de su lado a la Provincia de San Sal-
vador, antigua vecina y aliada. El asesor del reino con-
sideraba que, aun cuando las provincias se hubiesen 
mantenido unidas a la capital, ésta no podría mantener 
su independencia absoluta, dado el extenso y poco po-
blado territorio, el estado deprimido de la agricultu-
ra y el comercio, así como la falta de ingresos y con 
“los pueblos en revolución” (Martínez de la Pedrera, 
1822). Si Guatemala se hubiera reunido al Imperio 
Mexicano, hubiera vencido todos los riesgos, remató. 
Finalmente, enfatizó su convicción de que el gobierno 
democrático no convenía los grandes estados, como 
el reino de Guatemala; antes bien llevaba consigo la 
marca de la inestabilidad; además de que el interés de 
México y Guatemala era uno e indivisible, tanto con 
relación al extranjero, como a las Provincias entre sí.  

En pocas palabras, para el asturiano, México de-
bía intervenir. O es que “¿[miraría…] con indiferencia 
la conducta de Guatemala? o ¿[…Sufriría] el General 
Iturbide que se […separara] de la nación cuya sobe-
ranía estipuló con el virrey español?”. Martínez de la 
Pedrera (1822,) terminó su manifiesto fustigando el 
último mes de “independencia” y de su experiencia 
política en Guatemala, sentenciaba que ésta debía: 

[…] sufrir todo el rigor… ella misma se ha labrado 
su cadena. Revivirán los odios, el espíritu de familia 
dispertará los partidos. El estado llano batirá a la alta 
nobleza bajo la egida de la igualdad, se desplomará 
el Monte. El numerario se esconderá trémulo en las 
cuevas de la avaricia. La miseria pública engendrará 
todos los males destructores de la sociedad. La hipo-
cresía quedará castigada, la intriguilla escarmentada. 
La soberanía de la Nación guatemalense desaparecerá. 
La memoria en fin de la Diputación Provincial y de sus 
aliados será memoria de execración para la posteridad 
(foja 22). 

Esto nos remite a la pregunta formulada al prin-
cipio ¿cuáles eran las intenciones de José Martínez de 
la Pedrera, funcionario real en los tiempos cambiantes 
de las primeras décadas del XIX en Hispanoamérica, 
al poner por escrito sus experiencias? Al final de su 
documento, anotó “G. octubre 28 de 1821” (Martínez 
de la Pedrera, 1822), fecha que corresponde a uno 
de los momentos más álgidos del debate acerca de la 
unión de las provincias centroamericanas a México, 
pero el escrito se “publicó”, según nota del propio 
Martínez de la Pedrera al reverso de la primera foja, 
en Campeche, el 12 de junio 1822, a casi un mes de la 

proclamación de Iturbide como emperador y cerca de 
su próxima coronación en julio, así como del nombra-
miento de Vicente Filísola como Jefe político Superior 
de las Provincias de Guatemala, tan sólo una semana 
después. Aunque el autor explicó que su “dilatado via-
je […] a Mérida, y las maquinaciones de sus enemigos 
retardaron su publicación”(Martínes de la Pedrera, 
1822, foja 2 v.), la sincronía con el momento políti-
co hace suponer que dicho documento es en efecto un 
manifiesto político del “último asesor del gobierno de 
Guatemala”, elaborado para tomar posición en el deci-
sivo momento de la unión a México y publicado para 
congraciarse con el Emperador Iturbide en el cenit de 
su travesía político-militar, tal vez con el fin de volver 
a colocarse como asesor del nuevo gobierno.

Colofón 

El manifiesto político de José Martínez de la Pe-
drera, Auditor Real, último asesor del Reino de Gua-
temala y exdiputado a Cortes, es un testimonio de 
la experiencia de la alta burocracia española, en los 
meses que antecedieron y siguieron a la declaración 
de Independencia del 15 de septiembre de 1821, en 
Guatemala. Como todo relato autobiográfico contie-
ne la subjetividad propia de su autor, su “versión de 
la historia”, lo cual obliga a contrastarlo con otros, 
contemporáneos, ya sea de funcionarios, eclesiásticos, 
letrados, autoridades locales o de la diversa población 
del Reino. En este artículo apenas empezaron a hacer-
se dichos contrastes y quedaron también por incorpo-
rar algunos hallazgos de la historiografía más reciente. 
No obstante, se pueden destacar algunas ideas que el 
análisis del documento arroja.

La primera y, quizá, más importante constatación 
es que dicha declaración de independencia fue asun-
to de una minoría de pudientes, altos funcionarios del 
estado colonial y algunos profesionales de las capas 
medias, que desde varios meses antes la habían prepa-
rado, tal y como se presenta en el libro de Horacio Ca-
bezas Carcache (2009). Una novedad en el testimonio 
de Martínez de la Pedrera es la influencia de los repu-
blicanos en la Junta del 15 de septiembre, a pesar de 
su reducido número; eran ellos los que conformaban la 
Diputación Provincial y a quién el asesor real atribuye 
el protagonismo, en los meses que se han estudiado 
aquí. Además, confirma que fueron los republicanos 
los que involucraron a una parte significativa de la po-
blación de la capital del reino.

Precisamente, según el testimonio del funciona-
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rio, los republicanos movilizaron a un gentío nume-
roso compuesto en su mayor parte de “plebeyos y va-
gos”, primero desde la diputación y, luego del 15 de 
septiembre, desde la Junta de Gobierno, proclamando 
el odio a los españoles, bajo el principio de la sobera-
nía del pueblo. Además de confirmar la presencia de 
la gente común en el palacio y en la plaza contigua, el 
propio día 15, Martínez de la Pedrera proporciona una 
instantánea de sus expresiones políticas en los días y 
semanas posteriores. Los atrevimientos, insultos, inju-
rias y amenazas a “las clases superiores”, notablemen-
te a los españoles; el desafío a las altas autoridades y 
la destrucción de símbolos del régimen, como el pro-
pio retrato del rey; los gritos de viva la independencia, 
mezclados con la furia desbordada de la gente. Así 
pues, al revelar la existencia de una multitud suble-
vada en la Ciudad de Guatemala y el desasosiego que 
producía entre los funcionarios y potentados del re-
cién independizado reino (al punto de calificarla como 
una revolución), el asesor real llama la atención hacia 
la presencia popular, como un ingrediente a tomar en 
cuenta, para explicar los cambios que se estaban pro-
duciendo, por aquellos días.

El testimonio examinado también revela que, más 
allá de dicha declaración, en esos meses se estaba vi-
viendo uno de los momentos más álgidos de la transi-
ción política del Imperio español y el régimen colo-
nial a otra forma de organización territorial y política. 
En esos tiempos, caracterizados por la fluidez en las 
estructuras e instituciones gubernamentales, tanto en 
España como en América, el referente fue la Constitu-
ción aprobada en Cádiz, en 1812.

Ciertamente, como lo refiere Martínez de la Pe-
drera, al restablecimiento constitucional en 1820, con 
las nuevas instituciones y formas políticas  —asenta-
das en conceptos como la soberanía, la representación 
y la ciudadanía—, sobrevino una vida política de gran 
intensidad, que sacó a flote las distintas facciones que 
existían dentro y fuera del gobierno, así como las dis-
tintas corrientes de pensamiento que las animaban, una 
de ellas era la monarquista constitucional, a la que, al 
parecer, adhería el asesor general del reino y probable-
mente otros funcionarios como el tesorero general 34. 
Queda por investigar qué otros personajes y sectores 
simpatizaban con esas ideas; además de establecer si 
las facciones atravesaban las líneas de casta y clase o 
no. Cabe preguntarse, por ejemplo, si es posible iden-
tificar una facción de “europeos”, como aparece en el 
documento analizado.

34  Sobre las corrientes de pensamiento de la época, ver Bonilla Bo-
nilla (1999).

El manifiesto que se tuvo a la vista también revela 
que, en aquel ambiente de renovación política, se dis-
cutían temas tan relevantes como el de la ciudadanía 
a “los originarios de África” —ya planteado desde el 
primer periodo constitucional en las propias cortes— 
y la condición servil del “indio”. Así como el asunto 
de las contribuciones públicas y la manera de admi-
nistrarlas. 

En otras palabras, en la coyuntura en que tuvo 
lugar la declaración de independencia, hubo espacio 
para plantear cuestiones centrales de la vida social en 
las naciones en cierne, lo cual debería llamarnos la 
atención, considerando que son materia sin solventar 
en los países de Centroamérica, después de doscientos 
años. Por último, pero tan importante como lo anota-
do en los párrafos precedentes, Martínez de la Pedrera 
señaló a los meses que siguieron a la declaración del 
otoño de 1821, como el momento de la fragmentación 
de un reino, que hasta entonces había estado articu-
lado económica y políticamente. Ya los historiadores 
de nuestra época han ido mostrando la otra cara de la 
moneda: el proceso por medio del cual se fueron in-
tegrando los territorios en nuevos y distintos países. 
No obstante, la unidad del istmo se mantendría como 
evocación política.
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Resumen 

El presente artículo es una reconstrucción biográfica de Juan Bautista Irisarri y Antonio José de Irisarri. Ambos, 
padre e hijo, fueron miembros de la élite hispana del Reino de Guatemala y participaron en las transforma-

ciones sociales, económicas, políticas y culturales de la era de las revoluciones, es decir las transformaciones 
sociales y técnicas entre las décadas de 1790 y 1840. El objetivo del estudio es analizar su rol protagónico entre 
la monarquía española y las repúblicas americanas independientes. Para ello, se echará mano de la metodología 
biográfica, historia de élites y familias notables, y el énfasis en sus facetas socioeconómicas (comercio, redes 
sociales y finanzas) para reflexionar sobre los orígenes de la clase burguesa. 

Palabras clave: Redes familiares coloniales, élites hispanoamericanas, independencias latinoamericanas, orígenes de la burguesía

Abstract

This article is a biographic reconstruction of Juan Bautista Irisarri and Antonio José de Irisarri. Both, father 
and son were members of the hispanic elite of the Kingdom of Guatemala and participated in the social, 

economic, polítical and cultural transformations of the Age of Revolutions, the social and technique transforma-
tions between 1790 and 1840. This study is focused on the protagonic role in the sociopolitical stage between the 
Spansh Monarchy and the independient american republics. To that end, it will be used the biographic method, the 
history of elites and notable families, and it will be emphasized the socioeconomic facets (Trade, social networks, 
finances) to make a reflection on the origins of the bourgeoisie.

Keywords: Colonial family networks, Spanish-American elites, Latin American independences, origins of the bourgeoisie
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Introducción

El presente artículo presenta las vicisitudes de 
dos actores pertenecientes a la élite del mundo finico-
lonial e independiente americano1. Las biografías de 
Juan Bautista y Antonio José de Irisarri servirán como 
pretexto para conocer las circunstancias históricas de 
las dos generaciones que protagonizaron la era de las 
revoluciones. Se propone estudiar la política y la eco-
nomía desde la familia (Chambers, 2015), en un marco 
de sociabilidad (Bertrand, 2012) a fin de presentar una 
reconstrucción biográfica contextual. Así, se hilvanará 
cómo el comercio y política estaban en el centro de la 
palestra de los acontecimientos en el Reino de Guate-
mala, en el mundo Atlántico y en casi toda la América 
española. Esta reconstrucción servirá como punto de 
partida para esta pregunta: ¿Fueron las élites hispano-
americanas el molde de esa clase social globalizada 
que conocemos como burguesía?

La historiografía sobre el período de las revolu-
ciones de independencia y las revoluciones atlánticas 
es bastante extensa. Sin embargo, por lo general di-
chos análisis suelen abordar los procesos a partir de 
cambios políticos, movimientos sociales, dinámicas 
institucionales y transformaciones en ideas y concep-
tos. Por otra parte, el abordaje de experiencias indivi-
duales se ha tratado desde una óptica conmemorativa 
o de la llamada historia de bronce. A fin de rebasar 
los límites de estas interpretaciones, el presente texto 
aprovechará elementos de tres métodos: la reconstruc-
ción biográfica y la historiografía de familia y redes 
sociales. De esa forma será posible hacer una lectura 
que permita seguir el rastro vital de individuos concre-
tos en contextos sociales y familiares específicos. 

Como ha sido señalado por Bordieu, la recons-
trucción de una vida no consiste en un relato unidirec-
cional evolutivo con estaciones marcadas, anticipadas 
y cumplidas (2011). Estamos ante una experiencia, sí 
individual, pero enmarcada en un medio social y co-
lectivo. No es asunto de ser cómplices de un relato de 
bronce sino de intentar presentar las tensiones, contra-
dicciones y veleidades de la fortuna en una vida huma-
na socializada. 

1  Este artículo se deriva de la investigación doctoral que culminó 
en la la tesis titulada “Comercio franco y mercaderes en la Carrera 
de Guatemala (1740-1822)” de El Colegio de Michoacán (González 
Galeotti, 2020).

Para situar social e históricamente a los Irisarri 
es necesario ubicarlos en un marco concreto. Esto es, 
dentro de la élite hispana del reino de Guatemala, es 
decir una posición social privilegiada social y eco-
nómicamente. De esa forma, aunque su sostén fuese 
su posición como clase dominante (Martínez Peláez, 
2012), la expresión de ello se manifestó en los discur-
sos de sangre, linaje y, para los vascos, el paisanaje 
o la identidad compartida de provincia (Hausberger, 
2011). Ciertamente, la cristalización de ello fue la in-
fluencia o directamente control cargos institucionales 
en el aparato monárquico y, posteriormente, republica-
no (Palma Murga, 1985; Santos Pérez, 1999). Negar la 
sincronía de esos tres factores sería tapar el sol con un 
dedo en la lectura del pasado. 

Identificar a los individuos en un marco social 
debe estar acompañada por su contexto relacional. 
Para eso la historiografía familiar es vital y en parti-
cular es útil retomar la noción de cambio generacional 
analizada para las familias notables de la América his-
pana. A grandes rasgos, indica como una generación 
nacida y constituida al calor de las reformas borbóni-
cas es parte y/o se integra de las élites económicamen-
te más poderosas de los territorios hispanoamericanos. 
La siguiente camada de individuos, aunque nace inser-
ta en dichos círculos, experimenta los cambios revo-
lucionarios del inicio de siglo, por lo cual participa la 
política del momento siguiendo el espíritu de la época 
para mantener su herencia de privilegios y posición 
socioecónomica (Balmori et al., 1984). 

Por lo tanto, la familia es un prisma privilegiado 
para analizar la transición política del régimen monár-
quico al paradigma republicano independiente. Si bien 
la familia tiene una dimensión discursiva central en la 
época, su dimensión oeconómica patriarcal adquiere 
más relevancia al ser la fábrica de los capitales eco-
nómicos y relacionales. La oeconómia literalmente se 
traducía en el gobierno de la casa, las relaciones y bie-
nes para el bienestar doméstico, en el cual los jefes de 
familia imponían su voluntad sin cuestionamiento y 
solo teniendo como iguales a otros jefes reunidos para 
el bien común en las instituciones de la república, o 
sea ayuntamiento, cofradías, milicias (Zamora, 2012).

Las experiencias interconectadas de miembros 
de la élite son el mejor punto de partida para conocer 
cómo las experiencias vitales de un padre tienen eco 
en la vida de un hijo. Los negocios forjados por Juan 
Bautista fueron una herencia para su descendencia, 
que incluía no solo lo mercantil, sino también las rela-
ciones sociales y vínculos. Pero, así como esa herencia 
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fue una base que se podía ampliar en el curso de una 
generación, también tenía “fronteras” relacionales que 
delimitaban la capacidad de maniobra política de la 
nueva generación representada por Antonio José. En 
ese sentido, las situaciones contingentes de la era de 
las revoluciones, la diplomacia mercantil y el replie-
gue relacional sobre la red familiar es un factor deriva-
do de la evolución y conformación de un patriarcado 
que influye en la experiencia vital de las jóvenes ge-
neraciones. 

Finalmente, no hay que dejar de lado que, si bien 
la estructura familiar sirve como un esqueleto de apo-
yo, desde esta se amplían los márgenes de agencia in-
dividual gracias a otros participantes. Poco a poco se 
anudan vínculos y enlaces que contribuyen a ampliar, 
enriquecer y densificar el espacio relacional (Bertrand, 
2012). De esa cuenta, aunque la estructura de la red 
relacional puede pesar en el individuo, es este quién a 
través de sus elecciones orienta el potencial relacional 
para fines concretos. La red relacional se convierte en-
tonces en un arsenal que puede usarse para proyectos 
concretos, como emprendimientos mercantiles, deci-
siones institucionales y participación en revoluciones. 
Por supuesto, no se trata de elecciones ausentes de 
reveses. Las rivalidades mercantiles, cambios en co-
yunturas mercantiles, crisis políticas, burbujas finan-
cieras y guerras civiles, ponen a prueba la capacidad 
de maniobra de los individuos, sus límites y horizontes 
en que solucionar predicamentos. En una palabra, el 
devenir de la fortuna. Para ello veamos la historia de 
un padre y un hijo.

Los Irisarri: el padre, el hijo

Partimos entonces con el padre, Juan Bautista de 
Irisarri, un migrante vasco con un perfil y trayectoria 
no muy diferente a otros miembros de la élite mer-
cantil de la América hispana. Él se destacó por posi-
cionarse muy bien en el grupo de la élite ilustrada del 
Reino de Guatemala, ya que fue parte de la Sociedad 
de Amigos del País. Como otros hispanos, entre el-
los los miembros del clan Aycinena, diversificó sus 
inversiones y apostó por negocios en coyunturas que 
parecían ser rentables. En ese sentido, destacó su in-
versión en la Mar de Sur u Océano Pacífico, espacio 
que a finales del siglo XVIII atestiguó la atlantización 
de océano Pacífico (Bonialian,  2017a, 2017b), es de-
cir, la sostenida influencia económica del mundo At-

lántico, en especial británica2. Para ello fue esencial 
su red familiar extendida en el reino de Chile. Allí su 
tío materno, Martín José Larraín Vicuña, fue fundador 
de los ochocientos, una red familiar muy poderosa que 
dominó la escena política chilena y clave para los ne-
gocios mercantiles de importación.

No obstante, Juan Bautista, se enfrentó a la resis-
tencia y competencia mercantil, en especial de Juan de 
Isasi. La combinación de rivalidades, crisis políticas 
y desventura mercantil resultaron en su muerte en Ja-
maica y una serie de deudas por cobrar en varias de 
las provincias americanas de la fachada del Pacífico. A 
partir de 1805, su hijo, Antonio José, recorrió el conti-
nente saldando las deudas contraídas con su padre. No 
obstante, el joven se sumó a las revoluciones del cono 
sur y eso lo llevó a aventuras financieras y diplomáti-
cas en la Europa posnapoléonica. Antonio no olvidó 
sus raíces en la Centroamérica independiente, ya que 
regresó al istmo y cerró filas en el bando centralista o 
servil durante la primera guerra federal centroameri-
cana (1826-1829). Al ser derrotado, terminó exiliado 
en Sudamérica transitando entre Guayaquil, Bolivia, 
Chile y Nueva Granada mientras mantenía estrechos 
lazos con las élites ilustradas y literarias, y los círculos 
políticos conservadores centroamericanos y chilenos. 
En cierto sentido, siguió las huellas de su padre en los 
negocios, la cultura, pero con su distintivo sello perso-
nal en la política. 

En conjunto, la fortuna de los Irisarri revela lo 
voluble del destino de las élites ilustradas en la era de 
las revoluciones. También es un muy buen ejemplo del 
rol que tuvieron sus redes de sociabilidad al manejar 
la dupla entre negocios y política durante la transición 
generacional de fines del siglo XVIII e inicios del 
XIX. Usando otras palabras, es la historia de las élites 
revolucionarias y revolucionadas. 

Juan Bautista de Irisarri, entre la notoriedad 
guatemalteca y la habitualidad continental

Juan Bautista de Irisarri ha sido objeto de análisis 
de varios historiadores (Belaubre, 2005b; Bertrand, 
2000, 2005, 2007a, 2007b; Browning, 1986; Fernán-
dez, 1993) por lo que a continuación solo referiré al-

2  Esto es la influencia mercantil de las potencias europeas, y an-
glosajonas en particular, en las plazas comerciantes americanas 
paralelas al Océano Pacífico, echando mano de mercadería manu-
facturada o bien de imitaciones de telas asiáticas. Esto fue correla-
tivo a la “invasión” de manufactura europea que se introducía por 
el Atlántico, en general y el Caribe, a través del contrabando y los 
permisos de “comercio con naciones neutrales”.
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gunos datos generales de su biografía3. Algunas obras 
mencionadas tratan al personaje como un arquetipo 
del entrepeneur decimonónico, sin embargo, al estu-
diar a fondo sus actividades mercantiles, esa imagen 
se diluye en el perfil del mercader borbónico, algo so-
bre lo que volveré más adelante. 

Nativo de Aranaz, Navarra, Irisarri nació en 1755 
y hacia la década de 1770 emigró de su región natal. 
¿Por qué migró? Una particularidad de dicha área, 
como en todas las provincias vascongadas y Cataluña, 
es que la migración de hombres jóvenes era una cons-
tante. Las causas de dicha migración estaban fundadas 
en tres factores: condiciones socioeconómicas adver-
sas, rotación de herencia y ocupación en diversos es-
pacios sociales. El primer aspecto resulto de una crisis 
desde mediados del siglo XVIII en varios sectores pro-
ductivos (agricultura, siderurgia, construcción naval) 
luego de un período de auge que tocó límite por la so-
breexplotación de minifundios, arrendamientos y poca 
rentabilidad agrícola; carestías alimentarias y amoti-
namientos o machinadas; y falta de apoyo estatal a los 
astilleros atlánticos. La herencia, por otra parte, se ca-
racterizó por ser un sistema en que la oeconomía vasca 
perpetuaba la unidad de la herencia de solares y casas 
familiares en favor de un descendiente, no importando 
fuese mujer u hombre. Ese sistema era un privilegio 
foral de los hidalgos vascos, ya que debían heredar el 
patrimonio o, de lo contrario, perdían su condición de 
hidalguía (linaje y apellido), privilegio para todas las 
personas en las vascongadas (García Giráldez, 1993). 

Por lo general las familias vascas eran extensas y 
ante ese sistema de herencias muchos segundones de-
bían salir adelante por medio de matrimonios, migrar 
a provincias españolas con más oportunidades o servir 
dentro de los cuadros institucionales de la monarquía. 
No eran expulsados de las redes familiares, sino que, 
por el contrario, ampliaban el alcance de las redes vas-
cas gracias a la creación de contactos con individuos 
de la élite (García Giráldez, 1993). Sobresalieron en 
órdenes religiosas (jesuitas), cargos jurisdiccionales 
(magistraturas provinciales, gobierno municipal y car-
gos en Audiencias, etcétera) y militares (Imízcoz & 

3  John Browning ha dado algunos datos referenciales sobre su 
vida y es redactor de su biografía para la Real Academia de Historia 
de Madrid. Por otra parte, Michel Bertrand en varios artículos cen-
trados en analizar su caso a la luz de las disputas sobre la integración 
y exclusión de mercaderes recién llegados del reino de Guatemala. 
Bernabé Fernández Hernández refiere algunos aspectos de su tra-
yectoria económica. Finalmente, Christophe Belaubre es autor de 
su ficha biográfica en la Asociación para el Fomento de los Estudios 
Históricos en Centroamérica (AFEHC).

Guerrero, 2004). De esa manera, gracias a esos segun-
dones, las redes de sociabilidad se expandían y forta-
lecían a través de la migración y la correspondencia.

Partiendo de lo anterior, Juan Bautista sin duda 
tendría contactos para salir de su pueblo natal, por lo 
que no es difícil suponer que a instancias de parientes 
radicados en Cádiz facilitaran su viaje4. En el puer-
to, como sucedía con otros migrantes, se habría inte-
grado con alguna casa mercantil que comerciara con 
América (Arroyo, 2007; Martínez del Cerro González, 
2006)5. De allí no sería difícil embarcar para América. 
En 1772, se lanza hacia Nueva España y en el trayecto 
trabó amistad con el alavés Manuel Ruiz de Zarate y 
Parrazar, quien le acompañó hasta Tehuantepec, don-
de el último se avecindó, y en años posteriores ambos 
mantuvieron correspondencia (Browning, 1986; Be-
laubre, 2005b).

Irisarri llegó a Guatemala en 1773 e inició nego-
cios con dos coterráneos, Lazoaga y Ochandorena. A 
diferencia de otros españoles, inició su trayectoria en 
la Nueva Guatemala de la Asunción y es factible que 
haya aprovechado el auge de la producción del añil 
para afianzar sus negocios y crear una red de contactos 
en la nueva capital. El resultado de ello fue que en 
1785 se casó con María de la Paz Espinosa y Barragán 
y Sotomayor, un matrimonio estratégico, pese a no 
contar con una gran dote para el matrimonio. Ella era 
hija de Bernardo Alonso y Barragán, abogado oidor de 
la Real Audiencia de Guatemala. Quiso la fortuna para 
él que su cuñada, Margarita, estuviese casada con José 
Ortiz de la Peña, también oidor y encargado de varios 
ramos de administración económica (Rubio, 1979). El 
concuño de Irisarri presidió en 1782 las instituciones 
borbónicas para el desarrollo del cultivo de añil (fe-
ria del añil y montepío de cosecheros), lo que le valió 
ser elegido como primer intendente de Salvador (Real 
Academia de la Historia, s.f.). Al mismo tiempo, Irisa-
rri contactó con Juan Jacinto Herrera y Rivera, magis-
trado provincial y dueño de haciendas en Choluteca. 
De esa cuenta el navarro realizó dos préstamos cuan-
tiosos entre 1785 y 1787 por cerca de 35 000 pesos 
(Archivo General de Centroamérica [AGCA], Signa-
tura A1.20, Legajo 928, Expediente 9421, Protocolo 
de Miguel González, folios 92v-93v. Obligación de 
17871. 1 ½ pesos de Don Juan Jacinto Herrera a favor 

4  En la primera mitad del siglo XVIII hasta 1767 varios vecinos de 
Guatemala apoderaron a Santiago de Yrizarri para representarles o 
realizar trámites por ellos en Cádiz. Este Santiago fue el mismo con 
el cual tenían vínculos los comerciantes de Antequera. 

5  Tal es el caso de los Marticorena.
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de Don Juan Baptista de Yrizarri, 14 de mayo de 1785; 
AGCA, Signatura A1.20, Legajo 1344, Expediente 
9835, Protocolo de Antonio Santa Cruz, folios 1v-2., 
obligación de 16777-7 ½ pesos de Don Juan Jacinto 
Herrera a favor de don Juan Baptista de Yrizarri, 12 de 
enero de 1787). 

Las alianzas tejidas a mitad de esa década le per-
mitieron a Irisarri construir una red de sociabilidad 
anclada en los lazos institucionales por medio de su 
familia y los negocios. Eso les abrió las puertas a dos 
sectores económicos en auge: el añil y el mercado fi-
nanciero. Asimismo, sus vínculos con las autoridades 
de la Audiencia sugieren que Juan Bautista podría ha-
ber conocido de cerca el manejo de la Real Hacien-
da y, por lo tanto, adquirir un juicio estratégico de la 
economía del reino. Paulatinamente sus operaciones 
mercantiles se fortalecieron gracias a una mayor vin-
culación con miembros de la élite mercantil guatemal-
teca. Por ejemplo, fue prestamista en 1788 del catalán 
Tadeo Piñol, importador de mercancías por el Caribe 
y dueño del asiento de esclavos (AGCA, Signatura 
A1.20, Legajo 1344, Expediente 9835, Protocolo de 
Antonio Santa Cruz, folios 75-76. Obligación de 1383 
1/2 pesos de Don Juan Baptista de Yrizarri a favor de 
Don Tadeo Piñol y Muñoz, 12 de octubre de 1788). A 
veinte años de su llegada, nuestro navarro ya gozaba 
de una buena posición dentro de los círculos mercanti-
les, ya que fue participe de la creación del Consulado 
de Comercio de Guatemala en 1792 (Luján Muñoz, 
1992; Woodward, 1981).

En 1794, luego de procrear a ocho vástagos, Ma-
ría de la Paz murió, probablemente por las continuas 
labores de parto. Para Juan Bautista esto implicó na-
turalmente una etapa de duelo. Sin embargo, en 1797, 
enlazó María Josefa Arrivillaga y Castilla Portugal. De 
esa manera se vinculó al clan Arrivillaga, a la sazón 
una de las familias criollas mejor posicionadas entre la 
élite gracias a que estaban dedicadas a la importación 
de ganado desde Nicaragua y Honduras, y su control 
en sus haciendas al sur y oriente de la ciudad (Sarazúa 
Pérez, 2007).

Paralelamente sus vínculos hacia Nueva España 
con Parrazar le facilitaron importar sillas y cojinillos 
para la curia (Machuca Gallegos, 2007). Asimismo, 
entre 1790 y 1792 exportó cerca de 1500 cabezas de 
ganado desde una hacienda que poseía en Chimalte-
nango hasta Oaxaca con su corresponsal Francisco 
Antonio de Goytia (Arrioja et al., 2017). Estos enlaces 
en la Nueva España eran esenciales ya que le facilita-
ron mantener una ruta esencial. Los oaxaqueños eran 

muy importantes ya que fueron el enlace con las casas 
mercantiles de Ciudad de México, como la casa Iturbe 
Iraeta, a la sazón también vinculada a la familia Ayci-
nena de Guatemala (González Galeotti, 2020). 

Sus negocios se extendieron a través de la fachada 
oceánica de la mar del sur a lo largo del continente 
americano. En Guayaquil tuvo el apoyo su sobrino, 
Francisco Xavier de Irisarri, dueño de dos bergantines 
que viajaban entre Perú, Guatemala y Nueva España, 
el Esclavo de María, el San Francisco Xavier y Nues-
tra Señora del Rosario (Rubio, 1977, pp. 298-309; 
Archivo Histórico del Guayas [AHG], EP/J 555). De 
hecho, para él exportaba cuerdas de guitarra y violín, 
lo cual en al menos una ocasión fue motivo de robo 
por salteadores (AGCA, Signatura A2.2., Legajo 197, 
Expediente 4015, Contra tres salteadores de caminos 
no conocidos que robaron una petaca con 486 grue-
sas de cuerdas de guitarra y violín, 1801). Asimismo, 
realizó negocios con parientes del lado materno en el 
Perú y en especial con los Larraín Vicuña de Chile, 
a quienes exportó productos del reino de Guatemala 
(hierro, alquitrán, añil, etc.) (Rubio, 1977). 

Un comerciante borbónico

Como señalamos, en la década de 1790 Juan Bau-
tista Irisarri era un individuo bien posicionado entre la 
élite guatemalteca. Para 1794, tenía al menos dos tien-
das y el valor de sus mercancías rondaba los 896,000 
pesos. Era un tipo bastante activo en el comercio del 
reino, pero ello no era casual ya que siempre mantu-
vo buenas relaciones con las autoridades. Muestra de 
ello fue su participación en los círculos ilustrados y en 
especial en la Sociedad de Amigos del País. Gracias a 
sus amistades con Alejandro Ramírez, secretario del 
Capitán General Domás y Valle, el oidor Jacobo de 
Villaurrutia y el futuro obispo de Chiapas Ambrosio 
del Llano, Irisarri se posicionó como un protagonista 
de la Ilustración en el reino. De hecho, gracias a su 
buena pluma se destacó en la Gazeta de Guatemala 
bajo el nombre de Guindalesio Chirimia, señalando, 
entre otras cosas, el hecho que la población indígena 
del país era la verdadera generadora de riqueza del rei-
no (Belaubre, 2005b).

Irisarri tenía entonces el perfil de un mercader 
borbónico. Aprovechó sus vínculos con la burocracia 
real encargada de la Real Hacienda, creó una alianza 
estratégica con una familia bien posicionada, se asoció 
con individuos fortalecidos por el comercio y estrechó 
lazos con sus parientes que radicaban en otras provin-
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cias de la monarquía. Estas características fueron recu-
rrentes entre individuos de la élite dedicados al comer-
cio durante el auge del reformismo borbónico. Todo 
lo anterior facilitó a Juan Bautista el acceso al nervio 
de los negocios, es decir conocimiento e información 
que le permitieron tener un mejor entendimiento de las 
mareas mercantiles. Tal comprensión llevó a Irisarri 
a proyectar dos grandes esfuerzos económicos impor-
tantes: uno hacia el Atlántico y otro hacia el Pacífico. 

El primero le permitió aprovechar el “comercio 
con neutrales” aprobado por la corona en 1797. Esta 
disposición surgió a raíz de las guerras europeas que 
llevaron a España a depender de naciones neutrales 
para movilizar productos tales como plata, papel, pól-
vora y otros productos esenciales en la balanza eco-
nómica del Atlántico. De hecho, Irisarri era un impor-
tador de resmas de papel (AGCA, Signatura A1.15, 
Legajo 2530, Expediente 20159 Sebastián Melón so-
bre la declaratoria de la sentencia de arbitrios en los 
autos contra Juan Bautista de Irrisarri por unas resmas 
de papel, 1802). Una de esas naciones era Estados Uni-
dos y de esa cuenta, Irisarri hizo tratos con mercaderes 
de Baltimore y Pennsylvania que comerciaron harina 
y telas con la Habana y Veracruz; con la Casa Tor-
bes de Jamaica para importar mercancías por Trujillo, 
Honduras; y con el Perú a través del norteamericano 
James Yard en la embarcación San Juan Bautista que 
procedía de Boston (Fernández, 1993; Rubio, 1977). 
Para supervisar esos negocios Juan Bautista apoderó 
representantes en Cádiz, Veracruz y Trujillo (AGCA, 
Signatura A1.20, Legajo 766, Expediente 9259, Pro-
tocolo de José María Estrada, poder general de Don 
Juan Bautista de Irisarri a favor de Don Juan Felipe 
Xaurnaga vecino del Puerto de Veracruz, folios 65-
66v; 23 de mayo de 1800, poder general de Don Juan 
Bautista de Irisarri a favor de Don Francisco de Sosa 
en el Puerto de Trujillo y Don Thomas Urdiros, folios 
79v-80v; 7 de junio de 1800, poder general de Don 
Juan Bautista de Irisarri a favor de Don Antonio de 
Bernabé y Madero vecino de Cádiz, folios 184v-185v, 
21 de noviembre de 1800). Y, a eso se sumó el hecho 
que el Capitán General José Domás y Valle, en 1799, 
dio su aprobación para las operaciones de Irisarri. 

Sin embargo, esos negocios sufrieron varios reve-
ses porque en 1800 se canceló el permiso de comerciar 
con neutrales. Cuando eso sucedió, varias de sus mer-
caderías fueron decomisadas en Nueva España, Perú y 
la Habana. Esa adversidad fue vista con mucha sorpre-
sa por Gabriel de Iturbe en Ciudad de México, ya que 
señaló en una carta que otro mercader, Juan Fernández 

Gil, había aprovechado la coyuntura y no había teni-
do ningún problema para movilizar sus hilados y telas 
hacia Guatemala (Archivo de la Compañía de Francis-
co de Yraeta [ACOFY] 2.1.34. carta de Ignacio Iturbe 
Yraeta para Francisco de Goytia folios 419-420v, 27 
de diciembre de 1800, carta de Iturbe Yraeta a Goytia, 
folios 415-415v, 31 de diciembre de 1800). Para re-
solver la situación, Juan Bautista consideró viajar en 
barco desde Realejo a Acapulco, ya que entre 1798 y 
1800 su barco Nuestra Señora del Carmen había he-
cho ese viaje (León Saénz, 2006), pero fue imposible. 
Por lo tanto, Irisarri acudió a la Casa Iturbe Yraeta y 
a su corresponsal en Antequera de Oaxaca, Francisco 
Antonio de Goytia, a quién apoderó (Archivo Histó-
rico de las Notarías del Estado de Oaxaca [AHNEO], 
Libro 74, Protocolo de Joseph Álvarez, Poder especial 
de Francisco Antonio de Goytia, apoderado de Juan 
Bautista de Irisarri a favor de Gabriel de Iturbe e Yrae-
ta, folio 329v, 23 de diciembre de 1800). Su objetivo 
fue obtener un amparo ante la Audiencia de México 
para que las mercaderías retenidas fueran liberadas 
para su venta. 

Al parecer la balanza se inclinó a su favor cuando 
el Capitán General Domás y Valle salió bien parado en 
su juicio de residencia. Por lo tanto, el permiso conce-
dido a Irisarri para negociar con neutrales no era con-
traproducente. Eso fue un alivio para Irisarri, ya que 
así podía vender las bretañas importadas y retenidas 
en Nueva España gracias a la Casa Iturbe. Sin embar-
go, las telas estaban sucias y húmedas, lo que no sólo 
desmejoró la calidad del producto, sino que redujo su 
valor (ACOFY, 2.1.38 Carta de Gabriel Iturbe Yraeta 
para Juan Bautista de Irisarri, folios 163-164, 24 de 
octubre de 1801, Carta de Gabriel Iturbe Yraeta a Juan 
Bautista de Irisarri, folios 221-222, 25 de noviembre 
de 1801)6. Al final, se decidió que las mercancías se 
enviarían a Guatemala por medio de Goytia. Para ello, 
el navarro extendió tres libranzas para realizar los pa-
gos a través de Iturbe Yraeta (AHNEO, Libro 74, Pro-
tocolo de Joseph Álvarez, Poder especial de Francisco 
Antonio de Goytia, apoderado de Juan Bautista de Iri-
sarri a favor de Gabriel de Iturbe e Yraeta, folio 329v, 
23 de diciembre de 1800).

No obstante, lo peor estaba por llegar. La compa-
ñía de Vértiz, donde Iturbe depositó el dinero de Juan 
Bautista, quebró por malos manejos (Suárez Argüello, 

6  Originalmente fueron 118.183.4 ¾ pesos que se redujeron por la 
mala calidad a 105 589. 4 pesos, aún más reducidos por los gastos 
de transporte y el pago la Casa de Moneda de Guatemala (67.526) a 
13.199 ¾ pesos. 
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2007). De esa cuenta, su dinero quedó estacionado en 
Nueva España. Luego, en 1803, la Corona le revocó 
al navarro el permiso para comerciar con los nortea-
mericanos, aunque por fin levantó el embargo de las 
mercancías (Fernández, 2003). Pero el obstáculo más 
grave fue la animadversión proyectada por Juan Anto-
nio de Isasi, desde dentro del Consulado de Comercio 
de Guatemala, ya que fue el principal instigador de los 
obstáculos contra el navarro en la Audiencia de Guate-
mala (Bertrand, 2007b). Es posible que la rivalidad ra-
dicara en que Isasi tenía parientes y socios en Veracruz 
por lo que los negocios de Irisarri representaron una 
competencia que no podría tolerar. En todo caso, la 
combinación de la retención del dinero por la quiebra, 
pero sobre todo la rivalidad de Isasi, llevó a la quiebra 
del navarro. 

Un cantar diferente fue su proyección hacia el 
Océano Pacífico. Allí trabajó en habilitar la costa sur 
del Reino, específicamente en Sonsonate, como puerto 
de embarcaciones de gran calado para que atracaran 
y estimular el comercio. Por ello, en 1797 propuso 
poblar esa jurisdicción con los caribes negros (garin-
agu), recién asentados en la costa norte del reino (por 
Omoa), para hacer productiva la tierra. Aunque esa 
idea no se aceptó, mantuvo la intención de colonizar 
el área de Acajutla para pescar y producir sal. En fun-
ción de ese proyecto adquirió y habilitó una hacienda, 
La Soledad hacia 1800. Pero debido a los recurrentes 
viajes entre Nueva Guatemala y Sonsonate su salud 
desmejoró (Belaubre, 2005b; Dym, 2006; Woodward, 
1981).

Por otra parte, como ya se indicó, tuvo actividad 
mercantil a lo largo del Pacífico. Por ejemplo, en 1798 
cuando se autorizó el comercio recíproco entre Son-
sonate y San Blas, en Nueva España, envió su embar-
cación N.S. del Carmen. Gracias a ello traficó aguar-
diente, vino, acero, almendras, aceitunas, aceite, cera 
de Habana, ropa y efectos de Castilla y China (León 
Saénz, 2006). Naturalmente la navegación se extendía 
hacia el sur, tal cual como se ha indicado antes, ya que 
se incluía a los puertos de Guayaquil, Callao, Valparaí-
so, comerciando con alquitrán, brea, bálsamo, madera, 
hierro, azúcar y añil (s.d. Gazeta de Guatemala, N° 
203, tomo V, folio 464, 11 de mayo de 1801; Rubio, 
1977, citados por de León Saénz, 2006).

Pese a la estabilidad mercantil en la fachada del 
sur, las desventuras atlánticas marcaron el destino de 
Juan Bautista. En 1805 murió en circunstancias pecu-
liares, ya que al parecer su cuerpo estaba en Kingston, 
Jamaica y no en Guatemala. Quizá intentó expandir 

los negocios con casas angloamericanas que ape-
nas había iniciado durante el comercio con neutrales 
(AGCA, Signatura A1.20, Legajo 770, Expediente 
9263. Transacción sobre la negociación del bergantín 
de guaquero y Balandra Gorrión entre apoderados de 
los síndicos de acreedores de la Casa de Dubue y For-
ves en la Ciudad de Kingston, Jamaica y los albaceas 
de Juan de Irisarri, folio. 38-55v, 20 de mayo de 1811) 
y dar solución a sus problemas mercantiles importan-
do productos británicos. En todo caso, a su muerte, 
fueron su viuda e hijos quienes vivieron la urgencia 
de resolver sus deudas en Guatemala, Nueva España, 
Perú y Chile. 

En términos generales, Juan Bautista de Irisarri 
fue un individuo borbónico. Migró y se afianzó gracias 
a vínculos de paisanaje, su red de sociabilidad con la 
burocracia real y la élite ganadera. Como sus coetá-
neos diversificó sus capitales relacionales, al ser parte 
de la élite oligárquica de Guatemala; y económicos, 
al invertir en varios sectores (ganadería, agricultura, 
comercio, crédito). Aprovechó el comercio con nor-
teamericanos y británicos algo propio de la lógica 
mercantil hispana en la coyuntura, pero no desapro-
vechó hacer negocios con sus familiares y casas mer-
cantiles a lo largo de la fachada pacífica del continente 
americano. Lo que distinguió su derrotero fue que sus 
grandes proyectos naufragaron a la deriva en múltiples 
eventos desafortunados.

Antonio José de Irisarri, el énfant terrible de 
la generación patriota

Antonio José de Irisarri, El cristiano errante 
(1961), fue el hijo criollo de Juan Bautista de Irisarri. 
Al igual que su padre ha sido objeto de estudio por 
varios académicos (Batres Jauregui, 1896; Browning, 
1986; Donoso, 1966; Zúñiga Diéguez, 2020) aunque 
el énfasis de sus trabajos ha sido para su impronta lite-
raria y diplomática. Es, por lo tanto, necesario destacar 
su dimensión económica. 

A diferencia de su padre, su vinculación a los 
negocios fue circunstancial y no tanto el resultado de 
una carrera mercantil. Lo notable, es que fue heredero 
de un amplio bagaje ilustrado, como podía esperarse 
de la nueva generación criolla de la élite guatemalte-
ca del reino de Guatemala. Tal como El hombre de la 
situación (Payno, 1861) fue educado por los betlemi-
tas, con posiblemente su tradicional rigor. Su madre, 
introdujo las bases de la devoción católica, lo que se 
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traduce en las bases fundamentales de la cosmovisión 
criolla, y que fue parte de la educación de la familia 
nuclear. Finalmente, como otros niños privilegiados, 
tuvo un profesor particular de lenguas (Batres Jaure-
gui, 1896). Por supuesto, al ser el primogénito tendría 
que estar cerca de su padre y sus círculos ilustrados, 
pese a que solo recordase su severidad de carácter 
(Browning, 1986). Ahora bien, sus andanzas en los 
negocios comenzaron en mayo de 1805, cuando inicia 
un recorrido que lo lleva de cobrar deudas de su padre 
y le llevaran a los entresijos de las finanzas revolucio-
narias.

Inició el camino yendo hacia a Nueva España con 
un fuerte contratiempo, ya que decidió viajar por mar 
desde Sonsonate hasta Acapulco, pero su bergantín 
fue secuestrado por la Kitty, un barco inglés. Logro 
acordar su libertad con el capitán británico, regresa a 
Acajutla y reinicia su expedición aprovechando el ca-
mino real hacia Nueva España. Poco a poco se encon-
tró con varios individuos íntimos o conocidos de su 
padre, es decir exploró la red de sociabilidad de su pa-
dre. En Chiapas, recibió los contactos recomendados 
de abogados de la Real Audiencia de México, gracias 
al Obispo Ambrosio del Llano, amigo de su padre y 
socio de Juan Bautista de Marticorena, segundo ex-
portador de añil del Reino (Belaubre, 2005a; Archi-
vo Histórico Diocesano de San Cristóbal de las Casas 
[AHDSCC] Ramo Correspondencia, Expediente 60, 
Carpeta 5139, Carta de Antonio José de Irisarri a Am-
brosio el Llano, México 25 de mayo de 1806; Carpeta 
5140, Carta de Antonio José de Irisarri a Ambrosio del 
Llano, 9 de agosto de 1806). En Tehuantepec, fue re-
cibido por Manuel Parrazar, ya todo un hacendado en 
Niltepec. En Antequera de Oaxaca fue hospedado por 
la familia de Simón de Larrazábal, tío de Antonio de 
Larrazábal, elegido a cortes en 1812 y su tío por parte 
de su madrastra. Allí se enamoró de la hija adoptiva de 
su anfitrión a quién solo conocemos por el sobrenom-
bre que le puso José Antonio: Dorila (Irisarri, 1961)

En la Ciudad de México fue recibido por el gui-
puzcoano Gabriel de Iturbe, cabeza de la casa comer-
cial Iturbe-Yraeta. Tanto Iturbe como Irisarri buscaron 
abogados que les representaran en el juicio por el dine-
ro de Juan Bautista, retenido por la quiebra de Vértiz. 

El abogado de Irisarri era Agustín Pomposo Fernán-
dez de San Salvador, jurisconsulto de gran reputación 
y conocido en su época como escritor. El de Iturbe 
era Nicolás de Larragoiti, cura de la catedral, como 
Fernández, destacado jurisconsulto, y además “goloso 
de alto renombre”, según recuerda Irisarri (Browning, 
1986, p. 21).  

Antonio José pasó cerca de diez meses en la ca-
pital novohispana. Al parecer, Iturbe le ofreció una de 
sus hijas en matrimonio a cambio de pagar la suma 
adeudada (120,000 pesos), pero el joven rechazó 
la oferta y solo obtuvo un 70 % del monto litigado 
(Browning, 1986). Por otra parte, aprovechó los con-
tactos de su padre, en especial de antiguo oidor Anto-
nio de Villaurrutia para publicar poesía en el Diario 
de México con el seudónimo Dionisio Yraeta Rejón 
(Zúñiga Diéguez, 2020). 

No satisfecho con ese resultado, el guatemalteco 
regresó a Antequera, donde estaba su prometida. Es-
tando allí, Iturbe mantuvo comunicación y le informó 
de un cajón a su nombre recogido en la aduana de 
ciudad de México (ACOFY, 2.1.43. Carta de Gabriel 
de Iturbe Yraeta a Antonio José de Irisarri, folio 249, 
22 de noviembre de 1806, ). A inicios de 1807, Irisa-
rri debe regresar al reino de Guatemala nuevamente, 
mientras Iturbe le informó del avance del proceso ju-
dicial. Huelga anotar que el guipuzcoano estaba harto 
del juicio por la dilación de la Audiencia, el virrey, y 
la Real Hacienda y por lo tanto esperaba una solución 
definitiva (ACOFY, 2.1.43. Carta de Gabriel de Itur-
be Yraeta a Antonio José de Irisarri, folio 348v-349, 
25 de febrero de 1807). Irisarri pasó por Ciudad Real 
de Chiapas, siendo recibido por Ambrosio del Llano, 
antes de dirigirse a la capital del reino y embarcar a 
Sudamérica en Acajutla.

La cobranza de deudas continuó en Perú y Chile 
en 1808 (Irisarri, 1961, pp. 231-156). Para ello apro-
vecha la embarcación de su primo Francisco Xavier 
de Irisarri, la San Francisco de Asís, que sale desde 
Acajutla hasta el Callao en un viaje de 87 días (Fer-
nández, 1993, p. 339). Luego de pasar una tempora-
da en Perú, se traslada a Chile, donde conoce a sus 
primos, los Larraín de Santiago de Chile. Con ellos 
decidió fortalecer su alianza familiar al casarse con su 
prima María Mercedes de Trucíos y Larraín, al tiempo 
que se enteró de la muerte de su prometida oaxaqueña. 
Quizá los prospectos de reforzar sus lazos con familia-
res bien posicionados en una plaza mercantil fuerte en 
lugar de una provincial habrían estimulado su decisión 
matrimonial.

Desde 1811, se unió a la causa patriota chilena 
junto a sus familiares tomando un fuerte protagonis-
mo en la independencia de Chile. De acuerdo con 
Chambers (2015), fray Joaquin Larraín, representante 
del clan, señalaba que: “Mi familia sostiene todas las 
presidencias: yo, presidente del Congreso; mi cuñado 
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el ejecutivo; mi sobrino la Suprema corte. ¿Qué más 
podríamos desear?” (pp. 3, 11-17).

En 1814 Irisarri fue director supremo de Nación 
de carácter interino, cristalizando así la amalgama 
de intereses políticos y familiares (Browning, 1986). 
Empero, cuando al año siguiente los realistas triun-
fan sobre los patriotas chilenos, debe refugiarse en la 
provincia de Mendoza de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata. Por ese motivo viajó a Gran Bretaña 
a realizar estudios, pero al mismo tiempo apoya a la 
causa política de Buenos Aires e intercede entre el go-
bierno de Bernardino de Rivadavia, gestionando tratos 
con los británicos y como embajador por Chile luego 
del triunfo patriota ya a inicios de la década de 1820 
(Browning, 1986).  

Su gestión diplomática fue controversial por decir 
lo menos. Para empezar, tenía un muy alto concepto 
de sí mismo, al punto de menospreciar a sus coetáneos 
del cono sur al considerarles poco aptos para el tra-
to “civilizado” con los británicos. Al punto de indicar 
que “El mayor trabajo que tengo en estas circunstan-
cias es del no dar a conocer a estos señores el concepto 
que merecen sus talentos, por lo cual me veo precisado 
a callar cuando me escriben o hablan sobre sus imper-
tinencias …” (Carta de Don Antonio José de Irisarri a 
Don Bernardo O´Higgins, Anales de la Academia de 
Geografía e Historia, 4, 1937, pp. 458-460).

¿Por qué esa actitud? En parte podría tratarse de 
un asunto de ego, finalmente era miembro, por parti-
da doble, de núcleos de la élite hispana en América 
que siempre habían destacado su primacía sobre otros 
grupos sociales o políticos. También podría tratarse 
también de los límites de la red de sociabilidad que 
había heredado y hallarse en la frontera de los vínculos 
sociales conocidos y la incompatibilidad tener sinergia 
con otras élites. 

Aunque, las polémicas no se restringieron a su 
carácter, ya que involucraron operaciones financieras 
clave para las revoluciones. Por ejemplo, el emprés-
tito de un millón de libras esterlinas con la compañía 
Hullet Brothers en 1822 indignó al congreso chileno 
(Browning, 1986; Dawson, 1990). Luego, se trasladó 
a Paris para comprar una goleta y obtener el recono-
cimiento diplomático de parte de Francia (Dawson, 
1990). Naturalmente no fue el único latinoamericano 
allí, ya que todas las naciones independientes enviaron 
agentes para obtener préstamos que fueron objeto de 
especulación en la bolsa londinense (Dawson, 1990; 
Marichal, 1992, 2014). En su calidad de enfant terri-
ble americano, tanto en Londres y Paris estrechó lazos 

con esos latinoamericanos, rentó una habitación con 
servidumbre y se hizo de una amante francesa. Por 
supuesto, la oeconomía patriarcal de su padre había 
muerto con él. 

Sumado a eso perteneció al conglomerado de 
patriotas latinoamericanos, banqueros y especulado-
res que invirtieron en la minería americana desde la 
bolsa londinense. Tal sector era visto como la fuente 
de riqueza inmediata para las nuevas naciones y como 
inversión fundamental para los británicos (Marichal, 
1992, 2014). En ese tenor, Irisarri aprovechando sus 
ganancias tanto como diplomático como por la gestión 
del préstamo británico, fundó y presidió la Guatemala 
Mining Company y la Potosí, La Paz and Peruvian 
Mining Assocation junto a otros. (Marichal, 1992). 
Considerando los precedentes de creación de redes de 
su padre y sus asociaciones políticas, es factible que la 
inversión en la minería haya sido en función de vín-
culos familiares en Centroamérica y redes personales 
creadas en Sudamérica durante sus viajes. En ese sen-
tido:

A fines de 1824 esta compañía necesitaba de dos co-
sas: inversionistas británicos y centroamericanos, y el 
visto bueno del gobierno federal. [...] La aprobación 
gubernamental sólo se otorgó el 28 de julio de 1825, 
y las patentes necesarias sólo llegaron a manos de Iri-
sarri el 17 de febrero de 1826. Mientras tanto, por su-
puesto, sobrevino el trastorno del mercado en Londres 
en 1825, y se hundió a consecuencia de él [este pro-
yecto para Centroamérica] (Browning, 1986, p. 120).

En todo caso, sus iniciativas al gestionar el prés-
tamo, su modo de vida y sus negocios particulares le 
granjearon el rechazo chileno. Estando residiendo en 
Inglaterra, fue aislado políticamente cuando fue reem-
plazado por otro diplomático, lo que era ya muy mal 
agüero para su futuro político. (Browning, 1986; Do-
noso, 1966; Marichal, 1992, 2014). 

Lo peor sucedió en 1825, cuando estalló una 
crisis-financiera. En la bolsa londinense estalló una 
burbuja inflada por los bonos latinoamericanos y la 
confianza en esas inversiones. En ese contexto Irisarri 
fue acusado en la prensa londinense de malversación 
de los fondos, por lo que nuevamente fue a juzgados 
(Browning, 1986; Dawson, 1990).  Aunque logró 
defenderse con éxito en el juzgado, Antonio José ya 
había perdido el apoyo diplomático chileno. Ante eso 
prefirió regresar a Centroamérica. Hizo escala en Nue-
va York para gestionar fondos para fundar un banco en 
Centroamérica, pero al llegar a las Provincias Unidas 
de Centroamérica la situación política auguraba tam-
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bores de guerra (Browning, 1986). En sus palabras: 
“Llegué a Centroamérica a la hora de freír los huevos 
y me quemé lindamente con la mantequilla que otros 
habían derretido” (Donoso, 1966, p. 137).

Centroamérica había transitado a la indepen-
dencia, pero a causa de tensiones políticas estalló la 
Primera Guerra Federal (1826-1829). Por una parte, 
estaba un bando centralista nucleado alrededor de la 
familia Aycinena y el presidente federal Manuel José 
Arce. Y, por otra parte, los federalistas liderados por 
otras élites de Nicaragua, Honduras y Nicaragua que 
tuvieron en Francisco Morazán y el Ejército protector 
de la Ley a su principal fuerza militar (Taracena Arrio-
la, 2015.)

Como miembro de las redes familiares mejor co-
nectadas, fue designado por Mariano Aycinena, Jefe de 
Estado de Guatemala en ese momento, como Coman-
dante en Jefe de las operaciones del Estado (Brown-
ing, 1986). Se desempeñó como oficial del bando 
centralista y hacia 1828, fue enviado a Los Altos para 
organizar el batallón de Quetzaltenango como reta-
guardia de la Ciudad de Guatemala (Taracena Arriola, 
2015). Para ello exigió contribuciones fiscales y hom-
bres en la región, incluyendo a los pueblos indígenas, 
según la propuesta centralistas de reclutar a indígenas 
(Sarazúa Pérez, 2013), y seguramente por su experien-
cia en la guerra de Chile. Pero, en consonancia a su 
cultura política anti fiscal, la población k´iche´ se negó 
o huyó. Irritado, Irisarri. mandó a quemar el pueblo de 
San Andrés Xecul. Esa acción áspera e inmisericorde 
eventualmente marcó su derrota cuando en 1829 sus 
fuerzas fueron vencidas en los linderos con Soconus-
co luego de la capitulación de Aycinena ante Morazán 
en Guatemala (Taracena Arriola, 2000). Antonio pasó 
varios meses en prisión junto a otros oficiales serviles 
hasta que varios de ellos fueron expulsados de Cen-
troamérica según el decreto del 22 de agosto de 1829, 
entre los cuales también se hallaba su hermano menor 
Juan Francisco (Montúfar, 1933). Sin embargo, lo no-
table es que pese al decreto que le enviaría al destierro, 
pasó varios meses en prisión hasta que escapó de su 
prisión de San Salvador a bordo de una embarcación 
británica a inicios de 1830 (Donoso, 1966).

Su escape le llevó a Guayaquil para posterior-
mente pasar a Chile, ser intendente y participar, nue-
vamente como diplomático, en la conflagración entre 
ese país y la Confederación peruana-boliviana. Ante el 
triunfo chileno decidió volver a Guayaquil y pasar a 
Nueva Granada en 1845. Allí construyó una trayecto-
ria entre la literatura y la política en Colombia. Siguió 

su periplo por Venezuela, Puerto Rico, Cuba y final-
mente Nueva York en 1855.  Fue electo embajador 
plenipotenciario de Guatemala y El Salvador en Esta-
dos Unidos, gestionando la diplomacia contra William 
Walker y luego solo representando a Guatemala desde 
1863. Finalmente murió en 1865 (Browning, 1986). Si 
bien su vida luego del exilio en Centroamérica merece 
una atención mayor, ello rebasa los límites actuales de 
este artículo y también ha sido precisamente el objeto 
de estudio de obras ya señaladas arriba.

Un factor evidente al analizar la vida de José An-
tonio, es que su gran trayectoria se hizo sobre la base 
relacional construida por su padre. Sin embargo, las 
orientaciones de las decisiones en la nueva generación 
cambiaron los objetivos de esos capitales relacionales 
hacia los esfuerzos revolucionarios. Destacan dos de-
cisiones. Por una parte, el repliegue sobre los vínculos 
relacionales su parentela extendida, pero solo en la 
plaza comercial más redituable: Santiago de Chile. Por 
otra, la apuesta por las finanzas sobre las actividades 
mercantiles, lo cual puede ser un reflejo de los avatares 
económicos de José Antonio. El hecho de iniciarse en 
el cobro de deudas y orientarse a la joven plaza finan-
ciera londinense no parece un cambio radical, sino la 
evolución de una trayectoria. 

Reflexiones finales: Vidas paralelas en la 
formación del capitalismo atlántico y una 

burguesía americana

Las trayectorias económicas de los Irisarri re-
flejan la experiencia de dos generaciones que fueron 
a su modo revolucionarias y fueron revolucionadas 
por el contexto mercantil y político de su época. Los 
cambios en los ciclos económicos en el mundo atlán-
tico, las crisis políticas que a su vez se convirtieron en 
oportunidades económicas de alto riesgo, la constante 
interacción con sus pares en escenarios ilustrados y al-
tamente politizados

Pero, mientras más cambiaron las cosas, más 
quedaron iguales. Las redes familiares, las compañías 
mercantiles, las operaciones financieras y la fortuna, 
delinearon las trayectorias de padre e hijo. Ambos 
ilustran el rol mercantil y financiero que permeó en 
las relaciones sociales de las élites hispanoamericanas 
donde la agencia Juan Bautista y Antonio José estuvo 
mediada por lealtades construidas alrededor de idea-
les sociales y políticas y por rivalidades forjadas por 
rivalidades económicas y proyectos políticos. Si bien 
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estas situaciones son moneda en escenarios locales y 
regionales, lo notables es considerar que los mismos 
se manifestaron en la plataforma atlántica y a nivel 
continental americano. 

En ese sentido es importante señalar una reflexión 
en torno al rol que jugaron los acontecimientos y pro-
tagonistas del reino de Guatemala y las Provincias 
Unidas de Centroamérica en el devenir de la era de las 
revoluciones. Una buena muestra de ello son las ope-
raciones que Juan Bautista Irisarri desarrolló a lo largo 
de la fachada continental del Pacífico y los enlaces que 
tuvo con la Nueva España y los Estados Unidos hacia 
el norte. Por otra parte, Antonio José de Irisarri, en sus 
andanzas entre deudas, diplomacia y participación po-
lítica y financiera nos sugiere también el devenir de 
los cambios de la época, y cómo las jóvenes naciones 
se ligaron a un devenir globalizado dominado por los 
mercados financieros europeos y paulatinamente nor-
teamericano.

Respecto a los cambios acaecidos durante las 
revoluciones de independencia el más notable fue el 
cambio del epicentro financiero y por ende de domi-
nación política. Tanto los estudios de Marichal (1992), 
Tutino (2016) y Cano Borrego (2018), han dejado cla-
ro que, tanto a nivel continental como global, Nueva 
España se desempeñó como el epicentro global de ri-
queza gracias a sus minas de plata que eran la fuente de 
la moneda de cambio para lugares tan dispares como 
la dinastía Quing en China y los Estados Unidos. Pero, 
al observar la experiencia de Antonio José, queda cla-
ro de las élites americanas buscaron a las potencias 
europeas para financiar proyectos económicos que sir-
vieran de base para el progreso y la construcción de las 
jóvenes naciones. 

¿Por qué sucedió eso? Responder ello va más allá 
del alcance de este trabajo, pero es posible dilucidar 
dos respuestas. Por una parte, el auge minero novohis-
pano llegó a su punto más alto en 1810, el mismo año 
en que inició la rebelión de Hidalgo que integró a un 
conglomerado humano que arraso con las minas que 
producían tal riqueza y que, a su vez, era el nervio de 
los mercados financieros de Nueva España, el sostén 
económico de la Monarquía. Por aparte, la decisión 
de romper con la monarquía tuvo por consecuencia un 
vacío institucional económico que impulsara estatal-
mente la generación de riqueza, premio y manzana de 
la discordia entre las élites hispanas en el continente. 
En ese sentido, aparte de los ideales liberales y consti-
tucionales, Francia y Gran Bretaña se perfilaron como 
las potencias capaces de suplir esa ausencia a través de 
sus aparatos financieros.  

Además, son notables los esfuerzos de hace Irisa-
rri en Londres y Nueva York al buscar capitales para 
compañías mineras y bancarias. Ello indica una esca-
sez de capitales locales en América. Seguramente ello 
fue resultado de la descapitalización provocada por la 
Consolidación de Vales Reales (Marichal, 1992) y los 
efectos destructivos de las guerras insurgentes. Las 
urbes anglosajonas, por otra parte, se revelaron como 
plazas fuertes para obtener los fondos y finanzas tan 
necesarios para el temprano capitalismo criollo. 

Entonces ¿Cómo entra la reflexión sobre la bur-
guesía en estas líneas? Si bien el análisis de la burgue-
sía es algo que parece haber sido “superado” o “pasa-
do de moda”, la noción de una clase constituida en un 
escenario global y con una agencia proporcional entre 
los siglos XVIII y XIX es parte de la realidad históri-
ca. No obstante, dicha noción por lo común se atribuye 
solamente a los hombres de las naciones europeas de-
cimonónicas. Pero ¿Y si en realidad dicho grupo so-
cial de burgueses-gentilhombres se constituyó primero 
dentro de una monarquía planetaria como la española? 
Un análisis teórico fundado en el materialismo histó-
rico no puede caber aquí de momento. Por lo pronto 
el caso que nos compete sirva quizá como punto de 
reflexión sobre este grupo social. 

El caso de los Irisarri nos permite dilucidar varias 
características que serán típicas de la burguesía deci-
monónica. Por una parte, la gran atención al control 
simultáneo de comercio y política tanto dentro del ám-
bito “nacional” como en la palestra internacional. Al 
interior de sus operaciones mercantiles, la centralidad 
de una “empresa familiar” es un resultado de la com-
binación de estrategias. Es decir, la necesidad de un 
grupo social regional en la monarquía y la amalgama 
de apoyo en operaciones de transporte, resolución de 
disputas y el fortalecimiento de alianzas dinásticas por 
uniones consanguíneas. Asimismo, no hay que olvi-
dar que las élites hispanoamericanas no fueron nunca 
un grupo homogéneo en sus aspiraciones, intereses o 
criterios. Las luchas entre proyectos políticos republi-
canos, por el control de operaciones mercantiles o la 
diferencia entre el reconocimiento que la población 
indígena es la generadora de riqueza y su destrucción 
entre una y otra generación, nos habla de contradiccio-
nes de una clase sustentada más en la economía mer-
cantil que en la mera propiedad inmueble. 

Sería necesario revisar el carácter de dichas éli-
tes desde el análisis de sus actividades económicas y 
no limitarlas a un solo sector. Vale recordar a un Juan 
Bautista Irisarri no solo comerciante, sino que también 
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fue mercader de alcance continental y ganadero pro-
vincial. De la misma manera que Antonio José no solo 
cobraba deudas, sino que fue militar y diplomático.  

Finalmente, los Irisarri revelan el peso de una 
generación sobre otra. Juan Bautista creó lazos para 
el desarrollo de sus operaciones por los dominios es-
pañoles cuyo epicentro financiero fue Nueva España. 
Antonio José recorrió esos dominios con la salvedad 
que los nuevos ejes financieros fueron Londres, Paris 
y, de forma muy incipiente, Nueva York. El hijo ca-
minó sobre las huellas de su padre, de tal manera que 
pareciese que cargó el peso del fantasma de su padre 
hasta el fin de sus días. ¿Qué mejor muestra podría 
existir sobre la existencia histórica de un patriarcado 
intergeneracional, pese a las picardías de los énfats 
terribles?
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Resumen 

Este artículo examina La ciudad y los perros (1963) de Mario Vargas Llosa para fundamentar cómo se logra la 
estratificación teórica de estilos y técnicas que se emplean para abordar la violencia en el texto. Sobre la epis-

temología, recurre principalmente a Todorov, Hamburger, Lotman y Genette. Y, para argumentar la manifestación 
de la violencia, considera las eventualidades que padecen los personajes del Colegio Militar Leoncio Prado; en 
especial, el Jaguar, el Poeta y el Esclavo. Esas acciones serán justificadas por la instrucción castrense, la evolución 
humana, la necesidad de una conducta hegemónica idónea y la búsqueda del efecto perlocutivo en el lector. Para 
sistematizar esas peculiaridades, se opta por una metodología adscrita al cotejo de información teórica para que 
sea confrontada con el discurso literario. El análisis que se desarrolla es complementado con fragmentos represen-
tativos para que las formulaciones sean más directas y convincentes. Como resultado, se confirma esa correspon-
dencia entre las teorías heterogéneas, la novela y la interpretación, por lo que el concepto de violencia adoptaría 
una multidimensionalidad que evidencia su existencia y su requerimiento esencial en los personajes. Con ello, se 
sustenta como conclusión que la violencia en ese contexto debería ser permanente e imprescindible para subsistir.

Palabras clave: oom latinoamericano, novela de la violencia, técnicas literarias, narrativa del siglo XX, literatura peruana

Abstract

This paper examines La ciudad y los perros (1963) of Mario Vargas Llosa to establish how the theoretical stra-
tification of styles and techniques used to address violence in the text is achieved. On epistemology, Todorov, 

Hamburger, Lotman and Genette, are mainly used. And, to argue the manifestation of violence, the eventualities 
suffered by the characters of the Leoncio Prado Military Academy, are considered; especially, the Jaguar, the 
Poet and the Slave. These actions will be justified by military instruction, human evolution, the need for an ideal 
hegemonic conduct and the search for perlocutionary effect on the reader. To systematize these peculiarities, a 
methodology ascribed to the collation of theoretical information is chosen so that it is confronted with the literary 
discourse. The analysis that is developed is complemented with representative fragments so that the formulations 
are more direct and convincing. As a result, this correspondence between the heterogeneous theories, the novel 
and the interpretation is confirmed, so that the concept of violence would adopt a multidimensionality that evi-
dences its existence and its essential requirement in the characters. With this, it is sustained as a conclusion that 
violence in this context should be permanent and essential to survive.
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Introducción

La ciudad y los perros (1963) es una novela en 
la que se muestran tipos heterogéneos de violencia, 
que se articulan en la cotidianidad del Colegio Militar 
Leoncio Prado, con sus propias lógicas, organización 
y dinámica; en especial, en los cadetes que lo integran. 
En este estudio1, el propósito es argumentar que el 
estilo y las múltiples técnicas literarias utilizados por 
Mario Vargas Llosa se condicionan a las sensaciones 
de hegemonía y distinción que adoptan los personajes, 
una vez que asimilan el adiestramiento militar y pre-
tenden sobrevivir en ese centro educativo. Desempe-
ñarse con violencia es un hábito que actualiza su con-
figuración respetable y ontológica de poder; aunque, 
para ello, actúan con agresividad y buscan la forma de 
destituir al resto. Asimismo, ese ritmo de vida impide 
que el trato que fluctúa en la institución no trastoque 
su dignidad. En la novela, la violencia es plasmada 
con constancia, lo cual generar un efecto atroz durante 
el proceso de lectura. Para ello, el autor recurre a una 
diversidad de mecanismos para que su diégesis sea 
perlocutiva.

Para empezar, se trabaja el estilo en el texto, tó-
pico que ha sido abordado con anterioridad por Rama 
(2005/1984), Urroz (2011) y Valencia (1976). Por esa 
razón, retomo la conceptualización de Todorov que 
desarrolla en Literatura y significación (1971), en el 
que propone que este se diferencia por la expresión 
lingüística y la cosmovisión que se le atribuyen a una 
narración. Igualmente, se explican sus tres modalida-
des: el directo, el indirecto y el indirecto libre, según 
los postulados de Hamburger (1975), Todorov (1971) 
y Vargas Llosa y colaboradores. (1987). Estas se evi-
dencian en el desenvolvimiento complejo del Jaguar 
en sus variados ámbitos sociales, así como al interac-
tuar con los miembros del Círculo, el Flaco Higueras, 
Teresa y los cadetes del Colegio Militar Leoncio Pra-
do. De esa manera, se corroborará con la hipótesis de 
esta evaluación: el requerimiento del protagonista de 
actuar de una determinada forma para adquirir poder y 
consideración de los demás. Asimismo, este tema es-
tará orientado a precisar clasificaciones como las de 
estilos literarios teorizados por Todorov (1971) y ni-
veles de lenguaje fundamentados por Lotman (1998) 

1  El presente estudio se deriva de la investigación que culminó con 
la tesis “Protagonismo violento y modos de representación en La 
ciudad y los perros (1963)” defendida por su autor en la Universidad 
Mayor de San Marcos, Lima, Perú (Delgado Del Aguila, 2017). 

y analizados por Castro-Klarén (2006), Gnutzmann 
(1992) y Martín (1979), y que se estriban en justificar 
el empleo del habla agresiva e injuriante por el con-
texto represivo y castrense que se exige en la escuela.

Para terminar, se arguye el uso de las técnicas li-
terarias en la diégesis. Para ello, reanudo el paradigma 
establecido por Genette (1989, 1998), quien advierte 
que esta es el relato del narrador y que está supedi-
tada a lo estilístico. En este caso, esta modalidad es 
plural por la intención de Mario Vargas Llosa, quien 
procura demostrar la violencia consuetudinaria en 
el texto a través de prototipos hegemónicos que son 
transferidos a los protagonistas, como al presenciar 
que el Jaguar se distingue de los demás cadetes por 
sublevarse al no “bautizarse” como tradicionalmente 
lo hacen los alumnos de cuarto año con los ingresan-
tes. Con el propósito de explicar esta tipología, recabo 
una taxonomía bajo la égida de la información y el 
tiempo. La primera consiste en la potestad del autor 
de distribuir lo necesario para que se desarrolle la no-
vela y persuada con eficacia al lector, acotando que 
la agresividad será la constante en los involucrados y 
sus acciones, junto con la verosimilitud y el drama-
tismo originado. Un ejemplo preeminente se observa 
cuando se busca desentrañar al asesino del Esclavo o 
al dilucidar la identidad de los personajes a los que se 
han obviado sus nombres adrede y se han colocado en 
un mismo plan de expresión (mediante monólogos). 
Para que esa determinación fluctúe, se recurre a técni-
cas, tales como la trama, la paralipsis, la paralepsis, los 
vasos comunicantes, las cajas chinas, la confesión, la 
sorpresa y el suspenso. Estos términos fueron aborda-
dos por Bajtín (1998), Barthes (1977), Gálvez (1992),                     
Genette (1989, 1998), Hawthorn (1997), Niñapayta 
citado por Tenorio (2001), Shaw (1999) y Todorov 
(1971). Además, han sido estudiados por la exége-
sis literaria, conformada por Baker (1977), Edwards 
(2011), Fontaine (2012), Harss (1966), León (2010), 
Moreno (1987) y Perera (1980). Y la segunda clasifica-
ción se vale del dominio del tiempo, que alega Ricoeur 
(1995, 1996, 1998) como una instancia dinámica que 
se supedita al espacio y el estilo del autor con organi-
zación. El presente, el pasado y el futuro son propicios 
para comprender la función básica de este rubro. Sin 
embargo, se complementan otras variantes, tales como 
la intratemporalidad, la eternidad, la digresión, las ve-
locidades y las frecuencias narrativas, desplegadas por 
Doležel (1999), Genette (1989, 1998), Ricoeur (1995, 
1996, 1998) y Todorov (1971). Estas sirven para rein-
cidir en la localización de los protagonistas (Ricardo 
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Arana, Alberto Fernández y el Jaguar) y plasmarlos en 
la obra con el criterio autónomo del escritor peruano, 
así sea relatando sus historias o exhibiendo sus pecu-
liaridades en torno a su desenvolvimiento. Las inves-
tigaciones que efectuó la crítica literaria encargada de 
confrontar esta temática fueron hechas por Castañeda 
(1987), de Felipe (2012), Díaz Reategui (2004), Kerr 
(1983) y Sommers (1976)

En ese sentido, este artículo demuestra que por 
medio del estilo y las técnicas literarias de Mario Var-
gas Llosa se refuerza la intención de querer representar 
la violencia en su máxima manifestación; a la vez, que 
se revela la composición de los personajes, quienes se 
respaldan de estrategias para sobrevivir en el Colegio 
Militar Leoncio Prado. Estas consisten en hacer uso 
recalcitrante de la agresividad y la fuerza.

Los estilos en La ciudad y los perros (1963)

Para Todorov (1971, pp. 13-16), el estilo2 se en-
foca en el proceso autónomo de enunciación o repre-
sentación de la realidad en el discurso, en el que se 
asimilan los registros verbales o lingüísticos y los pun-
tos de vista; es decir, este se adscribe a la narración y 
los temas que se desarrollen. Para conseguirlo, el au-
tor se vale de los recursos literarios y su experiencia. 
Desde lo narratológico, se conocen tres estilos, que se 
alternan en una diégesis: el directo, el indirecto y el 
indirecto libre. Primero, según Todorov (1971, p. 53), 
el estilo directo se evidencia mediante la reproducción 
sustancial de los diálogos de los personajes o las des-
cripciones que realizan. Su objetivo es mantener infor-
mado al lector con respecto al progreso de la intriga. 
Verbigracia, en el siguiente fragmento, se mencionan a 
los participantes de la conversación: “—Cuatro —re-
pitió el Jaguar—. ¿Quién? —Yo —murmuró Cava—. 
Dije cuatro. —Apúrate —replicó el Jaguar—. Ya sa-
bes, el segundo de la izquierda” (Vargas Llosa, 2012, 
p. 9). Segundo, para Todorov (1971, p. 106), el estilo 

2  El estilo en La ciudad y los perros ha sido estudiado a partir de 
dos perspectivas medulares. La primera se enfoca en la revisión de 
la naturaleza transgresora, vanguardista y experimental que el autor 
ha dispuesto sobre la obra, y que es notoria a través de las técnicas 
literarias que emplea. En ese caso, los aportes de Rama (2005, p. 
163) y Urroz (2011, p. 491) fueron de utilidad. Con respecto a la se-
gunda perspectiva, esta se basa en el propósito de hallar un vínculo 
más cercano entre el lector con el texto; es decir, la condición sin-
tagmática de la novela sería un pretexto para buscar una interacción 
poco tradicional pero más efectiva durante el proceso de lectura. 
Quien se ha referido a este postulado ha sido Valencia (1976).

indirecto3 se refiere al proceso de enunciación del dis-
curso, que es palmario cuando el narrador interfiere en 
lo dicho por los personajes con sus palabras; a la vez, 
predomina el tiempo remoto. En el siguiente caso, la 
diégesis simula una autoría del Jaguar desde la tercera 
persona, pero se nota con rapidez cómo el narrador 
interviene para desplazarlo a otro tiempo. Además, se 
incluye al relato otros personajes con la técnica litera-
ria de las cajas chinas.

—Háblame un poco de la bendita tía —dijo el flaco 
Higueras—. ¿Fuiste a verla?
—Después —dijo el Jaguar—. Esa misma noche, 
cuando Teresa me contó lo de su tía, le pregunté si 
quería casarse conmigo.
—Sí —dijo Teresa—. Yo sí quiero. Pero ¿y mi tía?
—Que se vaya a la mierda —dijo el Jaguar (Vargas 
Llosa, 2012, pp. 466-467).

Tercero, para Hamburger (1995, pp. 65-66) y Var-
gas Llosa (1971, pp. 196-205), el estilo indirecto libre 
consiste en recurrir a la enunciación desde el pretérito, 
sin que esta tenga un valor significativo en el relato. 
Suele usarse oraciones largas y plasmarse tonos y vo-
ces que contribuyen a la identificación de los persona-
jes. Debido a eso, es factible conocer sus perspectivas. 
A ello, se plantea a un narrador omnisciente e imperso-
nal en 3.a persona como una conciencia ambigua, que 
desorienta al lector al momento de querer detectar al 
interlocutor, puesto que podría tratarse de un personaje 
específico o el narrador principal. En la novela, exis-
te esa confusión por el abordaje de los protagonistas 
(el Jaguar, el Poeta y el Esclavo) por la coincidencia 
de sus malas formaciones familiares. En la siguiente 
cita, es complejo hallar la asociación entre narrador 
personaje, ya que se oculta la identidad y el nombre 
del enunciador.

Ha olvidado también que al día siguiente estuvo 
mucho tiempo con los ojos cerrados después de des-
pertar. Al abrirse la puerta sintió nuevamente que el te-
rror se instalaba en su cuerpo. Contuvo la respiración. 
Estaba seguro: era él y venía a golpearlo. Pero era su 
madre […]. Hasta que la madre dijo: “No podemos 
volver a Chiclayo nunca más. Tienes que vivir siem-
pre con tu papá”. Él se volvió a mirarla, convencido 
de que ella se derrumbaría de remordimiento, pero su 
madre estaba muy serena e, incluso, sonreía. “Prefie-
ro vivir con la tía Adela que con él”, gritó […]. Sin 

3  El estilo indirecto en La ciudad y los perros ha sido abordado por 
Moreno (1987, p. 100), quien examina esta categoría para sustentar 
que esta podría ser considerada como técnica neorrealista.
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mirarlo a los ojos, le dijo: “Perdón por lo de anoche” 
(Vargas Llosa, 2012, pp. 135-136).

En síntesis, esta tipología de estilos empleada en 
la diégesis permitió la localización de la complexión 
intrínseca de los personajes, quienes desarrollan con 
frecuencia patrones violentos para estabilizarse y po-
sicionarse en el ámbito castrense. Por otro lado, preva-
lece otra modalidad que facilita la estratificación del 
dialecto del autor en relación con los personajes. Me 
refiero a los estilos literarios y los niveles de lenguaje 
planteados por Lotman (1998) y Todorov (1971).  

Los estilos literarios: alto, medio y bajo

Estos representan la identificación y el registro 
lingüístico del autor, con una determinada situación 
en el texto. Su nivel de la lengua se detecta en tres 
estilos literarios, que Todorov (1971, p. 233) ratifica: 
alto, medio y bajo. Estos conllevarán el entendimiento 
de cómo Vargas Llosa atribuye condiciones indispen-
sables para que los personajes adquieran un valor he-
gemónico en función de los integrantes de ese centro 
educativo.

El primero se evidencia cuando la experiencia del 
autor es superior a la del lector. Si se alude a La ciudad 
y los perros, se manifiesta este caso con respecto a la 
organización social y militar en el texto, que indica 
una especialización y una documentación para abordar 
aspectos que no son del habla común, así como sus 
hábitos castrenses. Esto se demuestra en el siguiente 
fragmento, en el que el teniente Gamboa les recuerda 
al Jaguar y el Poeta que un cadete debe formarse cuan-
do una autoridad está en frente de ellos: “Cuando en-
tra un superior […], los subordinados se cuadran. ¿Lo 
han olvidado? Tienen seis puntos cada uno. ¡Saque la 
mano de su cara y cuádrese, cadete!” (Vargas Llosa, 
2012, p. 404). El estilo medio es cuando se presencia 
al lector común. Es palmario en las descripciones que 
hace el narrador en torno a la novela. Su comprensión 
no es rígida y se entiende, como en detallar un espa-
cio indistinto con la mayor sencillez: “La formación 
se disuelve a medida que va ingresando al comedor; 
los cadetes se quitan las cristinas y avanzan hacia sus 
puestos hablando a gritos. Las mesas son para diez 
personas; los de quinto ocupan las cabeceras” (Vargas 
Llosa, 2012, p. 50). El estilo bajo se refiere al tono 
humorístico, que de alguna manera revela la insufi-
ciencia del autor en función del lector. Este se plasma 
en los diálogos de los alumnos de esa escuela, quienes 
se diferencian por utilizar un dialecto coloquial, como 

se aprecia en la siguiente broma de doble sentido por 
parte de uno de los estudiantes: “Perra: minetera eres, 
y loca; ¿por qué no te mueres, cuando el Boa te la em-
boca entera?” (Vargas Llosa, 2012, p. 307).

A través de estos tres estilos literarios, se infiere 
que el alto se emplea cuando el narrador pretende con-
figurar una atmósfera pertinente desde lo descriptivo. 
El medio y el bajo se confrontarán a menudo para des-
tacar la identidad totémica que asumen los personajes 
de esa institución. En efecto, el último será necesario 
para corroborar que el ámbito donde se despliegan es 
concomitante de ese centro educativo, en el que la vio-
lencia es un elemento ineludible para desenvolverse y 
sobrevivir.

Los niveles de lenguaje4

Según Lotman (1998, p. 78), estos se detectan 
cuando se articulan grupos y estructuras que se inter-
nalizan en el individuo. Estos factores exógenos ins-
tauran un sistema codificante secundario, que simplifi-
ca y unifica ese sistema común para todos. Se trata de 
una única norma lingüística en un determinado medio 
social que, a la vez, irá precedida por el desarrollo de 
variadas instancias de expresión lingüística. No obs-
tante, también, se manifiesta por la exposición de sus 
actos, ya sean buenos o malos, según el grupo domi-
nante del cual proviene el sujeto. El lenguaje de los ca-
detes del Leoncio Prado se homogeniza: todos procu-
ran ser violentos, se expresarán y actuarán en función 
de la formación explícita e implícita que se demuestra 
en el universo castrense (caracterizado por el uso deli-
berado de lisuras y agresiones). Por ese motivo, a con-
tinuación, se insertarán representaciones verbales de 
personajes que pertenecen a esa escuela, quienes cuen-
tan con una constante particular: la violencia. Sobre la 
base de esta configuración, se aludirán a los persona-
jes del Jaguar, el Poeta, el Esclavo, el Boa, el serrano 
Cava, el brigadier Arróspide, los tenientes Gamboa, 
Huarina y Pitaluga, así como el enfermero del colegio.

4  Los niveles de lenguaje en La ciudad y los perros han sido apre-
ciados por la crítica literaria como estrategias que sirven al autor 
para exponer la diversidad de dialectos existentes en el Perú. Todo 
ello tiene por finalidad generar una sensación de heterogeneidad so-
cial, realismo y originalidad. El exégeta Martín (1979, p. 224) se 
percata de ello, y pone como ejemplos las aglutinaciones y el expre-
sionismo fortuito. Gnutzmann (1992, p. 182) agrega los limeñismos 
y los americanismos. Y, para terminar, Castro-Klarén (2006, p. 33) 
destaca todo aquello que se relaciona con la oralidad. Estos elemen-
tos serían funcionales para construir esa atmósfera de verosimilitud 
que logra con destreza el novelista peruano Vargas Llosa.
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El lenguaje empleado por el Jaguar se plasma me-
diante los siguientes diálogos: “¿Eres imbécil? […]. 
Te dije que no tenemos el examen. No vuelvas a hablar 
de eso. Por tu bien” (Vargas Llosa, 2012, p. 50), “Un 
hijo de puta ha ido a decirle cosas a Gamboa” (Vargas 
Llosa, 2012, p. 396) y “¡Mierda! […]. ¡Indio bruto! 
¡Animal! […]. Lo has hecho a propósito […]. Mari-
cón” (Vargas Llosa, 2012, p. 412). Igualmente, el Poe-
ta se rige de la misma manera: “¿Estás cojudo? Voy a 
ser ingeniero […]. ¿De qué mierda estás llorando?” 
(Vargas Llosa, 2012, pp. 27-28), “Si lo tocas, te rompo 
la cara” (Vargas Llosa, 2012, p. 143) y “Llame al mé-
dico, carajo […]. Maldita sea, llame al médico” (Var-
gas Llosa, 2012, p. 233). Por otro lado, el Esclavo no 
manifestará acciones ni lenguaje ofensivos en su ma-
yoría, pero sí los recibe y los conoce. En cambio, con 
el Boa, sí es propicio este desenvolvimiento: “Baja, 
baja maricón” (Vargas Llosa, 2012, p. 423) o “No le 
creas, Jaguar. Nadie piensa que tú eres un soplón, ni 
uno solo se atrevería. Dile que es mentira y rómpele 
la cara” (Vargas Llosa, 2012, p. 423). Esto ocurre tam-
bién con el serrano Cava: “No duerme nunca la maldi-
ta” (Vargas Llosa, 2012, p. 12), el brigadier Arróspide: 
“Eres un soplón, Jaguar […]. Te lo vuelvo a decir. Un 
soplón de porquería” (Vargas Llosa, 2012, p. 423), el 
teniente Gamboa: “¡Silencio, carajo!” (Vargas Llosa, 
2012, p. 48), el teniente Huarina: “¡Yo no soy un cura, 
qué carajo! ¡Váyase a hacer consultas morales a su pa-
dre o a su madre! […]. Es usted un tarado, qué carajo” 
(Vargas Llosa, 2012, pp. 20-21), el teniente Pitaluga: 
“No friegues, hombre” (Vargas Llosa, 2012, p. 203) y 
el enfermero de ese centro educativo: “En este colegio 
todos son unos salvajes” (Vargas Llosa, 2012, p. 233).

Como epítome, el modo de expresarse de los per-
sonajes a través de un dialecto agresivo y ofensivo será 
una constante en el texto, merced a que todos ellos han 
sido sometidos a un adiestramiento similar, en el que 
la violencia es indispensable para forjar su identidad 
totémica, la cual está en colisión consuetudinaria con 
los integrantes de esa institución militar.

La diégesis en la novela de Mario Vargas
 Llosa desde sus técnicas literarias

Según Genette (1989, p. 85), la diégesis es el rela-
to puro, instituido por un discurso oral o escrito, que se 
encarga de contar el narrador. Su abordaje dependerá 
de los recursos técnicos y estilísticos. En esta opor-
tunidad, la diégesis se desarrolla de dos formas, que 
se correlacionan con el dominio de la información y 

el tiempo. Estos componentes serán ineludibles para 
detectar cómo el autor agrega datos relevantes que 
evidencian el interés por plasmar la violencia en sus 
personajes y atribuirles hegemonía.

La diégesis, supeditada al dominio
 de la información

El autor es el responsable por antonomasia de sa-
ber dominar la diégesis en los momentos adecuados, a 
causa de que tiene la función de no entorpecer la ten-
sión que se produce en la obra e inducir a una expec-
tativa en el lector. Muchas veces, frecuenta técnicas 
literarias para revelar la información paulatinamente, 
ya sea por el mismo tratamiento de la historia o em-
pleando remitentes; aunque, además, puede brindarla 
en una situación inesperada. La diégesis no siempre se 
constituye o se orienta a la representación del bien o 
el éxito de las acciones éticas positivas; ya que, de ser 
así, la lógica argumental se transgrede. Esta será justi-
ficable en el medio real textual en el que se ha plantea-
do, así se recurra al mal como talante triunfador. Exis-
ten muchas formas de ir esclareciendo o estructurando 
la diégesis de la novela. Estas se configuran a través de 
la trama, la paralipsis, la paralepsis, los vasos comu-
nicantes, las cajas chinas, la confesión, la sorpresa y 
el suspenso. Con estos recursos, se exhibirá cómo los 
personajes adoptan un rol de victimario o víctima de la 
violencia, con el propósito de observar la hegemonía 
que irán consolidando.

Primero, la trama es la organización de acciones, 
argumentos o hechos supeditados a una continuidad 
coherente (Hawthorn, 1997, p. 125). Esta puede estar 
ordenada, como también no, al igual que iniciar des-
de la mitad de la historia: in medias res. La distribu-
ción de La ciudad y los perros (Vargas Llosa, 2012) 
presenta una sucesión lógica, puesto que se muestra 
en concordancia todo el ciclo de la criminalidad: el 
robo del examen de Química (pp. 13-14), la acusación 
del Esclavo al teniente Huarina sobre la infracción (p. 
157), el disparo deliberado del Jaguar a Ricardo Arana 
(p. 224), su muerte (p. 277), la delación de Alberto 
Fernández al teniente Gamboa acerca del homicidio 
(p. 329), el castigo provisional al Jaguar (pp. 363-368) 
y la sanción o el chantaje impuesto al Poeta por la ins-
titución castrense (p. 390), a pesar de que se exponen 
historias entrecruzadas y desordenadas, en las que 
predomina el cambio de personajes, tiempos y espa-
cios, sin que contribuyan muchas veces al desenlace 
primordial, como los consuetudinarios monólogos del 
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Boa, tal como se aprecia a continuación: “No creo que 
exista el diablo pero el Jaguar me hace dudar a veces. 
Él dice que no cree, pero es mentira, pura pose. Se vio 
cuando le pegó a Arróspide por hablar mal de Santa 
Rosa” (p. 186).

Segundo, la paralipsis es definida por Genette 
(1998, pp. 46-47) como la retención o la omisión de un 
contenido esencial. Asimismo, es un dato escondido o 
un referente obviado al lector. Un ejemplo peculiar en 
la obra es el generado por la supuesta duplicidad de los 
personajes. Se confunden los monólogos de Alberto 
Fernández con los del Jaguar cuando se desenvuelven 
fuera de la escuela, ya que ambos tienen en común la 
frecuencia con Teresa. Esto se observa en el siguiente 
fragmento: “Tere iba a almorzar donde unos parientes, 
cerca de su colegio, en Lima. Yo había pensado ir al 
mediodía, acompañarla hasta la casa de sus parientes, 
así caminaríamos juntos un rato” (Vargas Llosa, 2012, 
p. 131). Eso ocurre al no exhibirse los nombres espe-
cíficos en la mayoría de sus participaciones, porque se 
pretende trastocar la identificación de la autoría de los 
monólogos manifestados. 

Tercero, la paralepsis, para Genette (1998, pp. 
46-47), es la información que sobrepasa la lógica de 
lo inteligible; a la vez, es redundante. Se tiene como 
paradigma la intervención en primera persona del Boa, 
si bien es infalible su existencia en la novela, junto a 
la de los demás cadetes que subyacen a la sección, su 
desempeño como narrador personaje no cumple una 
función esencial e imprescindible para el progreso de 
la diégesis, tal como se aprecia en el siguiente mo-
nólogo, que cuenta sucesos distanciados de la trama: 
“Pero cuando rompimos filas me hice el disimulado. 
Ven Malpapeada, perrita, qué graciosa eres, chusqui-
ta, ven. Y vino. Todo es culpa suya, por confiada, si 
en ese momento se escapa, después hubiera sido otra 
cosa. Me compadezco de ella” (Vargas Llosa, 2012, p. 
264). Sus monólogos abordan los temas de la angus-
tia, los excesos hacia la perra Malpapeada y su intento 
por querer desentrañar lo que piensan los personajes, 
como el Jaguar, el serrano Cava o Ricardo Arana.

Cuarto, para Shaw (1999, pp. 244-245) y Gálvez 
(1992, pp. 96-97), los vasos comunicantes5 se estri-
ban en la concatenación de acontecimientos o espacios 
heteróclitos que el lector ha logrado interpretar por la 
suspicacia narrativa que le exige implícitamente el au-

5  La técnica de los vasos comunicantes en La ciudad y los perros 
ha sido estudiada con rigurosidad por Moreno (1987, p. 87). Más 
allá de la definición conceptual, una de las definiciones que ella ma-
neja es que este recurso literario es de utilidad para originar sorpresa 
durante la lectura.

tor. Esta técnica se plasma al relatarse eventos remotos 
de los protagonistas (el Jaguar, el Esclavo y el Poeta), 
con la finalidad de conocer más de sus psicologías. En 
algunas circunstancias, su violencia se justifica por la 
mala constitución familiar y el entorno en el que se 
desenvuelven. Estos dos casos se observan en Ricardo 
Arana. El primero se muestra cuando es sometido a 
agresión física por parte de su progenitor: “Su padre lo 
golpeó con la mano abierta y él se desplomó sin gritar. 
[…]. Iba a decir que a él no le habían pegado nunca, 
que no era posible, pero antes que lo hiciera, su padre 
lo volvió a golpear” (Vargas Llosa, 2012, p. 96). Y el 
segundo caso se constata al corroborar el desprecio 
que padece de sus compañeros: “En el colegio salesia-
no le decían ‘muñeca’; era tímido y todo lo asustaba. 
‘Llora, llora, muñeca’, gritaban” (p. 155).

Quinto, para Niñapayta citado en Tenorio (2001, 
p. 59), las cajas chinas remiten a la incorporación de 
historias inusitadas que son expresadas por los prota-
gonistas. Estas subyacen a una narración más global 
que las respalda. Shaw (1999, pp. 244-245) las con-
sidera como “el relato dentro del relato”. Su com-
prensión y su eficacia serán propicias por los cono-
cimientos literarios del lector. De ser pertinente esa 
modalidad de enunciación, se provocarán reiteradas 
transformaciones con respecto a la percepción de la 
diégesis. Un ejemplo notorio se evidencia casi al final 
de la novela, cuando el flaco Higueras y el Jaguar dia-
logan en un tiempo determinado sobre sucesos pasa-
dos: “Le dije otra vez: ‘Hola, Teresa. ¿No te acuerdas 
de mí?’” (Vargas Llosa, 2012, p. 460). En estos, se 
involucra el Jaguar mismo y Teresa, mas no se trata de 
una narración analéptica (caracterizada por contar un 
relato en tiempo remoto sin alteraciones de tiempos), 
sino del recurso de las cajas chinas, ya que, a menudo, 
se confronta con el tiempo en el que suscita la conver-
sación del Jaguar con el flaco Higueras (pp. 460-469), 
junto con el pretérito, en el que se desarrollan las vi-
vencias pasadas del Jaguar y Teresa. Los diálogos son 
conducidos a ese tiempo y los personajes se autorre-
presentan, con la simulación de existir en un periodo 
que no les corresponde. A la vez, se cumple esta técni-
ca: la introducción frecuente de escenas y personajes. 
Mientras el Jaguar narra, añade a Teresa; luego, al cura 
y, después, a una tía p. 468).

Sexto, la confesión (Bajtín, 1998, p. 335) es la 
forma superior de una autorrevelación libre del hom-
bre. Esta acción tiene el motivo de reconciliar y justifi-
car comportamientos erróneos remotos. En La ciudad 
y los perros, esta develación suscita cuando el Jaguar 
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le manifiesta al teniente Gamboa las causas que lo 
indujeron al asesinato de Ricardo Arana, tal como se 
expresa a continuación: “Todos lo batíamos, es la pura 
verdad, hasta cansarnos, yo más que los otros. […]. 
Le juro que en el fondo no sé cómo lo hice. Yo había 
pensado pegarle, darle un susto” (Vargas Llosa, 2012, 
p. 445).

Séptimo, para Todorov (1971, pp. 229-230), la 
sorpresa6 se produce cuando acontece algo imprevis-
to. También, se presenta cuando ya se ha construido 
una atmósfera de suspenso en la diégesis. Verbigracia, 
luego de que el Esclavo acusa al serrano Cava (Vargas 
Llosa, 2012, p. 157), no se espera una venganza en su 
contra por haber inducido a la expulsión de uno de los 
mejores compañeros del Jaguar. El disparo impactado 
en su cabeza es una repercusión inadvertida para el 
lector (p. 224).

Octavo, para Roland Barthes (1977, p. 49), el sus-
penso7 es la provocación de una angustia placentera 
y distorsionada en el lector que se ha producido por 
la inserción de elementos técnicos en la narración. En 
especial, ese estado originado conlleva una confusión 
coherente, bajo la égida de inferir dos o más alterna-
tivas de solución a un hecho significativo. A ese por-
venir incierto, Todorov (1971, p. 194) ha demostrado 
su mayor interés, puesto que ignorar el tiempo y las 
consecuencias de la representación de lo omiso será lo 
más intrigante, en vez de la propia revelación. Eso es 
lo que mantendrá la tensión. Sobre esto, es indispensa-
ble precisar que ese dominio de información es culmi-
nante para el lector cuando conoce quién es el respon-
sable del asesinato de Ricardo Arana (el Jaguar), pero 
las frecuentes contradicciones planteadas en el texto, 
por parte del homicida, con su cinismo y su negación 
de los sucesos, posibilitan la permanencia del suspen-
so, hasta que se evidencie la verdad en función de lo 
expuesto. Se espera la confidencia del criminal conco-
mitante, tal como se expresa a continuación: 

6  La técnica de la sorpresa en la novela de Vargas Llosa es impor-
tante, porque es la finalidad de la multiplicidad de recursos literarios 
que se encuentran en el texto. Quienes han estudiado este tema han 
sido los críticos León (2010) y Perera (1980, p. 821).

7  La técnica del suspenso en La ciudad y los perros ha sido traba-
jada desde los estudios literarios por Baker (1977), Edwards (2011, 
p. 24), Fontaine (2012) y Harss (1966, p. 436). Ellos, a diferencia 
de la definición que proponen los teóricos Barthes (1977) y Todorov 
(1971), brindan una explicación que se orienta a la parte exposi-
tiva y particular de la novela; es más, justifican que este recurso 
dependerá del buen dominio que ejerza el autor con respecto a una 
determinada técnica, así sean las mudas o los saltos cualitativos.

Pero esa mañana lo vi, ahí al frente, con la cabeza le-
vantada y le apunté. Yo quería vengar a la sección […]. 
Creo que lo mejor es que me metan a la cárcel. Todos 
decían que iba a terminar así (Vargas Llosa, 2012, p. 
445). 

Para conseguir este recurso estilístico menciona-
do, se transitan por tres momentos, estribados en la 
no aceptación de la culpabilidad de los hechos y su 
respectiva revelación. En rigor, el primero se origina 
en la conversación del Jaguar con el teniente Gamboa. 
En esa oportunidad, el lector sabe quién es el autor del 
homicidio. Sin embargo, resiste el cinismo del perso-
naje, al igual que el desconocimiento y el escepticismo 
que posee el oficial en torno a la conducta del asesino. 
El segundo es similar al primero: el lector se provoca 
una tensión y un suspenso, a causa de que sabe que el 
Jaguar adopta una postura cínica para ocultar la ve-
racidad, tal como se muestra al rechazar la acusación 
emitida por el teniente Gamboa: “Yo no he matado a 
nadie. ¿Por qué dice usted eso? ¿Cree que soy un ase-
sino? ¿Por qué iba a matar al Esclavo?” (Vargas Llosa, 
2012, p. 368). En esa ocasión, el homicida tendrá que 
negar su accionar frente a Alberto Fernández, el mejor 
amigo de Ricardo Arana (Vargas Llosa, 2012, p. 397). 
En ese instante, se produce tensión. Para finalizar, en 
el tercero, concluye el suspenso, ya que el lector ma-
nifiesta el conocimiento almacenado sobre el autor 
de esa muerte. En el siguiente fragmento, el Jaguar 
no hace más que revelar la verdad que estaba siendo 
puesta en expectativa.

Yo quería vengar a la sección, ¿cómo podía saber que 
los otros eran peores que él, mi teniente? Creo que lo 
mejor es que me metan a la cárcel. Todos decían que 
iba a terminar así, mi madre, usted también. Ya puede 
darse gusto, mi teniente (Vargas Llosa, 2012, p. 445).

Como epítome, estas ocho técnicas literarias ba-
sadas en la distribución consciente y múltiple de la 
diégesis se orientan a la representación constante de la 
violencia que prevalece en La ciudad y los perros. El 
autor maneja con éxito el desarrollo de la información 
que va articulándose con el propósito de que su argu-
mentación sea verosímil en cuanto el dramatismo que 
se va incorporando en su historia.

La diégesis, supeditada al dominio del tiempo

Ricoeur (1995, p. 574) define el tiempo como ac-
tivo, porque induce al cambio. Este se plasma con mí-
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mesis desde la cronología, la linealidad y la coheren-
cia, como también importará cómo se estructura desde 
su correspondencia con el espacio, mediante técnicas 
literarias. Para Ricoeur (1996, p. 750), será factible 
que, con esa organización temporal, se detecten seg-
mentos o acontecimientos significativos de la historia 
del relato. Las principales formas que se utilizan como 
recursos estilísticos se componen de tres instancias: el 
presente, el pasado (analepsis) y el futuro (prolepsis); 
aunque, igualmente, se evidencian otras modalidades.

Primero, el presente8 es un hecho indivisible o el 
punto de partida que exige movilidad. Para Genette 
(1989, p. 280), este coincide con el acto de la escritura. 
Entretanto, según Ricoeur (1996, p. 752), se trata de 
la circunstancia donde se forja la preocupación. Este 
facilita el tránsito hacia el futuro o el pasado, así como 
se modifican los personajes, con simultaneidad o in-
tercalándose, debido a que eso lo permite. La mayoría 
de la novela de Vargas Llosa está contada en pretérito. 
Por lo tanto, rastros del presente se adhieren a la repro-
ducción de los diálogos, que provocan la sensación de 
que se expresan paralelamente con la duración de la 
lectura, al igual que descripciones con respecto a im-
presiones de sucesos, tal como se muestra a continua-
ción: “Era peor que si la capilla hubiera estado a os-
curas. La media luz intermitente provocaba sombras, 
registraba cada movimiento y lo repetía en las paredes 
o en las losetas, divulgándolo a los ojos de todos los 
presentes” (Vargas Llosa, 2012, p. 294).

Segundo, la analepsis9 o el flashback evoca a su-
cesos originados en el pasado (Genette, 1989, pp. 94-
95), como cuando se aborda la historicidad (Ricoeur, 
1996, p. 752), la retrospección que es narrada por 
el personaje. Consiste en un relato anterior al texto: 
secundario, caracterizado de dos formas, según Bal 
(1990, p. 68). Por un lado, se trata de una retrospección 
externa cuando se alude a eventos remotos o actores, 
como cuando el narrador inserta la historia de Ricardo 
Arana al estar en el momento de entablar comunica-
ción por primera vez con su progenitor: “Y sintió, de 

8  El tiempo presente en La ciudad y los perros es entendido por la 
crítica literaria como una buena oportunidad para revelar y consoli-
dar la identidad de los personajes, la cual se complementará con las 
descripciones que se realicen con el uso de otros tiempos, como los 
que implican exponer testimonios o relatos pretéritos. Esa argumen-
tación se halla en el libro publicado en conjunto por Vargas Llosa y 
colaboradores (1987).

9  La analepsis sirve para terminar de consolidar las identidades 
complejas de los personajes de La ciudad y los perros. Es así como 
lo entienden los críticos literarios Kerr (1983, p. 20) y Sommers 
(1976).

nuevo, una ansiedad feroz, como tres días antes, cuan-
do su madre, […], le dijo: ‘Tu papá no estaba muerto, 
era mentira. Acaba de volver de un viaje muy largo y 
nos espera en Lima’” (Vargas Llosa, 2012, p. 15). Por 
otro lado, se corrobora con una retrospección interna, 
que coincide con la diégesis primordial, considerando 
la idea de continuidad temporal. Un caso particular se 
halla cuando Alberto Fernández escucha del Esclavo 
cómo conoció a Teresa: “La veía pasar todos los días 
por mi casa. Y me la quedaba mirando desde la venta-
na y a veces la saludaba. […]. Me gustaba verla. […]. 
Y un día bajé poco antes de que saliera. […]” (Vargas 
Llosa, 2012, p. 150).

Tercero, la prolepsis remite a una frecuencia na-
rrativa (Genette, 1989, pp. 121-125), así como a un 
tránsito al futuro (una anticipación). Para Ricoeur 
(1996, p. 752), este tiempo es esencial porque se pro-
yecta lo más preeminente de las acciones. Por ejem-
plo, cuando el Poeta acusa al asesino de Ricardo Ara-
na, imagina qué se desembocará luego de esa colisión: 
“Eres un desgraciado, Jaguar. Ahora te van a expulsar. 
¿Sabes cuál va a ser tu vida? La de un delincuente, te 
meterán a la cárcel tarde o temprano” (Vargas Llosa, 
2012, p. 398).

Cuarto, existen otras formas de abordar el tiempo 
si es que se refieren a las definiciones de intratempora-
lidad, eternidad, digresión, velocidades y frecuencias 
narrativas.

La intratemporalidad, para Ricoeur (1996,              
p. 750), es el conjunto de experiencias que sirve como 
soporte para corroborar con los acontecimientos en un 
determinado tiempo. Verbigracia, si se requiere contar 
un evento exclusivo del libro, se señala una secuencia 
identificable e importante de la diégesis, como la pe-
lea del reciente ingresante el Jaguar contra los alum-
nos del cuarto año del Leoncio Prado para no dejarse 
“bautizar” (Vargas Llosa, 2012, p. 62). La intratem-
poralidad no solo consiste en mencionar un hecho de 
los múltiples que se exponen dentro de un conjunto 
narrativo, sino que procura explicar otras cualidades 
temporales, como su objetividad (considerando la cro-
nología, si se percibe la coincidencia del tiempo de 
lectura con el intrínseco que desarrolla la historia del 
relato) y su subjetividad (alude a lo psicológico, al no-
tar que el tiempo de lectura es heteróclito del interno). 
Para Ricoeur (1996, pp. 752-754), estas particularida-
des se observan con las tres categorías de la intratem-
poralidad: la databilidad, la extensión y el carácter pú-
blico. Primero, la databilidad se vincula con “contar el 
tiempo” (Ricoeur, 1996, pp. 752-754). En la novela, se 
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aprecia esta modalidad cuando un suceso es traspues-
to por la tensión. Un ejemplo inminente es cuando el 
Poeta y el Jaguar entran a la misma celda: “Alberto se 
aproximó. Ahora estaba de pie, a unos centímetros del 
Jaguar, sus rodillas se tocaban” (Vargas Llosa, 2012, 
p. 396). Allí, se produce la databilidad, porque se es-
pera que en ese encuentro alguno de ellos contradiga 
su posición (o bien el Poeta afirma que no acusó al Ja-
guar, o el último negará haber asesinado al Esclavo) o 
se origine un conflicto a causa de la confrontación (el 
Poeta atacará al Jaguar por la hipótesis de que él mató 
a su compañero, y él se peleará con Alberto Fernández 
al percatarse del culpable de su acusación). Lo que se 
narra en ese instante transcurre con pausas e intriga, ya 
que se revelan verdades preeminentes que conllevarán 
obstáculos en esa historia. Segundo, la extensión se 
conforma del lapso, el intervalo temporal y la duración 
(Ricoeur, 1996, pp. 752-754), que son expuestos como 
unidades infalibles e iterativas en un tiempo diacró-
nico (Genette, 1989, pp. 185-187). Verbigracia, en el 
texto de Vargas Llosa, se observa esa situación al re-
latarse historias remotas. Estas poseen el distintivo de 
encontrarse limitadas por quien las cuenta: tienen un 
inicio y un final. En cambio, el dominio y el tratamien-
to transmutarán. Esto inducirá a que unas historias 
resulten más largas que otras, como cuando el Poeta 
profiere a su nueva pareja (Marcela) algo de su ena-
moramiento colegial con Teresa: “¿Cómo explicarle 
que, precisamente, lo único que lo avergonzaba en ese 
tiempo era no ser como Teresa, alguien de Lince o de 
Bajo el Puente, que su condición de miraflorino en el 
Leoncio Prado era más bien humillante?” (Vargas Llo-
sa, 2012, p. 456). También, se desarrolla cuando el Ja-
guar alude al Flaco Higueras de lo ocurrido luego de la 
separación con la chica que tanto le gustaba hasta que 
se casan (Vargas Llosa, 2012, p. 468). Tercero, el ca-
rácter público es cuando el tiempo de la preocupación 
posee esa peculiaridad (Ricoeur, 1996, pp. 752-754). 
En su mayoría, se halla al existir personajes que reali-
zan un testimonio del temor de algún individuo, como 
cuando el Jaguar le hace constatar al serrano Cava que 
se ha orinado de miedo (Vargas Llosa, 2012, p. 14) 
o cuando los militares quieren sancionar al culpable 
del robo del examen de Química: “Han descubierto el 
robo del examen de química. Habían roto un vidrio. 
Ayer vino el coronel. Gritó a los oficiales en el come-
dor. Todos están como fieras. Y los que estábamos de 
imaginaria el viernes…” (Vargas Llosa, 2012, p. 130). 
Por ello, los alumnos se ponen en tensión. Es más, se 
indica el momento en que el Jaguar es acusado de “so-

plón” por sus compañeros de sección, debido a que la 
opinión pública es la que demandará una acción. Así, 
un sentimiento de culpabilidad se patentizará en ellos: 
una tensión.

La eternidad, para Ricoeur (1998, pp. 70-71), es 
siempre estable. Nada allí es ocasional. Todo está pre-
sente, en oposición al tiempo, que nunca se expone 
a cabalidad. Esta se contrasta con los objetos que sí 
son. Algo inherente en el libro son las ideas que se 
asumen del bien y el mal. La primera aptitud se erige 
a partir de actos que no demandan una agresión entre 
los personajes. Por ende, la percepción de la educa-
ción se instaura allí como un elemento que mejora la 
condición humana. Incluso, el teniente Gamboa revela 
esa realidad con disgusto: “A la mitad los mandan sus 
padres para que no sean unos bandoleros […]. Y, a la 
otra mitad, para que no sean maricas” (Vargas Llosa, 
2012, p. 210). Este postulado es irrefutable antes de 
confrontar con la novela en sí. Asimismo, la noción 
del mal es una construcción previa en el lector. Es per-
petuo, porque en la obra literaria se detectan qué ac-
ciones son perjudiciales y merecedoras de castigo, sin 
cuestionarlas, como al tener conciencia del significado 
de las palabras “ángulo recto o seis puntos” (Vargas 
Llosa, 2012, p. 49); incluso, les causa ironía presenciar 
el maltrato que padecen estos cadetes al recibir una 
patada o permanecer en la institución, producto de la 
acumulación de sanciones.

La digresión10 se considera una anacronía           
(Genette, 1989, pp. 92-104) por la inexistencia de re-
ciprocidad y orden estructural entre tiempo e historia 
de la diégesis. Se halla descronologizado y no se expo-
ne en lo intrínseco del texto ficcional (Doležel, 1999, 
p. 52), aunque se supedite al relato central a través de 
expresiones (opiniones o creencias) acerca del mundo 
real. Esto es culminante al corroborarse en La ciudad y 
los perros el ocultamiento provisional de la autoría de 
monólogos protagónicos, como se genera con Alberto 
Fernández (Vargas Llosa, 2012, pp. 447-459) y el Ja-
guar (pp. 460-469) al reconocerlos al final del libro (ya 
con más edad). En ese sentido, se proyectan hacia un 
tiempo inminente, que abarca el término de sus etapas 
escolares.

10  La técnica literaria de la digresión en La ciudad y los perros 
procura ocultar información importante para ir revelándola poco a 
poco, tal como sucede con la aclaración del responsable del asesi-
nato de Ricardo Arana. Lo que se suele eludir en esta novela son 
diálogos, identidades y eventualidades. En ese sentido, se trata de 
una retención y no de una omisión. Quienes han examinado este 
tema han sido Castañeda (1987, p. 135), de Felipe (2012, p. 90) y 
Díaz Reategui (2004, p. 62).
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Las velocidades narrativas son formuladas por 
Genette en Figuras III (1989). En este, el autor pro-
pone cuatro tipos: la elipsis, la pausa, la escena y el 
resumen. Primero, la elipsis es la ausencia del relato 
(Genette, 1989, p. 161), así como la omisión de un pe-
riodo de tiempo, que obvia eventos de la diégesis que 
se recuperan en la retrospección. Además, adopta la 
forma de pausas descriptivas. Un acontecimiento que 
no se relata en la obra es si el Esclavo practicó alguna 
vez la violencia física o verbal contra cadetes de esa 
escuela que cursaban rangos inferiores al suyo, por 
más que se conoce que el personaje no se desenvuel-
ve con agresividad, tal como se lo advierte el Poeta: 
“Hay que trompearse de vez en cuando para hacerse 
respetar. […]. Aquí eres militar aunque no quieras. Y 
lo que importa en el Ejército es ser bien macho, te-
ner unos huevos de acero, ¿comprendes? O comes o 
te comen” (Vargas Llosa, 2012, p. 26). Segundo, la 
pausa es la pormenorización de objetos, personajes 
o lugares que, para Genette (1989, pp. 155-164), se 
logra mediante descripciones iterativas desligadas 
de la historia y el dramatismo. Estas no contribuyen 
a su condensación; más bien, su intención es abordar 
instancias paralelas y autónomas con respecto al eje 
de la narración. Asimismo, se trata del cambio de una 
escena por otra, para dejar la primera inconclusa. La 
finalidad es retardar el avance de la historia. Un ejem-
plo concreto es en la participación postrema del Poeta, 
cuando él ya no cuenta con ni una función más para 
desarrollar en la novela, y su aparición se dedica tan 
solo a una mera descripción sin intensidad: “A cada 
momento, tenía que limpiarse el rostro con la toalla. 
La avenida estaba desierta y era extraño: por lo ge-
neral, a esa hora comenzaba el desfile de automóviles 
hacia las playas” (Vargas Llosa, 2012, p. 447). Terce-
ro, la escena se conforma por los diálogos de los per-
sonajes, distinguidos por su estilo directo. Se reconoce 
quién es el propietario de la voz enunciada; en rigor, 
se exponen talantes consuetudinarios que erigen esa 
demarcación y se articula un dramatismo determinado                                                     
(Genette, 1989, p. 164). Ejemplos eximios son noto-
rios en las conversaciones cotidianas de esos cade-
tes, como cuando el negro Vallano habla con Alberto 
Fernández: “Poeta —gritó Vallano—. ¿Tú has estado 
en el colegio La Salle?” (Vargas Llosa, 2012, p. 161). 
Cuarto, el resumen es lo sucedido en el tiempo. Gene-
tte (1989, p. 152) lo denomina sumario. Este consiste 
en la abreviación o la síntesis de escenas y elisiones. 
En el libro, se alude a esta modalidad cuando se cuen-
tan escenas que no se requieren traer al presente con 

detalles, diálogos o personajes. Simplemente, se na-
rran para tratar de completar una característica en los 
protagonistas. En el caso que se cita a continuación, 
se muestra una configuración más amplia de Ricardo 
Arana (saber si él ha empleado la violencia alguna vez, 
aunque el texto no precise cómo), al ser interrogado 
por el Poeta: “¿Tú no has peleado nunca, no? —Solo 
una vez —dice el Esclavo. —¿Aquí? —No. Antes” 
(Vargas Llosa, 2012, p. 26).

La frecuencia narrativa es definida por Genette 
(1989, p. 172) como el aspecto estribado en la repeti-
ción entre relato y diégesis; es decir, lo rutinario y lo 
monótono se insertan en el plano de lo esperado, ya 
sea de forma ordenada o desordenada, aunque con el 
propósito de configurar una acción del mejor modo. Se 
coteja con las iteraciones de la historia (Genette, 1989, 
p. 91). Considerando lo formulado por Todorov (1971, 
p. 216), se trata de corroborar con lo natural; de ello, 
lo complejo o lo figurado se distancian de esa cons-
trucción para retomar lo habitual y lo ordinario que 
son aludidos por Fontaine (2012). Esta técnica literaria 
se observa con eficacia en La ciudad y los perros. Un 
momento destacable es cuando Alberto Fernández es 
referido con el sobrenombre de Poeta: determinación 
que se ha conseguido por su actuar peculiar, tal como 
se representan en ejemplos comunes y reiterantes. En 
una primera ocasión, se expone lo siguiente: “—¿Tú 
vas a ser un poeta? —dice el Esclavo. —¿Estás coju-
do? Voy a ser ingeniero […]. Escribo cartas y nove-
litas para comprarme cigarrillos. Pero eso no quiere 
decir nada” (Vargas Llosa, 2012, p. 27). Posteriormen-
te, se manifiesta de la siguiente manera: “—¿Puedes 
prestarme veinte soles? —Veinte soles, sí. Alberto 
le da una palmada en el hombro. Dice: —Formida-
ble, formidable. Estaba sin un centavo. Si quieres, te 
puedo pagar con novelitas” (p. 31). Asimismo: “¿No 
tienen una novelita? ¿Y si traemos al Poeta a que le 
cuente una de esas historias que engordan la pichu-
la?” (p. 38). Como cuarto ejemplo, se muestra cómo 
el personaje consolida sus relatos: “‘Tenía las piernas 
gordas, blancas y sin pelos […]’. Alberto se quedó mi-
rando la frase, tratando de calcular sus posibilidades 
eróticas, y la encontró bien” (p. 163). Para finiquitar, 
esa condensación ya es conocida por sus compañe-
ros: “‘Poeta, hazme una poesía a esto’ […]. ‘Ahorita 
te la hago’, dijo el Poeta, ‘déjame que me inspire’. Y 
al poco rato nos la recitaba: ‘El pipí, donde Vallano, 
tiene la mano, parece un maní’” (p. 306). Con estos 
ejemplos, se comprueba que la frecuencia delimita y 
orienta los tópicos que se abordarán en lo sucesivo, ya 
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que se tiene como un indicador el lugar de procedencia 
de los actos concomitantes de los estudiantes de ese 
centro educativo.

Recapitulando, estas propuestas temporales que 
domina el autor permitieron constatar la multiplicidad 
de maneras que existen para plasmar la violencia en 
situaciones y personajes, con la finalidad de reincidir 
en los caracteres que prevalecen en un universo donde 
la trifulca y la imposición son determinantes para un 
óptimo funcionamiento en el ámbito militar. 

A manera de conclusión

De esta pesquisa, se logró identificar los diversos 
modos de expresar la violencia en la obra literaria de 
Mario Vargas Llosa. Encima, el referente donde osci-
laron los actos narrativos afines se adecuó a las viven-
cias subyacentes a la instrucción castrense, en la que 
los tratos belicosos son parte de su cotidianidad. Asi-
mismo, se destacó la noción de que se pretende cons-
truir un prototipo basado en la adquisición de poder, 
el cual sería indispensable para asimilar la formación 
del Colegio Militar Leoncio Prado y subsistir en ese 
medio caótico. Además, el autor se valió de todas las 
variantes asequibles para erigir una atmósfera supedi-
tada a la agresividad constante, la cual era reconocida 
de inmediato por el lector. Un ejemplo de ello es cuan-
do este se formula un criterio de la sanción idónea que 
se merecería el asesino del Esclavo.

Con respecto al estilo, se tomaron como prece-
dentes los estudios realizados por Rama (2005/1984), 
Urroz (2011) y Valencia (1976) y se desarrolló la teo-
ría de Todorov (1971) que explica la importancia de 
la representación y la perspectiva que se incluye en la 
diégesis. Se consideró la taxonomía de los estilos: el 
directo, el indirecto y el indirecto libre, según Ham-
burger (1975), Todorov (1971) y Vargas Llosa y cola-
boradores (1987) para localizar el desempeño peculiar 
del Jaguar en La ciudad y los perros, orientado a apro-
piarse de una hegemonía diferenciada y preeminente. 
Luego, se trabajaron los estilos literarios (propuesta de 
Todorov, 1971) y los niveles de lenguaje (nomencla-
tura de Lotman y objeto de análisis para los exége-
tas Castro-Klarén, 2006; Gnutzmann, 1992; Martín, 
1979), que coincidieron en el uso obligatorio del habla 
agresiva, característica del exigente y preponderante 
entorno castrense.

Acerca de las técnicas empleadas, se retomaron 
las aseveraciones de Genette (1989, 1998) para ma-
nifestar que lo diverso era propicio para originar una 
atmósfera prevaleciente sobre las conductas violentas 

y totémicas que se reforzaban, como al percatarse de la 
negación del Jaguar al sometimiento del abuso tradi-
cional de la escuela. Desde lo informativo, se asumió 
la noción del autor para organizar su novela y conse-
guir la perlocución en el lector, como al existir dudas 
para reconocer con certeza de que el Jaguar mató a 
Ricardo Arana o cerciorarse del problema generado 
por la confusa identificación de los protagonistas des-
de sus monólogos. Para ello, se explicaron los recur-
sos de la trama, la paralipsis, la paralepsis, los vasos 
comunicantes, las cajas chinas, la confesión, la sor-
presa y el suspenso, que fueron elaborados por Bajtín 
(1998), Barthes (1977), Gálvez (1992), Genette (1989, 
1998), Hawthorn (1997), Niñapayta citado por Teno-
rio (2001), Shaw (1999) y Todorov (1971), además de 
ser estudiados por los críticos Baker (1977), Edwards 
(2011), Fontaine (2012), Harss (1966), León (2010), 
Moreno (1987) y Perera (1980). Y desde lo temporal, 
tomando en cuenta las investigaciones de Castañeda 
(1987), de Felipe (2012), Díaz Reategui (2004), Kerr 
(1983) y Sommers (1976), se reanudó el planteamien-
to de Ricoeur para comprender el dinamismo de las 
variantes del presente, el pasado y el futuro, como la 
intratemporalidad, la eternidad, la digresión, las velo-
cidades y las frecuencias narrativas, que son trabaja-
das por Doležel (1999), Genette (1989, 1998), Ricoeur 
(1995, 1996, 1998) y Todorov (1971). De estas, se ex-
trajo su funcionalidad: reincidir en la complexión in-
trínseca de los personajes que procuran imponerse con 
agresividad y la exposición de una realidad perjudicial 
en el texto. 

Para finiquitar, con este artículo, se comprobó que 
el estilo y las técnicas literarias estuvieron orientadas a 
plasmar un universo violento y heterogéneo en cuanto 
representaciones objetiva y subjetiva. Los personajes 
que se desenvolvieron dentro de esa institución fueron 
los referentes por antonomasia para corroborar la in-
tención imperante de querer adoptar el máximo poder, 
con el propósito de asimilar esas vivencias inusitadas 
y sobrevivir en ese medio caótico.
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Resumen 

Los objetivos de este artículo son, en primer lugar, analizar la información difundida por la prensa en torno al 
paso del cometa. En un segundo orden de ideas, conocer cómo se divulgó el conocimiento astronómico y su 

posible recepción en las creencias populares, en particular entre la población urbana.  El corpus documental con 
base en consultar impresos del año 1910, permitió escoger secciones de los mismos periódicos tales como avisos 
económicos, editoriales, artículos de opinión que daban cuenta de la presencia del cometa. Así mismo, bibliogra-
fía que, desde la ciencia social, fija su atención en la divulgación de la ciencia y la tecnología, así como en las 
creencias populares en torno al conocimiento científico. El cometa de Halley a su paso por Guatemala, despertó 
asombro, curiosidad, temor. La divulgación de información científica, alentó curiosidad y expectativas entre la 
opinión pública letrada. La nota periodística sobre el cometa, convivió en medio de noticias de otros sucesos, el 
paso del cometa no provocó sobresaltos ni furores colectivos. La aldeana Guatemala viviría otro momento estelar 
una década después, 1920.

Palabras clave: Historia de la ciencia, astronomía, cuerpos celestes, divulgación científica, periodismo científico

Abstract

The objectives of this article are first of all, to analyze the information disseminated by the press about the 
passage of the comet. In a second order of ideas, to know how astronomical knowledge was disseminated 

and its possible reception in popular beliefs, in particular among the urban population. The documentary corpus 
based on consulting prints of the year 1910, allowed to choose sections of the same newspapers such as economic 
notices, editorials opinion articles that gave an account of the presence of the comet. Likewise, bibliography that, 
from social science, focuses its attention on the dissemination of science and technology, as well as on popular 
beliefs around scientific knowledge. Halley’s comet as it passed through Guatemala, aroused amazement, curios-
ity, fear. The dissemination of scientific information provided encouraged curiosity and expectations among the 
legal public. The journalistic note about the comet, coexisted in the middle of news of other events, the passage 
of the comet did not cause shocks or collective furors. The villager Guatemala would live another stellar moment 
a decade later, 1920.

Keywords: History of science, astronomy, celestial bodies, popular science, science journalism
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Introducción

“And Im gonna be high…as a kite by then” 1

Rocket Man, Elton John,1972

Un haz de luz rojiza coloreaba los celajes superio-
res de la atmósfera. La esfera celeste ofrecía un 

espectáculo inédito, algo jamás contemplado por los 
ojos humanos. El océano hervía de acuerdo a los te-
legramas recibidos en la vieja oficina de telégrafos y 
correos, localizada en el centro de la ciudad. El nivel 
del agua hirviente avanzó sobre las costas de playas y 
puertos, reportaron las breves notas cablegráficas. El 
aire cargado de polvo cósmico dificultó la respiración 
de la multitud reunida en el zócalo de la aldeana ciu-
dad de Guatemala. La concurrencia, entre maravillada 
y acongojada, observó, con admiración, el desplaza-
miento del cometa de Halley por el firmamento. 

Era la madrugada del 18 de mayo del año 1910. 
Los críos, sentados y asombrados, en las banquetas 
de las calles alzaron la mirada hacia la noche estelar. 
Se imaginaron maravillosos viajes y aventuras a tra-
vés del infinito, montados en el astro viajero, como 
los describió Julio Verne (1828-1905) en la conocida 
novela Héctor Servedac publicada en el año de 1877, 
en la cual el escritor francés relata la colisión de un 
cometa con el planeta Tierra.

Hacia finales del siglo XIX y principios del siglo 
XX, los conocimientos astronómicos en Guatemala 
eran escasos. La prensa, en un afán sensacionalista, 
llenó las páginas de los suplementos dominicales y las 
columnas de artículos de opinión con autores versados 
en conocimientos astronómicos; quienes escribieron 
sobre la vida en otros planetas, los riesgos inherentes 
que representaba el viajero universal. Era visible ya 
desde el mes de abril, y se dijo que presumiblemente 
dejaría a su paso una estela de destrucción y muerte.

En el año 1910, desde Costa Rica, Guatemala, Is-
las Canarias, Madrid y Yucatán, la prensa dio cuenta 
de las alarmantes noticias derivadas de la estrella con 
cola, como popularmente se le denominó al viajero ce-
leste. Cada setenta y cinco años aproximadamente re-
corre en elipse una trayectoria que permitirá observar-
le de nuevo en el año de 2061 (Carrillo Padilla, 2020).

Desde la antigüedad griegos y romanos debatie-
ron sobre la naturaleza de los cometas. ¿Heraldos de 
los dioses, aviso de tragedias inminentes o causantes 
de las mismas? ¿Fenómenos físicos o creaciones di-

1 “Y volaré alto como un cometa para entonces”, traducción libre

vinas? Fascinados por los fenómenos astronómicos, 
de las antiguas democracias esclavistas (Anderson, 
2015), somos deudores de las creencias generalizadas 
en torno al astro viajero (Macías Villalobos, 2006). 
Durante la Edad Media, intentar proporcionar una ex-
plicación humana de los fenómenos celestes, suponía, 
desafiar a Dios. Por consiguiente, cualquier fenómeno 
se caracterizó como catástrofe (Fossier, 2007). 

En el siglo XIX, el auge de la revolución indus-
trial, proporcionó las condiciones materiales que ins-
piró la literatura que narró el inevitable triunfo del 
progreso sobre los recursos naturales. Moby Dick de 
Herman Melville, La vuelta al mundo en ochenta días 
de Julio Verne son, entre otras, novelas que ejemplifi-
can la conquista de aire, mar y tierra. Incluso periódi-
cos, divulgadores del liberalismo radical en México, 
adoptaron por denominación comercial el nombre de 
algún cometa (Ríos Zuñiga, 2008). 

Generaciones inspiradas en el modernismo, en 
los ámbitos literarios de la pequeña ciudad de Guate-
mala, se autodenominaron la Generación del Cometa. 
Compuesta por Alberto Velázquez, Carlos Rodríguez 
Cerna, Carlos Wyld Ospina, Rafael Arévalo Martínez, 
Osmundo Arriola y Félix Calderón Ávila entre otros, 
quienes inauguran el modernismo de Rubén Darío en 
Guatemala (Arévalo Martínez, 1975). 

El cometa inspiró al vate peruano José Santos 
Chocano (1855-1916), amigo del entonces Señor Pre-
sidente Manuel Estrada Cabrera (1898-1920). Cono-
cido como el Cantor de América, el bardo dedicó el 
poema titulado El Cometa de Halley al amigo y colega 
José Enrique Rodó (1875-1917). En uno de los versos 
se advierte,

He aquí cómo hacia el selecto oído de los Astrónomos 
y de los Poetas, desde el fondo de lo invisible, sutil-
mente se acerca el rumor de este tránsfuga celeste, cual 
el zumbido de una irritada abeja que, de flor en flor, 
revolotease por el jardín aladinesco de las estrellas 
(Santos Chocano, 1910, p. 1).

Adoptar la denominación del viajero celeste, para 
usos comerciales, culturales o de otra índole, concuer-
da con la información que difundió la prensa sobre el 
viaje del cometa. Sí hubo difusión de la espectacular 
noticia: las notas del periódico alimentaron la creencia 
según la cual, el globo terráqueo podría sufrir terri-
bles consecuencias debido al gas cianógeno, elemento 
arrastrado por la cola del lucero. El floreciente comer-
cio de la ciudad no perdió la oportunidad y aprovechó 
el arribo del cabelludo en la promoción de bienes y 
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servicios a través del uso comercial de Halley; podrían 
ser las últimas inversiones en este mundo.

La recepción de las novedades cometarias, pu-
blicadas en los diarios, representó la oportunidad de 
continuar con la campaña educativa y civilizadora im-
pulsada por el Estado liberal, a través de la difusión 
de información científica sobre los astros celestes. Un 
Estado que, bajo principios liberales republicanos, 
propició la educación, el razonamiento y la ilustración 
como recurso orientador de disciplina y orden entre 
la población con el propósito de alcanzar la moder-
nización del país a través del desarrollo del modelo 
agroexportador centroamericano a fines del siglo XIX 
y principios del siglo XX.

En el año de 1910, la vuelta del cometa de Halley 
dio rienda suelta a los rumores; a temores sobre la in-
minente destrucción del mundo debido a la proximi-
dad del astro celeste. Ante la ausencia de una sociedad 
astronómica (Espinosa Aldama, 2010) que sancionase 
la veracidad de la información vertida sobre el cometa, 
los medios impresos ocuparon ese espacio educativo; 
a través de la publicación de noticias, cables interna-
cionales, traducciones de escritos de figuras vincula-
das a la astronomía en Europa y los Estados Unidos. 

El objetivo del artículo, es la presentación del 
Cometa de Halley, el conocimiento, las ideas y creen-
cias generalizadas en torno a él, como por su paso por 
el territorio del país, detonante de transformaciones 
culturales y sociales de información difundida por la 
prensa en torno al paso del cometa. De igual forma, 
pone de relieve la necesidad del Estado de circular in-
formación fidedigna, correcta y científica a través de la 
prensa escrita a través de sus diferentes productos: in-
formación, anuncios, noticias, opiniones, entre otros, 
ya que estos fueron algunos de los medios que facili-
taron el conocimiento astronómico a la población. De 
acuerdo a las líneas precedentes, el artículo también 
presenta las concepciones populares en el que se perci-
be al fenómeno celeste como mensajero o portador de 
peligros y calamidades para la humanidad. Esas líneas 
de investigación podrían ayudar a reconstruir las men-
talidades de la población en la Guatemala de 1910. 
Todo ello, resultado de una ciudad en crecimiento, en 
medio de tensiones económicas, sociales y políticas 
que, si bien son álgidas, el proyecto educativo y la 
construcción de infraestructura pretendían modernizar 
a la pequeña urbe.

Por otro lado, en este proceso, destaca el impacto 
del paso del cometa en la cultura escrita de Guatemala, 
con la presencia de literatos activos conocidos como 

Santos Chocano o la Generación del Cometa que a 
través del arte impugnaron los afanes autoritarios de 
El Señor Presidente. La divulgación de información 
astronómica proporcionada por los impresos, hizo po-
sible la recepción de ideas provenientes de la ciencia, 
en las creencias populares que advertían consecuen-
cias fatales por la llegada del lucero. Las preguntas 
que guían este texto son: ¿Puede crearse una tipología 
de la información transmitida por la prensa frente al 
astro viajero? ¿Cuáles fueron las consecuencias de la 
información en el imaginario popular?

En la redacción de este artículo, el soporte docu-
mental proviene de la extracción de fichas textuales, 
además de fotografías de los impresos consultados ta-
les como La República, La Patria y Diario de Centro 
América, revistas, folletos y panfletos de ese año; par-
ticularmente del primer semestre cuando se observó al 
cometa. Los dos primeros periódicos circularon a fines 
del siglo XIX y principios del siglo XX. El segundo es 
aún el medio oficial del gobierno de Guatemala (Mé-
rida González, 2013). Los tres diarios coincidieron en 
profesar el liberalismo como estandarte ideológico. 
Un liberalismo proveniente de las emergentes elites 
cafetaleras de occidente, que pregonaron la moderni-
zación del país a través del cultivo y exportación del 
café, concibieron la idea de progreso a través de la in-
versión extranjera en infraestructura que favoreció la 
exportación del grano de oro y del plátano o banano.

La información obtenida, para organizar este ar-
tículo sobre el paso del cometa, se procesó a partir de 
examinar los tipos de información científica, publica-
dos en la sección de contenidos, de los periódicos con-
sultados tales como artículos de opinión, editoriales y 
otras secciones como los avisos económicos. Previa-
mente se realizó una lectura detallada de estas seccio-
nes, las cuales difundieron el conocimiento científico, 
antesala de la modernidad cultural que dejaría atrás 
las explicaciones basadas en relatos apocalípticos que 
anunciaban el fin de la vida en la tierra. Expresión de 
creencias generalizadas entre la población, sustenta-
das en tradiciones, en mentalidades apegadas a expli-
caciones sencillas, premodernas.

Se consultaron los avisos económicos, que pro-
movieron escandalosas ofertas de bienes y servicios. 
Los comerciantes utilizaron el paso del cometa para 
encaminar clientela ávida de ingresar al mercado del 
consumo urbano. Economía de mercado que a prin-
cipios del siglo XX devela los rostros de empresas 
transnacionales de origen europeo y norteamericano, 
se advierte en los nombres y apellidos de los propie-
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tarios de las franquicias de tiendas departamentales, 
bancos y otras empresas de origen extranjero, quienes 
por medio de la sección de avisos económicos promo-
cionaron bienes y servicios (Fonseca, 2001). 

El paso del cometa por la historiografía

Este artículo es deudor de la ausencia de biblio-
grafía sobre el paso del cometa de Halley por los cie-
los de Guatemala. Las referencias digitales localizadas 
ofrecen antecedentes de la astronomía desde la épo-
ca prehispánica hasta la actualidad (Minniti Morgan, 
s.f.). En Guatemala es un agujero negro que falta por 
explorar, mientras en Yucatán, México, se conoce la 
figura de Mauro Graciano Ricalde, quien en el año 
de 1910 escribió un opúsculo en el cual dio cuenta de 
sus observaciones sobre el paso del cometa. El texto 
fue dirigido a una opinión publica letrada e ilustrada 
para informar a los yucatecos que el cometa Halley, 
no significaba ningún peligro para la vida en la tierra 
(Moreno Corral, 2013).

El arribo del viajero celeste incrementó el presti-
gio de la astronomía y de los astrónomos en Estados 
Unidos y Europa. Las creencias populares fueron es-
timuladas por literatura de ciencia ficción que a fines 
del siglo XIX era del gusto público. El desarrollo de 
la ciencia y la tecnología, derivada de la revolución 
industrial, estimuló la creatividad de autores que cre-
yeron posible el viaje a la Luna o al centro de la Tierra. 
La opinión pública se interesó por los fenómenos natu-
rales venidos del cielo.

La prensa en Guatemala, en abierta competencia 
entre sí, se valió de la reproducción de información 
proveniente del extranjero para la difusión de la ter-
minología apropiada, explicativa de los fenómenos 
cometarios. La prensa fue la mediadora entre el cono-
cimiento científico y la demanda de la opinión pública 
por explicarse las consecuencias del paso del come-
ta de Halley. Incluso, valerse del discurso científico 
confería cierta credibilidad a las publicaciones que 
ofrecieron respuesta a la inquietud surgida por el inmi-
nente fin del mundo, ocasionado por el gas cianógeno 
del cual era portadora la cola del astro celeste (Ruiz- 
Castell et al., 2013).

Las creencias en torno a considerar los cometas 
como mensajeros divinos, que presagiaban las desgra-
cias que ocurrirían, como se apuntó arriba, provienen 
desde la antigüedad. Cuando la astrología se apartó de 
la astronomía se creyó que no era un fenómeno físico, 

sino heraldos de los dioses que anunciaban las catás-
trofes, pero no causantes de las mismas (Macías Vi-
llalobos, 2006). El estudio de los fenómenos celestes 
tuvo resonancia entre los criollos americanos. Subra-
yaron la idea, según la cual, era significativo aprender 
no solamente qué se sabía del cometa, también lo era 
cómo se había aprendido ese conocimiento. Esta úl-
tima fue una reflexión de naturaleza epistemológica, 
crucial entre los criollos: les permitió poner de relieve 
que el estudio de los fenómenos naturales no contra-
decía la edificación de los valores morales y cristianos 
entre los hombres, esto dependía de quién hacía la in-
terpretación del paso del cometa (Bauer, 2009).

En las islas Canarias apunta Marín del Campo, 
se desconocía sobre los cometas y el mismo Edmund 
Halley (1656-1742), quien descubrió el ciclo en elip-
ses del viajero, confirmó las tesis de Newton. Ni la 
reducida clase intelectual, como en Guatemala, era 
conocedora de astronomía. A su vez, estos mismos 
segmentos sociales demandaron información veraz y 
oportuna sobre el acontecimiento. La prensa satisfizo 
esa demanda cuando incluyó en sus páginas la traduc-
ción de artículos de astrónomos, especialistas en temas 
de fenómenos celestes. 

Estas notas informativas, por su contenido cien-
tífico, sustituyeron las conversaciones acostumbradas 
en espacios públicos y privados, cuyos temas eran los 
habituales conflictos políticos locales o la chismogra-
fía del barrio. Ese fue el propósito de la prensa: con-
tribuir a la instrucción ciudadana, citadinos instruidos 
garantizarían evitar la circulación de cualquier inter-
pretación errónea del evento astral. Sin embargo, los 
mismos artículos de especialistas en astronomía reco-
nocían las posibilidades de un cataclismo terráqueo 
(Martín del Castillo, 2001). 

En Costa Rica, los estudios astronómicos llegaron 
de la mano de la inmigración europea. No obstante, 
se asoció la destrucción de la provincia de Cartago, 
por el terremoto del 4 de mayo de ese año 1910, como 
advertencia de las tragedias que sobrevendrían con-
forme se aproximó la fecha del arribo del cometa. El 
debate sobre las consecuencias de la visita del astro 
tuvo como telón de fondo los alcances de la misión 
civilizadora del Estado, en contra de las creencias po-
pulares que impugnaron los valores contenidos en el 
modelo educativo llevado a cabo por los liberales: al-
fabetizar, civilizar y extraer de la ignorancia a las cla-
ses bajas (Molina Jiménez, 1994). Sin embargo, el es-
fuerzo educativo fue característico de las asociaciones 
urbanas de trabajadores, que, también empeñados en 
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la educación, la favorecieron entre artesanos y obreros 
urbanos; no así entre los operarios de las plantaciones 
bananeras y el personal del ferrocarril.

De igual forma, en Panamá, las pretensiones mo-
dernizantes encabezadas por Francia y los Estados 
Unidos, en la construcción de un canal, propició la 
exploración geográfica del istmo, así como estudios 
de topografía y observaciones de astronomía que coin-
cidían con el espíritu civilizatorio que circulaba en el 
ambiente internacional. Fueron los años de la cons-
trucción del Canal de Suez y la conclusión del ferro-
carril de la Union Pacific. Imperaba el sentimiento de 
que los poderes develados por la ciencia, llevarían a la 
humanidad a los umbrales de un mundo de progreso, 
sin fronteras (McCullough, 2019).

La conclusión derivada de la síntesis bibliográfica 
realizada, reconoce, primero, la ausencia de investiga-
ciones recientes sobre historia de la ciencia en Guate-
mala. Sea desde la historia cultural o desde la historia 
de las mentalidades en el tratamiento de estos temas, la 
historiografía guatemalteca aún continua, en algunos 
casos, atada a la guerra fría. A su vez, el estudio del 
paso del astro solar pone de relieve el conflicto sub-
yacente entre un Estado liberal, empeñado en educar 
y disciplinar a la sociedad. Su contraparte, la opinión 
pública integrada por la población letrada interpretó el 
suceso de acuerdo a la conjunción de creencias inhe-
rentes al pueblo llano, sostenidas por tradiciones, mi-
tos, y otras explicaciones sencillas, expresiones de una 
cosmovisión propia, desplegada alrededor del temor 
detonado por el fenómeno celeste. 

El escenario, en el cual transcurrió la polémica 
ocasionada ante el inminente fin del mundo causado 
por el astro viajero, fueron los medios impresos. La 
memoria de papel preservó la información de la ten-
sión generada entre ambos actores, el gobierno y la 
opinión pública por la aflicción que provocó el retorno 
del cometa.

Terminología

Teóricamente el artículo se orienta por la síntesis 
de Bretones y Monzón, quienes apuntan que, la infor-
mación de masas es aquella que conecta los medios 
masivos de comunicación con indeterminados indi-
viduos receptores del mensaje (Bretones & Monzón, 
2003). Este público indeterminado constituye la de-
nominada opinión pública, en la que se materializa 
la cultura de masas; entre una de sus expresiones, la 
publicidad que induce al consumo especializado, sea 

de productos de la tierra destinados a las clases ba-
jas, sean estos productos importados para las clases 
medias emergentes, en el caso de Guatemala (Giner, 
2006).

La consulta hemerográfica admite anotar que la 
sección de contenido de los impresos, tales como ar-
tículos de opinión además de los editoriales, ofrecen 
información de astronomía dirigida a un público ávi-
do de información de corte científico. La competencia 
por ampliar el círculo de lectores indujo a la prensa a 
titular sus encabezados con enunciados sensacionalis-
tas, así fijaron la mirada curiosa del ciudadano ante la 
posibilidad de que hubiese vida en el planeta Marte o 
que los habitantes del planeta Venus volasen debido a 
la “rala” calidad del aire.

Así, entre temores infundados, hubo noticias que 
recurrían a un sustrato científico con el propósito de 
ofrecer información veraz acerca del viajero celeste. 
La aldeana ciudad de Guatemala se preparó con admi-
ración e incertidumbre, a observar el paso del cometa. 
Por medio de telescopios, a simple vista, la mirada de 
la sociedad alzó hacia el firmamento en busca de la 
estrella que iluminó el crepúsculo y las madrugadas de 
los días que tuvieron en vilo al país.

El artículo consta de dos apartados y conclusio-
nes. En el primero se examina la información perio-
dística que cubrió la noticia del paso del cometa. El 
segundo, el imaginario popular en torno al paso del 
lucero y la información de los medios. Por último, las 
conclusiones que ponen de relieve los asuntos relevan-
tes encontrados en el dúo de capítulos.

Guatemala entre la tradición y la
 modernidad, fines del siglo XIX 

principios del siglo XX

A inicios del siglo XX en Guatemala, los conteni-
dos informativos divulgados por la prensa estaban di-
rigidos al público alfabeto. Étnicamente ladinos —no 
indígenas, aún y cuando fenotípicamente lo sean— y 
urbanos. Las noticias, entre otras, de ese año anuncia-
ron movilizaciones de simpatizantes del gobierno del 
presidente Manuel Estrada Cabrera (1898-1920). El 
juzgado municipal de San Vicente comunicó, al pú-
blico lector vía cablegráfica, que, reunido en solemne 
sesión del nueve de febrero del año 1910, el motivo 
se debía a “solemnizar la fecha memorable en que el 
señor Lic. Manuel Estrada Cabrera se puso al frente 
de la nación, despreciando hasta la vida por salvar a 
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su pueblo del anarquismo en que estaba a punto de 
sucumbir” (Diario de Centro América, 1910a, p. 1).

La anarquía a la cual refiere el cable noticioso es 
la derivada del magnicidio ocurrido en la figura del 
presidente José María Reina Barrios (1892-1898), he-
redero del liberalismo inaugurado por su tío, el caudi-
llo de la revolución liberal del año 1871, Justo Rufino 
Barrios (1873-1885). Pues bien, el sobrino se destacó 
por continuar la construcción del ferrocarril del nor-
te, evitó el robo de las arcas públicas, ni mordazas a 
la prensa, tampoco suprimió las libertades públicas, 
llevó a cabo la Exposición Centroamericana Interna-
cional que pretendía mostrar los progresos del país 
(La Patria, 1921, 12 de septiembre). Sin embargo, di-
solvió la Asamblea Legislativa, convocó a la elección 
de un Congreso Constituyente que aprobó prolongar 
su mandato de cuatro a seis años. No obstante, la re-
forma constitucional aprobada no fue suficiente para 
prolongar su gobierno, fue ejecutado el 8 de febrero de 
1898. Le sucedió el primer designado Manuel Estrada 
Cabrera (Luján Muñoz, 2000).

Guatemala, 1871-1910

El Estado neoliberal, de segunda generación, 
(1871-1910) instalado a partir del triunfo de la Revo-
lución Liberal, encabezada por Justo Rufino Barrios 
en el año de 1871, significó una victoria para los al-
tenses, ante el sabor amargo que les dejó el fracaso 
en la creación del Estado de los Altos. Esta segunda 
generación de liberales continuó la obra modernizante 
iniciada por los liberales independentistas de prime-
ra generación (1821-1823), cuya asamblea nacional 
constituyente intentó construir una ciudadanía porta-
dora de los derechos políticos. Tras el fracaso de la Fe-
deración Centroamericana y la derrota de los liberales 
comandados por Francisco Morazán (1792-1842), en 
el año de 1840, sobrevino un período de treinta años de 
hegemonía conservadora encabezada por el caudillo 
Rafael Carrera (1839-1871) (Pastor, 1990) la iglesia 
católica, los comerciantes acaudalados y la adhesión 
de los pueblos (Alda Mejías, 2005). La adhesión de 
los pueblos hacia el régimen conservador también se 
explica por la disminución de la presión estatal sobre 
las tierras en manos de pueblos de indios. El cultivo 
de la grana o cochinilla no pretendió movilizaciones 
de mano de obra indígena. La lealtad campesina hacia 
el régimen conservador, se explica por la protección a 
la tierra comunal más que a la manipulación llevada a 
cabo por las élites dominantes (Solórzano, 1987).

La irrupción de los liberales de segunda genera-
ción favoreció los intereses de los nuevos empresarios 
cafetaleros, a través de la disposición de mano de obra 
con medidas coercitivas como los mandamientos y el 
peonaje por deudas. El café, producto que sustituyó a 
la grana, demandó recursos tales como tierra, mano 
de obra, tecnología y capital. Los dos primeros fueron 
obtenidos entre la población indígena. Los dos últimos 
de productores locales, de beneficiadores del grano de 
oro alemanes y casas comerciales británicas.

En este período se extendió la presencia del Es-
tado a escala local en el territorio nacional. La intro-
ducción de vías férreas, el telégrafo, la electrificación 
fueron las expresiones materiales de la agenda liberal 
para el país. El fomento e inversión económica en edu-
cación e infraestructura ejemplifica la idea de progreso 
subyacente en el proyecto social de los liberales. La 
modernidad del país como la meta, el desarrollo basa-
do en la agroexportación como el procedimiento para 
llegar al destino final.

El gobierno se basó en la fuerza, no en la cultu-
ra compartida y los valores de consenso. Mientras en 
Costa Rica (Acuña Ortega, 1987), los esfuerzos libe-
rales dirigidos a fomentar la identidad nacional costa-
rricense, a partir de la reforma educativa del año 1886, 
favorecieron la consolidación de instituciones repu-
blicanas (Molina Jiménez, 2014). En Guatemala, se 
impuso el recurso a la fuerza o la coerción, el Estado 
asumió el control social de la mano de obra indígena 
en el área rural, la educación promovida por los libera-
les tuvo menos cobertura territorial, debido a que la in-
tegración de los indígenas a la sociedad ladina bajo el 
concepto de igualdad no se alcanzó (McCreery, 1990).

Los intereses entre las élites citadinas frente a sus 
pares residentes en provincia compartían el deseo de 
impulsar la modernización capitalista a través del cul-
tivo del café. Esto provocó la disputa por la tierra y la 
mano de obra indígena. La disputa se zanjó, cuando 
las élites altenses localizadas en los departamentos de 
Quetzaltenango, San Marcos y El Quiché, alcanzaron 
el gobierno central en 1871 e impulsaron proyectos 
civilizadores para disciplinar a la población indígena 
que habían frenado la expansión de la economía cafe-
talera (González Izás, 2014). El Estado neoliberal, de 
segunda generación, instaurado por Barrios en 1871, 
utilizó el lenguaje de progreso, racionalidad, educa-
ción, modernización para legitimar la hegemonía polí-
tica basada en el uso de la fuerza y en la definición del 
indígena como inferior. 

En Guatemala, la educación laica, gratuita y obli-
gatoria fomentada por los liberales de primera genera-
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ción, es decir, aquellos que promovieron la indepen-
dencia de España, se dirigió hacia la población urbano 
ladina, bajo el modelo lancasteriano, el cual concluyó 
a finales del gobierno federal (Argueta Hernández, 
2016). Si bien, en Guatemala la educación incrementó 
la matrícula y extendió su servicio hacia la población 
indígena y las mujeres; obviamente, la calidad y las 
condiciones materiales no favorecieron la excelencia 
académica. Aun así, la población favorecida estuvo 
asentada en las principales ciudades y cabeceras de-
partamentales. Estos proyectos educativos difundieron 
la cultura letrada, institucionalmente materializada 
con la apertura de las puertas de la Biblioteca Na-
cional en 1879, que puso a la circulación libros tales 
como el Bosquejo histórico de Marure, el Compen-
dio de historia Universal de Pujol, revistas, folletines 
que circularon entre la población urbana compuesta 
de artesanos, comerciantes, empleadas domésticas, de 
servicios como el telégrafo que contó con su propia 
revista educativa, además de otros sectores de la plebe 
urbana. Entre la población rural era usual la circula-
ción de volantes y pasquines que avisaban la llegada 
circos, corridas de toros y otros espectáculos del gusto 
popular. A través de la educación y la prensa, las élites 
liberales propagaron los valores de la emergente clase: 
el valor del individuo emprendedor, la educación, el 
razonamiento. Las instituciones que prestaron el ser-
vicio fueron la escuela y el ejército nacional de recien-
te creación. Sus intenciones eran lograr la comunión 
entre los grupos sociales subalternos con las políticas 
gubernamentales.

Hacia los años 1921-1922, la tendencia fue hacia 
el incremento de la matrícula educativa. El total para 
esos dos años fue de 76,970 alumnos en escuelas pú-
blicas y privadas, la mayoría de niñas. Las escuelas 
para indígenas tenían como propósito “Estimularles 
para que sean buenos y enaltezcan a la familia, a la 
sociedad y a la patria” (Secretaría de Instrucción Pú-
blica , 1922). 

Guatemala se encontraba empeñada en desarrollar 
al país y alcanzar la modernidad. En esos años el go-
bernante, Manuel Estrada Cabrera (1898-1920), alen-
tó la educación y la promoción de los avances cientí-
ficos con el afán de hacer de la tropical Guatemala, la 
Atenas de Pericles. Las fiestas conocidas como Miner-
valias, organizadas por el presidente (Rendón, 2000), 
reconocían el esfuerzo de alumnos y maestros destaca-
dos al concluir el año lectivo. La primera se realizó el 
21 de noviembre del año 1899, a partir del decreto No. 
604 de ese mismo año (Luján Muñoz, 1992).

Sin embargo, la mirada de los guatemaltecos no 
solamente visualizó los problemas locales ocasiona-
dos por la irrupción capitalista. Alzar la mirada al cielo 
también ocupó la atención de los ciudadanos, quienes 
observaron con atención el firmamento en busca de la 
estrella con cola que adornó los cielos de Guatemala, 
con su larga caballera de multicolor polvo cósmico.

Así pues, en los primeros meses del año de 1910, 
la prensa guatemalteca publicó artículos de opinión, 
ediciones especiales, avisos económicos y fotografías, 
en torno al paso del cometa de Halley por los cielos 
de Guatemala. La expectativa alentó en aquellos años 
las interpretaciones populares sobre las consecuencias 
que tendría para el globo terráqueo la ruta del visitan-
te celeste. Margarita Vassaux, infanta en 1910, evocó 
con precisión, en el año 2016, el trazo dejado en su 
memoria por el viajero estelar: “recuerdo que salíamos 
a verlo a las 5:30 de la tarde en el poniente y ocupaba 
todo el cielo. Era algo bellísimo. Yo tenía cinco años” 
(Castro Bathen, 2002, párr. 12).

Se especuló que el polvo sideral que compone la 
cola del cometa sería el velo que atravesaría el globo 
terráqueo con temibles consecuencias que presagiaban 
el fin del mundo. Entre otros rumores, de este tipo eran 
las catástrofes contenidas en los relatos de supervi-
vientes de aquellos años (Castro Bathen, 2002). 

La aldeana ciudad de Guatemala se debatía entre 
mitos y realidades. Los mitos ocuparon las creencias 
generalizadas, en torno a los desastres naturales que 
causaría el cometa, sin importar que la población des-
conociera cabalmente lo que es un cometa y a Edmund 
Halley. Las realidades mediáticas divulgadas por los 
impresos de esos años, estaban obstinadas en suplir 
la mitología creada por los rumores y la ignorancia en 
torno al paso del cometa. Estas creencias populares 
se objetaron, a través de la publicación de artículos 
escritos por especialistas en conocimientos astronó-
micos, de forma tal que si bien explicaron lo que son 
los cometas; reconocían a la vez, la remota posibilidad 
de un caos en el universo que arrastraría tras de sí al 
planeta tierra. Así pues, la sociedad citadina guatemal-
teca, ávida de una explicación sustentada en la razón 
y la ciencia, reconocía la posibilidad de que extraños 
sucesos alterasen el paso de los días con el paso del 
cometa.

La población de la ciudad de Guatemala, en me-
dio de la tradición y la modernidad, se vio conmocio-
nada por la visita de tan inesperado viajero sideral. El 
cometa de Halley ¿sería un aviso premonitorio de los 
nuevos tiempos por venir? Restan aún diez años de 
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administración cabrerista y la caída de los precios de 
los principales productos de exportación tales como 
el café, provocó la desesperanza social que vio en el 
cometa al pregonero de cambios futuros en el país.

El cometa de Halley, prensa, cielo y sociedad 
en un estudio de caso: Guatemala 1910

El 14 de abril del año 1910, por la madrugada, fue 
observado el cometa de Halley por Mauro Graciano 
Ricalde en Mérida, Yucatán. Él realizó un dibujo de 
la ruta del viajero y escribió un opúsculo dirigido a la 
población lectora, con el objetivo de disipar las dudas 
y las supersticiones esparcidas entre la opinión pública 
frente al paso del cometa por el firmamento (Moreno 
Corral, 2013). El 27 de abril del mismo año, Benjamín 
Da Costa Meyer notifica que, de acuerdo a sus obser-
vaciones, realizadas a las cuatro treinta de la mañana, 
logró distinguir al cometa de Halley en la ciudad de 
Guatemala. Elaboró un croquis con referencia de la to-
rre sur de la catedral metropolitana y dejó por fuera del 
boceto al planeta Venus: indicó que el cometa aparece 
hacia el Oriente.

Nota. Da Costa Meyer, 1910, p. 9.

Figura 1
Observatorio particular de Benjamín Da Costa Meyer

El mismo Da Costa Meyer publicó un mes des-
pués el aviso económico que promocionó su obser-
vatorio particular. En la siguiente imagen se aprecia 
el telescopio importado de Europa para hacer obser-
vaciones mientras fuera visible el cometa. El señor 
Da Costa Meyer, apunta la nota del periódico, puso 
gratuitamente el telescopio a disposición del gobierno 
para que los alumnos de escuelas y colegios públicos 
tuviesen la oportunidad de observar el astro. El espí-
ritu mercantil despuntó con el arribo del cometa. Don 
Benjamín aficionado a la astronomía, a la ganadería 
y propietario de tierras en Santa Lucía Cotzumalgua-
pa, Escuintla, también puso a disposición de familias 
interesadas, la renta del telescopio a domicilio, a un 
precio convencional por hora. Advierte el propietario 
del telescopio que dicho instrumento sería manipulado 
solamente por el encargado de llevarlo, el señor Mi-
guel Nishtal (Da Costa Meyer, 1910, p. 9).

El temido cometa de Halley anunció la prensa en 
Costa Rica: el 18 de mayo se localizaría cercano al 
globo terráqueo. Esto suscitó el sensacionalismo entre 
los medios, los cuales, imbuidos en la competencia por 
ganar nuevos lectores, dieron cabida en sus páginas a 
los artículos de opinión de afamados astrónomos de 
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la época que no dejaron de sugerir la posibilidad de 
un desastre planetario. El clero y los liberales de la 
época debatieron en torno a la naturaleza científica del 
suceso, en el marco de la secularización impulsada por 
el Estado desde 1880, en la cual la iglesia resintió la 
pérdida de algunos privilegios (La República, 1910b, 
p. 4).

La prensa de Guatemala no permaneció rezagada 
en el uso de la noticia del paso del cometa por el cie-
lo, la cultura y la sociedad de 1910. La oportunidad 
que abría el tránsito del astro por los cielos del país 
fue aprovechada por el gobierno del señor presidente 
Manuel Estrada Cabrera (1898-1920), quien, a través 
de los medios impresos, tales como La República y 
Diario de Centro América, de marcado tinte liberal, 
ofrecieron en sus páginas contribuciones de afamados 
astrónomos. Las publicaciones proporcionaron el fun-
damento científico en el combate a las supercherías 
que circularon entre el pueblo llano y las clases medias 
letradas, que, a pesar de expresar sus temores frente a 
lo ignoto, desconocían la naturaleza del cometa y al 
astrónomo Edmund Halley (1656-1742). A su vez, es 
sorprendente como el hecho astronómico es analizado 
e interpretado por la prensa de aquellos años de mane-
ra interesada (Martín del Castillo, 2001).

La observación del astro sideral indujo a la pren-
sa a publicar la opinión de los astrónomos connotados 
de esos años, quienes coincidieron en que la presencia 
de gas cianógeno en la cola del cometa no significaría 
un peligro para los habitantes del planeta tierra. Sin 
embargo, los medios habrían de explotar la inseguri-
dad que cundía entre la sociedad, frente a las temibles 
consecuencias que acarrearía el encuentro entre la cola 
del cometa y el globo terráqueo (Ruiz-Castell et al., 
2013).

Así, la prensa nos ofrece a los lectores del siglo 
XXI dos narraciones sobre el paso del cometa a prin-
cipios del siglo XX. La primera, la opinión de exper-
tos quienes apuntan lo maravilloso del espectáculo 
sin correr riesgo alguno pues “no hay que dar oídos 
a los vaticinios de los miedosos, sobre el fin del mun-
do y sobre otros peligros imaginarios que no tienen 
otra base que la superstición”. Sin embargo, la misma 
fuente anota que el globo terráqueo atravesará la ca-
bellera del cometa y que al pasar por ella en la tierra 
se producirían “fenómenos eléctricos y magnéticos 
interesantes, auroras boreales, tempestades de nuevo 
género, lluvia de estrellas flotantes y resplandores eté-
reos en las regiones superiores de la atmósfera” (Los 
cometas del siglo XIX y del siglo XX. Los Domingo 
de la República, 1910, p. 8.).

Las mismas ideas sostuvo el abate Théophile Mo-
reux (1867-1954), fundador y director del Observato-
rio de Bourges en 1889. Crítico de las teorías sobre la 
existencia de la vida en el planeta Marte; fue autor de 
un ensayo publicado en el año de 1930, titulado La 
vida en Marte. El artículo publicado en la prensa gua-
temalteca, el abate apunta que, algo de consolador era 
el hecho de que la tierra no colisionaría con el núcleo 
del cometa. “Choque que no tendría nada de agradable 
para una población, por ejemplo, que recibiría una es-
pantosa lluvia de rocas. Semejante eventualidad debe 
quedar descartada, por ahora la humanidad no corre 
semejante peligro” (La República,  1910a, p. 1.)

Esas noticias incrementaron la aflicción popular, 
el sensacionalismo dio rienda suelta al imaginario po-
pular. Los impresos estimularon ese estado de ánimo 
cuando apareció en la prensa, un conjunto de artículos 
que abrían las siguientes interrogantes: ¿existe vida en 
el planeta Marte? ¿Vuelan los habitantes del planeta 
Venus? El suplemento dominical de La República del 
22 de mayo de 1910, publicó, traducido del inglés, el 
artículo de Percival Lowell (1855-1916) destacado 
astrónomo norteamericano, titulado Marte y los mar-
cianos. De acuerdo con el autor de la nota, Percival 
Lowell es una curiosa personalidad que reúne y con-
centra en sí la calma reposada del sabio y el entu-
siasmo del inventor. Lowell, quien dedicó su vida a 
escudriñar el planeta Marte, afirmó que sus habitantes 
eran una civilización avanzada, que intentó llevar el 
agua de los polos a las zonas ecuatoriales del planeta, 
debido a que este moría de sed; de acuerdo a Lowell, 
era de vital importancia establecer comunicación con 
los marcianos (Lowell, 1910).

El astrónomo norteamericano, afirmó que las fi-
suras que se advertían en la superficie de Marte eran 
los canales de irrigación, lo que demostró que la vida 
persiste en el planeta y que, por ser mucho más viejo, 
era lógico suponer que poseían un “grandísimo desa-
rrollo intelectual”. La duda sobre la apariencia física 
de los marcianos se despeja, “debido a las diferencias 
atmosféricas, son probablemente más voluminosos 
que los hombres de aquí abajo, porque según las leyes 
de gravitación, su talla debe ser en razón inversa de la 
masa de cada planeta” (Lowell, 1910).

Sin embargo, la curiosidad no se detuvo en el pla-
neta Marte. El Diario de Centro América publicó, sin 
firma, la columna titulada “¿Vuelan los habitantes de 
Venus?”.  El redactor mostró su hastío ante el cúmulo 
de información que monopolizó el cometa y la publici-
dad que recibía Lowell y sus hipótesis sobre la vida en 
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el planeta Marte. “Dejemos descansar al planeta Mar-
te, venga el cometa de Halley cuando a bien lo tenga, y 
¡qué diantre! Ocupémonos del planeta Venus”. Según 
lo anota el autor, los habitantes de Venus serían de talla 
mayor que los terrícolas, disfrutarían del paisaje lunar 
compuesto por dos lunas y las condiciones atmosféri-
cas les permitirían trasladarse de un lugar a otro por 
los aires. Concluye la nota: “así como en nuestro glo-
bo los hombres han querido ser aves, allá en Venus sin 
duda, las aves hayan querido ser hombres” (Diario de 
Centro América, 1910b, p. 2).

Las coincidencias en las descripciones físicas de 
los alienígenas que habitaban Marte y Venus, la posi-
bilidad de que los marcianos establecieran comunica-
ción con la tierra y que los venusianos volasen; abren 
la posibilidad de que, en algún tiempo cercano el glo-
bo terráqueo y en particular Guatemala puedan recibir 
la visita de sendos embajadores planetarios.

Las resonancias de tan alarmantes noticias fueron 
difundidas entre la población capitalina. Los vecinos 
se previnieron ante el inminente arribo de venusianos 
voladores que llegarían a dominar a la humanidad. A 
su vez, otros, los piadosos, preocupados por la deshi-
dratación que vivían los habitantes de Marte, urgían 
el establecimiento de comunicación directa con los 
marcianos. El cometa de Halley fue sometido a preci-
siones físicas y matemáticas y aun así siguió conside-
rado como un emisario de las tragedias que asolaban al 
mundo. Si bien la prensa emprendió la campaña para 
desterrar los rumores sin fundamento científico estos 
prevalecieron, la misma prensa daba cabida a ambos 
puntos de vista, el debate redituó a las empresas pro-
pietarias de los medios incrementos en sus ventas.

Las supersticiones populares podían desterrarse 
del imaginario popular por medio del conocimiento 
científico. Por esa razón, los medios impresos de esos 
años recurrían a la autoridad de los astrónomos. Cami-
lo Flammarion (1842-1925) dedicado a la observación 
y estudio de los cometas. Los periódicos guatemalte-
cos creían que, las reflexiones del francés, daban por 
tierra con las creencias sin fundamento que circulaban 
entre la población. Por esta razón la prensa recomen-
daba seguir con atención que “el mundo científico y 
todos los que temblamos al suponer los peligros ame-
nazantes, estamos pendientes de los labios del maes-
tro” (Flammarion, 1910).

Los resultados obtenidos entre la población letra-
da, por la divulgación de información científica referi-
da al paso del cometa, tuvo dos respuestas. La prime-
ra, el rasgo compasivo propagado entre la población: 

tomar medidas para salvaguardar las almas el día final 
de la vida en la tierra. Confesiones, donaciones piado-
sas, obras pías, de forma tal que los mortales ganasen 
la inmortalidad del alma, a través de las últimas bue-
nas acciones en este mundo. 

La segunda respuesta fue comercial. Así como los 
impresos se afanaron en incrementar las ventas por 
medio de publicaciones de corte científico; de igual 
forma los avisos económicos de artesanos y comer-
ciantes proliferaron en las páginas de los periódicos. 
Los negocios no fueron impedimento frente a los ries-
gos del fin del mundo, el comercio floreció. La creati-
vidad se hizo presente en el uso del nombre del astro. 
Los siguientes avisos provenientes del mismo diario, 
de los pintores Ramón Palacios y Vicente Paredes mo-
dificó el nombre del cometa para ofrecer sus puntuales 
servicios:

¡Cometa Hawley!
Avisamos a nuestra apreciable clientela y al público 
que hemos trasladado nuestro taller de pinturas a la 9° 
avenida Sur No. 14 en donde esperamos como siem-
pre sus gratas órdenes. Guatemala. Ramón Palacios y 
Vicente Paredes.
Ojo al cometa
Se desea tomar en arrendamiento una ladrillera en esta 
Ciudad; dirigir propuesta a F. Vicente Corado, Calle de 
Matamoros No. 1. (La República, 1910c, p. 10)

Los empresarios mostraron interés por la infor-
mación y la publicidad para la promoción de bienes 
y servicios. Los precios del café y el banano contribu-
yeron al crecimiento de la economía del país, lo cual 
tuvo por consecuencia el incremento en el consumo 
de bienes importados. La prensa en Guatemala surgió 
vinculada a procesos políticos como la independen-
cia del año 1821; evolucionó como forma de control 
y formador de opiniones y como negocio que aportó 
beneficios a los propietarios.

Conclusiones

Estas conclusiones proponen dar relieve a las 
transformaciones sociales que se realizaron en el con-
texto del paso del cometa por el territorio nacional, 
trayectoria que tuvo consecuencias en la cultura y en 
la política. Estos cambios no son resultado —como 
parte de la población lo creía— del hecho luminoso 
ocasionado por el paso del cometa y sus característi-
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cas físicas o sus propiedades taumatúrgicas, sino de 
las propias tensiones existentes entre la ciencia y las 
creencias populares, la circulación del conocimiento 
y la reflexión de los sectores intelectuales, en el que 
participaron el propio cometa, el Estado y la cultura 
letrada a través de las publicaciones periódicas de la 
época.

El cometa de Halley pasó. El mundo siguió mo-
viéndose hasta la fecha, incluso después de su retorno 
en el año de 1986 y seguramente lo hará en el año 
2061. ¿Cuáles fueron las consecuencias del paso del 
viajero celeste por el cielo? El paso del cometa puso 
de relieve la añeja disputa entre liberales e iglesia ca-
tólica. Los primeros entusiastas de la educación laica, 
gratuita y obligatoria expandieron la cultura letrada a 
pesar de escases de imprentas y librerías en el país. El 
gobierno de Estrada Cabrera, afanado en educar a la 
sociedad guatemalteca, no previó que la expansión de 
la alfabetización se revertiría en su contra. La segunda, 
institución de arraigo entre la población, vislumbró la 
posibilidad del fin del mundo, amparada en la misma 
información que contemplaba tal posibilidad.

Las clases bajas, en su mayoría artesanos, traba-
jadores, comerciantes al detalle y otros más, tuvieron 
acceso a lecturas de corte socialista, anarquista y en 
particular al pensamiento unionista y liberal que abo-
gaba por la unión centroamericana y la promoción de 
la democracia. El resultado fue la caída del dictador 
una década después del paso del cometa, en el año de 
1920.

El cometa de Halley no fue responsable de la 
caída de Estrada Cabrera, su paso por la cultura y la 
sociedad guatemalteca resalto los límites de la misión 
civilizatoria de los liberales. La publicación de artí-
culos científicos tuvo como objetivo incrementar el 
prestigio del conocimiento científico frente a las ex-
plicaciones tradicionales que eran la comidilla en las 
conversaciones. El ocaso de la vida en la tierra ameritó 
el arrepentimiento, el sentimiento solidario y la pie-
dad hacia el prójimo. La ciencia intentó extraer esas 
emociones y creencias irracionales a las clases bajas; 
trasladar ese imaginario hacia la razón y la ética de 
la modernidad. Civilizar la cultura popular, repleta de 
creencias basadas en una cosmovisión propia de los 
de abajo, apaciguó los ánimos frente a la eventual tra-
gedia cósmica, que finalmente no sucedió. Tampoco 
sosegó los ánimos antidictatoriales que culminaron 
con la caída del dictador. Sin embargo, el fenómeno 
celeste iluminó con su haz de luz las contradicciones 
de la sociedad que alumbró.
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Presentación

La Universidad de San Carlos fue una corpora-
ción fundada por la Corona, de ahí que su primer título 
fuera “real” y aunque sí obtuvo la bula pontificia, su 
organización, legislación y reformas debían ser apro-
badas por las autoridades reales, incluso la obtención 
de la bula fue supervisada por los ministros del rey. 
Por tanto, el monarca era el patrono de la Universidad 
y la máxima autoridad local fungía como vicepatro-
no, en el caso de Guatemala, lo era el presidente de 
la Audiencia. Desde la cédula de fundación, expedida 
en enero de 1676, la institución contaba con las cinco 
facultades de un Estudio General: artes (filosofía), teo-
logía, cánones, leyes y medicina, y graduaba estudian-
tes en todas ellas, aunque no hubiesen estudiado en 
sus escuelas, ya que distintos centros urbanos contaron 
con colegios y conventos en los que se dictaban leccio-
nes, que después eran reconocidas por San Carlos para 
obtener grados. Además, la universidad tenía cátedras 
sin facultad, al inicio de lenguas indígenas y después 
sumó otras, como la de retórica. En la segunda mitad 
del siglo XVIII, como sucedió en otras provincias y 
virreinatos, la forma de enseñar y los contenidos de 
las cátedras sufrieron cambios, en la búsqueda de in-
corporar las nuevas ciencias y el desarrollo económico 
del reino. En las últimas dos décadas del siglo, la Uni-
versidad guatemalteca informó a la Corona sobre las 
reformas que ya aplicaban en la vida académica, mis-
mas que el monarca aprobó (Álvarez Sánchez, 2011, 
2014 y 2015).

Sin embargo, la llegada del nuevo siglo, la obliga-
da abdicación del Rey y la llegada al trono de Fernan-
do VII, ponen en alerta a la clase política centroameri-
cana. En 1808, en Guatemala se recibieron las noticias 

acerca del cambio en el trono español, incluida la 
intención de crear una Junta Central, en la cual bus-
carían tener una participación directa. En los hechos 
ocurridos entre ese año y 1813, la universidad partici-
pó activamente en los debates y decisiones sobre la re-
presentación en las Cortes, nombrando como diputado 
al doctor Antonio Larrazábal en 1813 (Archivo Gene-
ral de Centroamérica [AGCA], Signatura A1. Legajo 
1892, Expediente 12340, folios. 31v.-33r., Álvarez 
Sánchez, 2010). Ese mismo año, el rector leyó en el 
claustro pleno el decreto enviado por las Cortes en el 
que se ordenaba crear una cátedra de economía civil, 
por lo que en San Carlos se acordó dar cumplimiento 
a este mandato (AGCA, Signatura A1. Legajo 1892, 
Expediente 12340, folio 38 v.). Aunque Fernando VII 
regresa al trono en diciembre de ese año, a Guatema-
la las noticias llegan hasta 1814. Así, en junio en el 
claustro universitario se trató sobre la solemnidad que 
debía realizarse para celebrar el regreso del monarca. 
Además de esto, la universidad discutió sobre la situa-
ción del representante en Cortés, el doctor Larrazabal, 
que estaba encarcelado en Madrid y decidió dirigirse 
al monarca para solicitar “benéfica clemencia” para 
el universitario (AGCA, Signatura A1, Legajo 1892, 
Expediente 12340, folios. 48r.-48v.). Para entonces, 
la universidad había concluido el proceso de elección 
del lector de la nueva cátedra de economía civil, que 
quedó en manos del bachiller Francisco García Peláez, 
presbítero y único concursante a la cátedra (AGCA, 
Signatura A1. Legajo 1892, Expediente 12340, folios 
45v.-46r.). Al parecer las súplicas de la corporación 
fueron atendidas por el monarca, liberando al doctor 
Antonio Larrazábal, quien volvió a Guatemala. A fi-
nales de la primera década del siglo, los universitarios 
se encontraban discutiendo el nuevo plan de estudios, 
ante el mandato del patrono, es decir, del Rey. 

https://doi.org/10.36829/63CHS.v8i1.1023 
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No obstante, los hechos de inicios del siglo y la 
exigencia al capitán general por parte del ayuntamien-
to sobre la representación americana en el gobierno 
metropolitano, en opinión de Adolfo Bonilla, repre-
sentaron el inicio de una “línea política independiente” 
(Bonilla Bonilla, 1999, p. 154). A inicios de la segunda 
década del siglo XIX, el gobierno de la Audiencia de 
Guatemala se enfrentaba a un contexto complejo, en el 
que cada una de las provincias buscaba decidir sobre 
su propio destino ante al arribo de Agustín de Iturbide, 
quien se proclamó emperador de México y expresó in-
terés en que las provincias centroamericanas se anexa-
ran al Plan de Iguala, lo cual mantuvo la tensión tanto 
al interior de los territorios de la capitanía, como hacia 
el exterior con el gobierno mexicano, como lo muestra 
Avendaño Rojas (2001).

Desde la capital guatemalteca, se había fraguado 
el llamado Plan Pacífico de Independencia para la Pro-
vincia de Guatemala, en el que se hacía explícita la 
permanencia de las autoridades, la defensa de la fe ca-
tólica y se reconocía el vínculo con España. Todo ello, 
señala Mario Vázquez Olivera, se apegaba al Plan de 
Iguala, mismo que era apoyado por algunos miembros 
de élite en Guatemala, como los Aycinena, quienes lo-
graron equilibrar las distintas posturas locales ante la 
Independencia y mantuvieron contacto directo con el 
propio Iturbide, a través de Mariano Aycinena (Váz-
quez Olivera, 2017). El mismo Mario Vázquez afirma 
que la existencia de un malestar general en contra de la 
capital guatemalteca, sumado a la presión ejercida los 
enviados de Iturbide para convencer a la elite política 
de cada provincia anexarse a México, llevó a que algu-
nas de estas declararan su independencia del gobierno 
de Guatemala de manera apresurada, sin la creación de 
un plan “nacional”, salvo por el caso de El Salvador.

Las independencias del sur se iniciaron cuando 
varios ayuntamientos de Chiapas declararon su inde-
pendencia de Guatemala y su anexión al Imperio de 
México. Esto aceleró que en el resto de las provincias 
se declararan independientes, aunque sus actas y do-
cumentos revelan cierta laxitud que les permitía ir mo-
dificando el rumbo político, dependiendo de los equi-
librios de poder internos. En el caso de Guatemala, el 
gobierno había convocado a una Junta General, para 
lo cual se solicitó a la universidad que eligiera a dos 
miembros de la corporación para acudir el 15 de sep-
tiembre a la sesión, donde finalmente se declararía la 
Independencia de Guatemala. De acuerdo con Mario 
Vázquez, “El público que abarrotaba el palacio de go-
bierno vitoreaba a los oradores que se pronunciaban en 

favor de la emancipación. […]”, al parecer, se exigía 
la independencia absoluta, por lo que se suprimió la 
cláusula que señalaba que ésta se haría “en los mismos 
términos de México” (Vázquez Olivera, 2017, p. 394).

Una vez declarada la independencia de cada una 
de las provincias, a veces de España y Guatemala, a 
veces sólo de España o de España y de México, el pro-
ceso que continuó su cauce durante los años veinte, 
por ahora me detengo en 1821 porque es el año en que 
la Real Universidad de San Carlos nombra a los repre-
sentantes de la institución para acudir a la asamblea y 
ser testigos de la declaración de Independencia, misma 
que además jurarán en el claustro pleno, apenas unos 
días después.

A continuación, se presenta la transcripción de 
dos importantes documentos que quizá son poco co-
nocidos. Se trata de dos actas del claustro pleno, que 
era el máximo órgano de gobierno de la universidad. 
En el primer documento se asienta la elección de dos 
individuos que representarían a San Carlos en la junta 
general convocada por el gobierno para el 15 de sep-
tiembre de 1821 y el segundo de los documentos, es el 
registro del juramento que el gremio universitario hizo 
a la Independencia de Guatemala. Los dos documen-
tos son actas del claustro pleno y como tales, se en-
cuentran en el Libro de claustros que se conserva en el 
Archivo General de Centro América (AGCA), dentro 
de la Signatura A1., Legajo 1892, Expediente 12340, 
que consta de un total de 193 folios. Los documentos 
fueron transcritos, con base en las siguientes normas:

(1) Se respetó la estructura de los documentos, es 
decir, por renglón.

(2) Se respetó la ortografía original de los docu-
mentos.

(3) Las abreviaturas se desarrollaron y en itálicas 
se indican las partes restituidas.

(4) En renglón aparte se indica el inicio del folio 
correspondiente.

(5) Para hacer aclaraciones sobre el texto se usa-
ron corchetes [ ]
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Transcripción

Archivo General de Centro América (AGCA), Guatemala

AGCA, Signatura A1. Legajo 1892, Expediente 12340, ff.128r.-129v., Libro Núm. 4 de Actas de Claustro de la 
Real Universidad de San Carlos, 1808-1831. 

[Al margen: Pleno para nombrar dos individuos que concurran a una junta general convocada por el govierno]
En cuatro de septiembre de 821 a las ocho de la noche, de llama-
Miento del señor Rector doctor don Antonio Larrazabal, se juntaron a claus-
tro pleno los señores doctores don Mariano Garcia Reyes, Maestro Reverendo Padre fray Luis Garcia, don 
Matias Delgado, don Manuel Antonio Molina, don Antonio
Croquer, Maestro Reverendo Padre fray Francisco Garcia, don Pedro Bustamante, Reverendo Padre fray Ygna-
cio Landaida, don Serapio Sanchez, don Francisco Casado, don 
Jose Ygnacio Oliver, Reverendo Padre fray Jose Antonio, Marquez
de Aizinena, don Mariano Galves, don Angel Maria Candina, don
Pedro Molina, licenciado don Francisco Rivera Cabezas, el catedratico don Jose 
Ramon Solis y don Pedro Valleruela, y los bachilleres conciliarios don
f. 128 v.
Jose Maria Galves, don Jose Mariano Hernandez, don Jose
Domingo Estrada, y don Francisco Balderrama, habiendo sido citados 
sup pena prestiti giuramenti, por cedula de las cinco y media 
de la tarde de mismo día, para nombrar dos individuos del claus-
tro que concurran a la junta mandada convocar para el día
de mañana por el Muy ylustr señor Gefe político superior para tra-
tar asuntos de utilidad e interés publico.
1° se leyo el oficio pasado por dicho señor al señor Rector de esta
Vniversidad y habiéndose procedido a elegir los dos diputados
que por parte del Claustro debian concurrir a la indicada jun-
ta, resultaron electos por veinte votos los señores doctores don Sera-
pio Sanchez, cura de Amatitlan y don Jose Mariano Galves
catedrático de escritura en la Vniversidad.
2° En seguida se acordó que el señor Rector contestase el oficio del
M. y el Jefe político, comunicandole los sujetos diputados por
esta corporación, con lo que se disolvió el claustro, firmando la
acta el señor Rector con los señores doctores mas antiguos de que cer-
tífico.
[Firmado y rubricado: Larrazabal, Rector. Doctor Garcia, Pedro Gauna. Doctor Delgado. Juan Francisco de 
Sosa pro-secretario]

[Al margen: Pleno. La que juro el Claustro la Independencia de Guatemala]
En Guatemala a veinte y cinco de septiembre de ochocientos vein-
te y uno, de llamamiento del señor Rector don Antonio Larraza-
bal, se juntaron a claustro pleno los señores doctores don Buena Ventura
Rosas, don Juan Jose Batres, Maestro Reverendo Padre fray Jose Antonio
Taboada, Reverendo Padre fray Juan Yndacoechea, Reverendo Padre fray Ygnacio
Landaida, don Serapio Contreras, Reverendo Padre fray Jose Antonio 
Orellana, don Francisco Casado, don Jose Ygnacio Oliver, Reverendo Padre
Fray Jose Antonio Carrascal, don Mariano Galves, don Antonio
Corral, don Vicente Carrasco, don Pedro Molina, los catedrati-
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cos don Ramon Solis y don Pedro Valensuela, y los concilia-
rios don Jose Maria Galves, don Jose Mariano Herrarte, y don
Francisco Barberena, habiendo sido todos citados por cedula 
f. 129 r.
del dia anterior para jurar la Independencia de nuestra
patria, como esta prevenido en la acta celebrada en el 
palacio nacional de esta ciudad el quince del corriente, y en 
el oficio pasado por el Muy ylustre señor Gefe Superior político el
día de ayer al señor Rector de esta Vniversidad.
1° En consecuencia habiéndose leído el referido oficio, la
acta ya citada y el manifiesto del mismo señor Gefe superior 
de quince de este mes, el señor Rector don Antonio Larra-
zabal, teniendo puestas las manos sobre los santos
evangelios, juro por dios nuestro señor y por los mismos 
santos evangelios la Independencia de esta nuestra patria
juro derramar la ultima gota de su sangre por sostener-
la y juro defender la Religión Católica Apostolica Ro-
mana, y las personas y parcialidades de todos los ciudada-
nos sin diferencia de origen y clases respetando las autori-
dades constituidas.

2° En seguida los demas señores doctores catedraticos y conciliarios
ya citados prestaron el mismo juramento con igual so-
lemnidad y concluido este acto, se acordo que por el pro secretario
de esta Vniversidad se extienda certificación transcribiendo es-
ta acta para pasarla al señor Gefe superior, como se previe-
ne en su referido oficio.

3° Después de esto se trato sobre si el plan y nuevo arreglo
de estudios mandado observar por decreto de las Cortes de Es-
paña de 6 de agosto del año próximo pasado que aun no 
ha comenzado a regir en esta Vniversidad, debería observar-
se desde 18 de octubre inmediato como estaba acordado y ha-
biendose discutido el punto, se resolvió por unanimidad de votos,
que mediante a no haber comenzado a regir el indicado plan,
no debía observarse de 18,, de octubre en adelante, y que la
consecuencia la comision nombrada para su execucion cesare
de sus funciones y requiere el metodo de estudios y requieren
economico de esta Vniversidad con arreglo a sus constituciones
particulares.
Con lo que se disolvió el claustro, firmando la acta
los señores que asistieron a el, de que certifico.
[Firmado y rubricado: Antonio Larrazabal, rector. Juan Jose Batres. Jose. Buenaventura. Fray Jose Antonio 
Taboada. De Roxas. Fray Juan Yndacoechea. 
f. 129 v. 
Fray Ygnacio de Landaida. Serapio Contreras. Fray Jose Antonio Orellana. Francisco Casado. Jose Ygnacio 
Olivera. Fray Jose Antonio Carrascal. Mariano Galvez. Antonio Corral. Yacme Canrroma. Pedro Molina. 
Ramon Solis. Pedro Jose Valenzuela. Jose Maria de Galvez. Jose Mariano Herrarte. Jose Francisco Barberena. 
Juan Francisco de Sosa, pro-secretario]
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Presentación

Propicio para este momento donde las miradas y 
reflexiones se dirigen al Bicentenario de la Inde-

pendencia de 1821 en Centroamérica, resultan docu-
mentos de este tipo, que son seleccionamos con una 
intencionalidad particular: llamar la atención a acto-
res y eventos previos, durante y posteriores a la fe-
cha de la gesta de independencia. Documentos como 
este, nos recuerdan ese escenario plagado de múltiples 
eventos, parte de esa sumatoria que concluyó a lo lar-
go del continente con una serie de emancipaciones 
hace doscientos años.

El documento en cuestión, se resguarda en el 
Archivo General de Centroamérica (AGCA), con la 
denominación “El Ayuntamiento del pueblo de Santo 
Domingo Xenacoh manifestando las ocurrencias acae-
cidas en este pueblo por varios indios que ocurrieron a 
pedir rebaja de tributos, Sacatepequez, año 1821” y la 
nomenclatura: Signatura A3, Legajo 2569, Expediente 
37714.

Para una mayor comprensión, se actualizó el nom-
bre del documento, trantando de conservar la esencia 
del mismo. También se desarrollaron las abreviaturas 
por las términos completos y la sustitución en algu-
nos casos de la grafía /y/  por la /i/, licencias mínimas 
adoptadas con el propósito de mejorar la legibilidad 
del texto.

Sobre la temática, las exenciones al pesado tribu-
to que se aplicó en múltiples formas y que fueron ade-
más el detonante, muchas veces, de reacciones mayo-

res que pusieron en aprietos las autoridades. Abundar 
más sobre este texto breve, pero sustantivo nos hace 
correr el riesgo de ser repetitivos, por lo que dejamos 
al lector para su juicio. 

Transcripción

Archivo General de Centroamérica (AGCA), Gua-
temala

AGCA, Signatura A3, Legajo 2569, Expediente 37714, 
El Ayuntamiento del pueblo de Santo Domingo 
Xenacoh manifestando las ocurrencias acaecidas 
en este pueblo por varios indios que ocurrieron a 
pedir rebaja de tributos, Sacatepequez, año 1821.

Excelentísimo Señor

El Ayuntamiento Constitucional con su secretario, 
y sindico en union del Fis [sic] y Alcalde de año pa-
sado Mateo Hernandez del pueblo de Santo Domingo 
Xecacoh ante vuestra excelencia parecemos y decimos 
que el dia martes de esta semana se junto alguna por-
ción de tributarios de nuestro pueblo y que ocurrieron 
en compaña de un Alcalde y algunos otros pasados que 
se trajeron a fuerza de amenasas y que habiendo for-
mado escrito por el interpretre de esta capital lo pre-
centaron a vuestra excelencia solicitando saber si ya 
no pagan tributo o si se les modera y que habiendoles 
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dado vuestra excelencia un oficio impreso en respues-
ta para nostros dicen se lo manifestaron al interprete 
para que lo leyera, le preguntaron, que que tal habien 
salido, les respondio, que muy bien por que solo cinco 
reales tedtrían que dar, los de algun posible y los muy 
pobres que nada: Oido esto por el comun les parecio 
que aquello era cierto, compraron muchos cuetes y el 
miercoles por la tarde se fueron a dormir a San Pedro 
de donde hicieron pasar el aviso para que los salieran 
a encontrar asi sucedió jueves por la mañana veinte 
y tres del presente agosto, que los salieron a recibir 
gran porcion de hijos del pueblo con todos los atabales 
y desde la entrada comensaron a quemar cuetes con 
mucha algas[z]ara de esta suerte entraron a la plaza 
y los escribanos quisieron viese el señor cura nuestro 
parroco don Luis Garavito y su hijo legitimo don Lu-
ciano el oficio impreso de vuestra excelencia por el 
que pasaron la vista primero = don Luciano y luego el 
coadjutor y el cura que se hayaban juntos, quien nos 
explicaron ha vista del tumulto todo lo contenido en el 
expresado oficio, siendolo principal que les dijo don 
Luciano primero que lo que se mandaba era que por 
ahora no se hiciese novedad, que debia regir la costum-
bre de siempre, lo cual no agradó a ninguna, hicieron 
algun murmullo, luego tomo el oficio el padre coajutor 
lo volvio a leer no atendieron tampoco: Salio al corre-
dor, se paro en alto y les explico con toda claridad lo 
mismo que don Luciano con el oficio en la mano pero 
nada fue bastante por que sin comodaron [incomoda-
ron] mucho no solo los indios sino tambien sus muje-
res que en voces altas pedian todos se les violviesen el 
oficio para volver con vuestra excelencia a decirle que 
por que se les habia engañado diciendoles que devian 
dar solo cinco reales y que llegados a su pueblo se les 
habia explicado en el convento tenian que pagar dos 
pesos y un quartillo como siempre hasta nueva dispo-
sicion de las autoridades con esto se fue aquel tumulto 
para el Cabildo manifestando ademas de alsarse contra 
los escribanos por haber entrado a manifestar el oficio, 
a los del convento y despues de una [sic] alvoroto lar-
go y grande, como a las once salieron al publicar por 
bando que habian conseguido dar solo cinco reales los 
que tuviecen y que los pobres nada esto lo hicieron por 
las calles acostumbradas a son de caja y clarin y para 
que la alcalde segundo les dijo no estar conforme lo 
que hacian pues ya no tenian con que pagar su maestro 
escuelero, intimandoles con primor que en estos sie-
te meses = ultimos ayudado nuestro cura con solo un 
peso; pero antes que se pagara el maestro con fondos 
comunes ayudo mucho tiempo con tres pesos mesua-

les como se alla en los recibos que tenemos; A mas que 
desde el año de ochocientos sinco que fue cuando se 
nos aumentaron los tributos nos ayuda con tres pesos 
mesuales asta la fecha, resultan al año treinta y seis 
pesos y no sabemos quanto sera en dies y seis años 
que han corrido diciendoles que era este poco favor 
que vieran lo que acian, a esto le respondieron que que 
maestro ni que porra, con mil insolencias, que ya no lo 
admitian; pero un tal Lorenzo Choc que ha compaño 
al comun cuando vuestra exelencia dio el oficio lue-
go que llego a nuestro pueblo les influyo a todos aber 
oido decir de vuestra exelencia que solo cinco reales 
diera cada uno y nada mas en esto se encapricharon y 
nadie los pudo sacar de este sistema.

Tenemos dicho al principio que el fiscal Mateo 
Hernándes sirvio de alcalde primero el año pasado 
quien tiene entregado el primer tercio de su año menos 
el según[do] por que no se a podido juntar y de lo que 
se a recojido se an pagado siete meses al maestro es-
cuelero de que tiene sus recibos y en el libro se allla el 
recibo del primer tercio, y los de todos los pasados mis 
antecesores; pero por el influjo del mismo Lorenzo 
Choc la propria noche del dia que publicaron el bando, 
un vecino suio nombrado Isidro Choc, que no ha servi-
do de nadajamas, lo mismo que Lorenzo Choc, sin que 
le diera ninguna causa, comenzo a tratarle de ladron y 
a los pasados por que se les havia dicho por los seño-
res de esta capital que tres años de tributo con el suyo 
se hallaban en descubierto, que onde estaba su dinero 
escondido que se les habia de entregar pronta que por 
esto se les ocultaba lo que vuestra exlencia mandava 
en el oficio de que pagaran solo cinco relaes y que 
ojala salieremos a cobrarles resagos que nos avian de 
sacar a palos de sus casas, por lo que traemos nuestro 
libro de recibos para que vuestra excelencia los man-
de revisar, y si devemos algo que se nos embargue y 
castigue y sino devemos que se les imponga el casti-
go correspondiente a Lorenzo Choc y a Isidro Choc 
por mentecatos y revoltosos alvorotadores del pueblo 
sirviendose vuestra exelencia darnos un despacho de 
amparo para que se publique no dever dichos pasados 
un medio y que se declare con materialidad ser dos 
pesos y un quartillo que debe dar cada uno. Por tanto.

A vuestra excelencia pedimos y suplicamos se sir-
ba hacer en todo como llevamos pedido para que no se 
atropelle con tan recomendable disposición como se 
contiene el oficio con tanto desprecio ultraje y peligro 
en que nos vimos que es justicia que pedimos y por 
nosotros firma nuestro secretario y sindico
Domingo Pastor [rubrica]
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Secretario   Lucas Choc

Sindico

Diputación Provincial de Guatemala agosto 31 de 
1821

Contestese al Ayuntamiento Constitucional y demas 
personas que representan, que han sido satisfactorios 
a esta superioridad los sentimientos de honradez y 
sumisión que manifiestan; y que por lo que hace a 
los abusos de las personas contra quienes representan 
los alcaldes constitucionales estan autorizados para 
proceder con arreglo a las leyes, contra lo que se 
opongan a las autoridades, o traten de comprometer 
la tranquilidad publica

[Rubrica]

En la misma fecha se puso oficio al ayuntamiento

Referencias

Archivo General de Centroamérica (AGCA), 
Guatemala

AGCA, Signatura A3, Legajo 2569, Expediente 37714, 
El Ayuntamiento del pueblo de Santo Domingo 
Xenacoh manifestando las ocurrencias acaecidas 
en este pueblo por varios indios que ocurrieron a 
pedir rebaja de tributos, Sacatepequez, año 1821.





| 107 

© Autor(es). Ciencias Sociales y Humanidades es editada por la Universidad de San Carlos de Guatemala, bajo 
licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-Compartir Igual 4.0 (https://creativecommons.org/licenses/
by-nc-sa/4.0/legalcode). El contenido de esta publicación es responsabilidad de su(s) autor(es).

Descolonizar y despatriarcalizar las Ciencias Sociales, la 
memoria y la vida en Chiapas, Centroamérica y el Caribe 

por Marisa G. Ruiz Trejo  (Coord.)

Decolonize and depatriarchalize the Social Sciences, memory and life 
in Chiapas, Central America and the Caribbean by Marisa G. Ruiz Trejo 

(Coord.)
Ángela Sofía García Estrada

El Colegio de la Frontera Sur, Chiapas, México 

*Autora a quien se dirige la correspondencia: angela.sofia.ge@gmail.com

Reseñas / Reviews

Ciencias Sociales y Humanidades Vol. 8    Núm. 2    2021
ISSN: 2409-3475 (electrónico) /2410-6291 (impreso)
https://doi.org/10.36829/63CHS.v8i2.1286
 

Introducción

Desde las miradas de mujeres, feministas, afro-
descendientes, indígenas y disidentes sexuales situa-
das en Chiapas, Centroamérica y el Caribe, se nos 
convoca a revolucionar las ideas y el conocimiento, 
permitiéndonos visualizar la emergencia de mundos 
otros que ya no sólo son posibles, sino que ya se están 
pronunciando dentro de la academia. A través de 14 
textos que incluyen poesía, ensayos, reflexiones au-
toetnográficas y resultados de investigación de corte 
científico, quienes escriben, nos hablan desde sus ex-
periencias, sus lugares y sus potencialidades. De ma-
nera que se reivindican como seres pensantes, críticos 
y referentes en el conocimiento haciendo frente a los 
fundamentos en los que históricamente ha estado ba-
sado el sistema capitalista, colonial y patriarcal.

Al comprender lo anterior, es necesario enunciar 
lo apremiante de este libro, pues es una propuesta que 
transgrede las ideologías que han violentado siste-
máticamente a las agrupaciones humanas que esca-
pan de los parámetros androcentristas, occidentales 
y neoliberales. El aglutinar escritos que surgen desde 
los dolores, recuerdos, vivencias y esperanzas de las 
autoras, que están pensados y plasmados en lenguas 
no hegemónicas revelan palabras que nos exhortan a 
descolonizar y despatriarcalizar las Ciencias Sociales, 
la memoria y la vida.

El libro se divide en siete apartados: (1) desco-
lonizar las ciencias sociales, (2) justicia y verdad: 
investigaciones antirracistas comprometidas, (3) me-
morias desde las actoras en resistencia, (4) reflexiones 

autoetnográficas feministas, (5) afropoéticas y escritu-
ras bats’il antsetik (6) pensamiento y territorios prietos 
queer, (7) la poesía como escritura descolonizadora. 
En cada uno de estos se reflejan temas que interpelan 
a las escritoras, siendo obras que, atravesadas por las 
emociones, promueven el trabajo académico, y el que 
surge fuera de este, desde epistemologías otras. A con-
tinuación, me centro en destacar el contenido de cada 
sección, para finalizar con algunas recomendaciones a 
la obra y las autoras, con la intención de seguir cons-
truyendo distinto a la academia, la ciencia y, sobre 
todo, la vida.

Descolonizar las ciencias sociales

Marisa Ruiz Trejo recupera y recorre los traba-
jos de mujeres que, como científicas sociales, se han 
dedicado a investigar en Chiapas y Centroamérica. El 
esfuerzo de la autora por rescatar los aportes es pione-
ro en la región que, además, desde su óptica feminista, 
se vuelve un referente para la descolonización y des-
patriarcalización de las ciencias sociales. Al hacer este 
aporte, Ruiz Trejo busca rastrear cómo poco a poco 
se ha ido desmontando la lógica androcentrista en la 
academia, sumándose su trabajo a esta tarea median-
te lo que ella llama “antropología de la antropología”. 
Entre las mujeres investigadoras que nombra destacan 
Alaide Foppa, Stella Quan Rossell, Calixta Guitteras 
Holmes, June Nash, Mercedes Olivera,Walda Ba-
rrios-Klee, Marta Casaús, Irma Alicia Velásquez Ni-
matuj y Breny Mendoza; enunciarlas forma parte del 
reconocer la presencia de las mujeres en la ciencia, así 
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como la diversidad entre las mismas, rompiendo con 
patrones homogeneizantes que reclama el sistema ac-
tual. Es, entonces, con este texto que la autora se suma 
a la ardua tarea de descolonizar y despatriarcalizar la 
manera de pensar para construir mundos nuevos.   

Por su parte, Xochilt Leyva Solano reflexiona con 
su experiencia cómo ha sido el reconocerse parte de 
las “mujeres racializadas”, proceso en el que ha tenido 
un papel importante la academia, pero, sobre todo, los 
territorios y movimientos en resistencia que ha podido 
conocer y acompañar como mujer investigadora. Uno 
de estos ha sido el Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional (EZLN), el cual ha marcado un antes y un 
después en distintos ámbitos, uno de ellos son las for-
mas de producir conocimiento. Leyva Solano eviden-
cia que luchas como las del EZLN y concretamente las 
de las mujeres zapatistas son muestra de que existe un 
pluriverso: un mundo constituido por muchos mundos 
donde radican ontologías y epistemologías diversas 
que promueven el recurrir a las mismas para descolo-
nizar el pensamiento. 

Justicia y verdad: investigaciones antirracistas 
comprometidas

Los trabajos de Marta Elena Casaús Arzú y Vic-
toria Sanford son los que componen esta sección, con 
ambas se destaca que las ciencias sociales compro-
metidas, antirracistas y antipatriarcales son posibles. 
Casaús Arzú parte de la dolorosa experiencia que 
vivieron las mujeres mayas guatemaltecas tras el ge-
nocidio del siglo pasado. Con su texto promueve la 
importancia de los peritajes con enfoque antirracista 
y feminista, así como el uso de las ciencias sociales y 
sus investigaciones para la búsqueda de justicia. Ade-
más, la autora enuncia que la memoria tiene género, 
cuestión que evidencia a lo largo del escrito, donde 
también hace visible que esta funciona como mecanis-
mo para sanar y reparar el daño social y moral vivido 
por las mujeres q’echí’; daño producto del racismo 
histórico-estructural.  

Sanford utiliza su posición como mujer investiga-
dora para evidenciar la lucha de las mujeres indígenas 
de Guatemala por el derecho a la tierra. Mediante su 
capítulo encontramos cómo se vive desde la niñez y 
las mujeres indígenas el genocidio, la pobreza y las 
injusticias, por lo que su texto se vuelve un llamado a 
reconocer que todas las personas experimentamos de 
manera diferenciada donde el género y origen étnico 
son condiciones que marcan nuestras vidas. En sus 

palabras resalta el ejemplo de investigar con un propó-
sito: combatir todo aquello que atropella la dignidad 
humana, con su militancia denuncia las carencias, dis-
criminaciones, corrupciones y desalojos que histórica-
mente han vivido los pueblos indígenas y las mujeres 
pertenecientes a estos en Guatemala, situaciones que 
comprueba siguen presentes en la actualidad. 

Memorias desde las actoras en resistencia

Este apartado viene a complementar los textos 
anteriores donde ya se habían abordado temas relacio-
nados con la memoria, María Guadalupe García Her-
nández, Mabel Dalila Morales Sánchez y Anelí Villa 
Avendaño son quienes escriben. García Hernández y 
Morales Sánchez construyen en conjunto una manera 
novedosa de presentar resultados de investigación, de 
manera que rompen con los parámetros académicos 
y se concentran en ubicarse desde sus orígenes para 
construir conocimiento. Ambas mujeres mam dia-
logan para concentrarse en el proceso de refugio de 
las mujeres de “Mamá Maquín”, donde la memoria y 
las emociones se presentan como medios válidos para 
el acceso y producción de conocimientos, siendo su 
investigación una esperanza de la defensa de la vida 
que resiste frente al capitalismo, patriarcado, racismo 
y neoliberalismo. 

Quien también se coloca desde las memorias, la 
esperanza, las mujeres y Guatemala es Villa Avenda-
ño, autora que nombra a las mujeres como sostén de 
la esperanza. Lejos de romanticismos, argumenta que 
la guerra en Guatemala también puede ser leída desde 
la esperanza, pues fueron las mujeres no sólo vícti-
mas del conflicto, sino también portadoras de amor y 
resistencia en situaciones que violentan la dignidad 
humana. En este sentido, la autora nos permite mirar 
con otros ojos, pensar con otros marcos y recordar con 
otras memorias que la esperanza está, existe y radica 
en las historias de resistencia de los pueblos y las mu-
jeres. 

Reflexiones autoetnográficas feministas

El capítulo de Yolanda Aguilar Urizar promueve 
la autoetnografía derivada de la antropología feminis-
ta, dejando de lado el constante estudio de la “otre-
dad” como punto de partida y cuestionándose desde 
su experiencia como mujer “ladina mestiza” el ra-
cismo, la sexualidad y el deseo. Aguilar Urizar logra 
posicionarnos en su mirada siendo crítica en revelar 
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cómo las identidades mestizas aspiramos a lo “blan-
co”, proponiendo salirnos de los cánones occidentales 
y politizarnos al asumirnos ladinas mestizas, cuestio-
nes que aborda más ampliamente en el libro “Femesti-
zajes: cuerpos y sexualidades racializadas de ladinas-      
mestizas” y del cual, se deriva este capítulo. Con una 
invitación a preguntarnos cómo hemos habitado nues-
tro cuerpo, nuestros deseos, emociones y sexualidades 
para así descolonizarnos y desestructurarnos, la autora 
nos genera la necesidad de leer su obra completa. 

Afropoéticas y escrituras bats’il antsetik

No está de más mencionar que este libro pro-
mueve la interculturalidad, la presencia de mujeres 
pensadoras, escritoras e investigadoras negras e indí-
genas como Mayra Santos-Febres, Georgina Méndez 
Torres la refuerzan. Santos-Febres en unas cuantas 
hojas nos sumerge en su realidad y se nombra, ya sin 
miedo, como una mujer que escribe, una “negra le-
trada”. Al compartir sus vivencias, demuestra que ser 
mujer, negra y escritura es un reto que enfrenta hasta 
la fecha, pues es pasar de pensarlas como “criaturas 
imposibles” a intelectuales y escritoras que ya están 
enunciándose y caminando dentro de espacios donde 
no eran concebidas, lo que ahora nos demuestra, con 
sus letras, la riqueza de mundos en el mundo. 

Escribir es un acto que permite conocer las múl-
tiples historias personales y comunitarias que habitan 
entre los pueblos indígenas, Méndez Torres lo sabe y 
se da a la tarea de recuperar a aquellas mujeres indíge-
nas que escriben poesía y que con la misma se anun-
cian y denuncian sus demandas. A través de su texto 
plasma la poesía escrita en lengua originaria por Ru-
perta Bautista (tsotsil) y Juana Karen Peñate (ch’ol), 
además de la traducción al español de la misma, que 
nos permite entender el poder de las palabras y más 
cuando estas no están escritas en una lengua hegemó-
nica. La autora finaliza reflexionando en torno al tra-
bajo de traducción que ya también están haciendo las 
mujeres indígenas en Chiapas, lo que cobra un sentido 
politizado a favor de las culturas, pues se reafirman los 
conocimientos y miradas desde los mismos pueblos, 
dando fin al ventriloquismo con el que han tenido que 
vivir los y las hablantes de lenguas indígenas. 

Pensamiento y territorios prietos queer

La presencia en este libro de investigadores e in-
vestigadoras disidentes sexuales es llevar a la práctica 

lo que promueve esta obra. De una manera muy bien 
lograda, se va en contra de lo que se crítica: un pen-
samiento, una academia y una ciencia colonizadora 
y patriarcal que han servido para sostener el sistema 
actual; en este sentido, Tito Mijtans Alayón se hace 
visible como persona transmasculina racializada no 
blanca que parte desde el lugar que habita, la ciudad 
de San Cristóbal de Las Casas, Chiapas para denun-
ciar desde la teoría encarnada la “desterritorialización 
antinegra” vivida. El autor recurre a una perspectiva 
queer afrodiaspórica para proponer incorporar a dicha 
ciudad dentro de la historia afrodiaspórica, hace, por 
tanto, un giro geográfico que permite visibilizar las 
epistemologías negras de Abya Yala. 

La poesía como escritura descolonizadora

El final del libro nos ofrece reconocer la poten-
cialidad contenida en la poesía. Ruperta Bautista 
Vázquez, Irma Alicia Velásquez Nimatuj, Juana Ma-
ría Ruíz Ortíz y Montserrat Aguilar Ayala que han 
encontrado en la poesía un mecanismo de denuncia y 
sanación, pero también un medio para compartir co-
nocimientos, realidades y problemáticas que aquejan a 
quienes les rodean y sus entornos. La inclusión de este 
tipo de literatura es una apuesta por caminar distinto 
dentro de las ciencias sociales, que la poesía también 
sea puente y fuente de conocimiento; cuestiones a las 
que se le suma que los textos son escritos por mujeres 
indígenas, afros y disidentes sexuales que visibilizan 
una ciencia académica otra, más allá de los márgenes, 
más allá de las normas y más cerca de servir a favor 
de la vida. 

Recomendaciones para la obra y las autoras

Este libro se suma a los esfuerzos en Chiapas, 
Centroamérica y El Caribe por abordar desde diversas 
teorías, metodologías y epistemologías lo que sucede 
en estos territorios, donde la presencia de las mujeres 
ha sido constantemente negada y ocultada. Como re-
comendación para seguir descolonizando y despatriar-
calizando las ciencias sociales, la memoria y la vida, 
como su título lo promueve, es necesario continuar 
tejiendo redes entre la gente de a pie, de los pueblos y 
quienes ya han logrado insertarse en los debates aca-
démicos. Esto es que, si bien partir de la propia ex-
periencia es fundamental, la apuesta también debe ser 
porque sean cada vez más las voces que se sumen a los 
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debates para crear textos colectivos en una ciencia y 
un mundo que apuesta por la individualidad. 

Considero necesario que se nombre también a las 
organizaciones, movimientos y comunidades como 
autoras, que se discuta con ellos y ellas la pertinen-
cia y relevancia de descolonizar y despatriarcalizar 
las ciencias sociales. Asimismo, que se compartan los 
resultados de este libro de maneras diversas, pues es 
bien sabido que los escritos se limitan a cierto público 
y quedan almacenados en espacios donde las colecti-
vidades, de quienes se escriben, tienen poco acceso. 
Es necesario acudir a herramientas audiovisuales y la 
oralidad, por ejemplo, para promover y preservar los 
conocimientos entre todas las personas. 

Finalmente habría que continuar luchando porque 
no sólo se comparta poesía en lenguas originarias, sino 
que se escriban también textos de corte científico, a fin 
de que sean discutidos entre y por las y los hablantes 
sumergidos en el ámbito académico. Además de que 
sean llevados y compartidos con las nuevas genera-
ciones indígenas, y así fortalecer no sólo la diversidad 
lingüística, sino ontológica y epistemológica, dejando 
de lado el ventriloquismo del que nos habla Méndez 
Torres en el libro. 
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Debo confesar apreciable lector que, para quienes 
nos interesamos en las iniciativas, procesos y re-

sultados de las diversas declaratorias patrimoniales a 
las que suelen ser sujetas diversas expresiones del ám-
bito cultural y material, reflexiones que se expresan en 
marcos mayores que recogen lo relativo a la identidad, 
a la pertenencia, lo nacional, la cultura y el multicul-
turalismo, entre algunas aristas en las que concomita 
esta temática, este trabajo resulta una lectura obligato-
ria. Georgina Flores Mercado, ya nos había llamado la 
atención, hace unos años atrás, cuando mostro ese tra-
bajo bien documentado sobre la Pirekua, producto ya 
de sus andanzas por tierra  p’urhépecha (Flores, 2017). 
Acompañaba desde entonces, no solo la preocupación 
por la ruta que había seguido la declaratoria de esta 
expresión musical en particular, sino la revisión críti-
ca (Flores, 2019), un esfuerzo que se pudo ampliar a 
otros procesos de declaratoria continental (Arrivillaga, 
2019; Chavez, et al., 2019, ), gracias a que nos amplio 
su grupo de trabajo para la captura de artículos que 
conformaron el número Patrimonios intangibles de la 
Humanidad: revisión crítica 6(2), publicado en el año 
2019 por esta revista, dedicado a una lectura crítica de 
las declaratorias patrimoniales.

Esta tendencia de declarar diversas expresiones 
culturales como patrimonios nacionales y, con ello 
—claro— lograr, una certificación internacional que 
viene a significar una especie de logro para el currícu-
lo local-nacional, aunque en la práctica estos eventos 
suelen posteriormente convertirse en una doble carga 
para los portadores. Como lo advierte en su introduc-

ción, Flores Mercado, parte de la identidad, entendida 
como algo en movilidad permanente en individuos y 
colectivos, que suma en efecto prismático, esta pos-
modernidad que se muestra con mayor fractura, inme-
diata, efímera y entretejida por las relaciones de poder 
y dominación (Dubar, 2002); y que en nuestro ámbito 
—a mi parecer—, terminan provocando claramente 
una forma de violencia contra los portadores, eso que 
llamo doble carga. Es claro que ingresamos a un cam-
po donde las políticas culturales se  expresan como 
una forma de pensar la nación.

De pronto la cultura, o los bienes culturales más 
al tenor de las miradas mercantiles, pasaron a ser 
también una preocupación financiera, claro siempre 
y cuando esta responda y cumplan con los requisitos 
para ser enlistadas. Un claro ejercicio de hegemonía 
administrativa, que reconoce al que cumple, el que 
puede hablar con una voz temperada —diríamos mu-
sicalmente— y que permita inscribir su producto —no 
obra— en la demanda internacional. Como diría Flo-
res, la cultura y la economía dejaron de ser disociadas 
o vistas como dos ámbitos antagónicos y pasaron a 
considerarse mutuamente dependientes para generar 
“nuevas sinergias” con la iniciativa privada.

Al tenor de esta noción de cultura en torno a los 
procesos de patrimonialización, se inscribe este traba-
jo, al que se suma la óptica del patrimonio inmaterial, 
que recoge todo aquello relativo a las prácticas rituales 
y cotidianas que por su valoración social merecen ser 
atendidas desde las políticas culturales y mejor —di-
rían algunos— incluidos en el mercado cultural para 
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su salvaguarda (y del que luego seguramente saldrán 
marcas). Se trata de un ámbito ampliado que va más 
alla de monumentos o colecciones de objetos, se en-
cuentra con estilos de vida, tradiciones, expresiones 
vivas heredadas, la oralidad, las artes del espectáculo, 
los usos sociales, rituales, festivos, conocimientos y 
prácticas del medio y del universo, saberes y técnicas 
tradicionales de fabricación de objetos artesanales. 

La disección del problema derivado sobre el aná-
lisis de la Convención para la Salvaguarda del Pa-
trimonio Cultural Inmaterial (Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura [Unesco], 2003) que realiza esta autora, resul-
ta una suerte de didáctica para la implementación del 
ejercicio a posteriori. La imposición y uniformidad 
conceptual y estratégica, como producto autorizado y 
globalizante, el rol de un grupo de expertos validado-
res, en un claro entendimiento del patrimonio cultural 
como algo “aproblemático”, vierten elementos para el 
abordaje de un nutrido y perspicaz análisis. La com-
prensión del “patrimonio inmaterial” como una cons-
trucción social que exige indagar en los significados, 
sentidos y valoraciones que las personas otorgan a su 
cultura y sus prácticas culturales, resulta central en el 
abordaje. Un proceso al que ahora se suman el papel 
institucional, que por cierto plantea problemas de des-
igualdad si consideramos las capacidades de unos y 
otros en este sentido. Lamentablemente, y en esto de-
bemos incluirnos nosotros, las salvaguardas del patri-
monio inmaterial han quedado reducidas a la creación 
de inventarios a nivel nacional y a los listados de nivel 
internacional. Toda una producción que generan una 
competencia desigual entre gobiernos para lograr el 
bien preciado: la distinción internacional de la Unesco. 

Estos procesos inconsultos de patrimonialización, 
no ha sucedido solo con la pirekua, y al igual que como 
sucede aquí han posibilitado los modelos verticales, 
las orientaciones paternalistas y clientelares, y como 
hemos venido señalando de homogenización en lo que 
profundiza Flores Mercado en el primer capítulo. Pre-
vio a ello, nos adentra en los procesos metodológicos 
y la descripción de un complejo grupo de trabajo con 
capacidades emic y etic. Mientras que el capítulo a 
continuación, reconstruye los contextos sociales de los 
pirericha, y sobre sus espacios y momentos de la prác-
tica musical. El tercer capítulo se dirige a reconstruir 
significados, sentidos y criterios que otorgan un valor 
patrimonial a las pirekuas, desde la óptica de los mú-
sicos y pirericha. Finalmente, el cuarto capítulo que 
nos lleva al análisis de los resultados de las encuestas 

aplicadas en las cuatro regiones de atención, y con la 
advertencia previa relativa sobre los censos.

Parafraseando a Flores Mercado, a varios años de 
los procesos de declaratoria consumados, con presu-
puestos nutridos que no reflejan en nada las acciones 
de salvaguarda, a no ser para reportes y nutrir los es-
tándares de la homogenización cultural en un crecien-
te listado de piezas a la espera de ingresar a ser objetos 
—algún día serán sujetos— de declaración patrimo-
nial, y llevando con ello claramente una doble carga 
para los portadores. Gracias a Georgina y a su equipo 
en la búsqueda de respuestas que seguramente llaman 
la atención más alla de sus fronteras, como nos sucede 
a nosotros ahora.
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Cuando Mario Roberto Morales (1947-2021) lle-
gó a la Escuela de Historia en 1978, tenía unos 30 años 
y sus estudiantes 20. La Escuela era todo un campo de 
experimentación, de lucha, de debate, pues las áreas de 
Antropología y Arqueología eran de reciente creación 
y aunque no había aún antropólogos y pocos arqueólo-
gos que asumieran la docencia, los profesionales que 
subían a bordo eran académicos de las Ciencias Socia-
les de gran reputación. Los nombres de René Poitevin, 
Gabriel Aguilera, Carlos Centeno, Juan Pedro Lapor-
te, Leonel Roldán, eran algunos de ellos.  El área de 
Historia, que venía de la Facultad de Humanidades, 
había sido transformada por completo y aún seguían 
los debates de cuál era el mejor pensum para afrontar 
las concepciones de la Historia y las Ciencias Sociales 
que se querían implementar y superar la historia po-
sitivista que bullía en Humanidades. A ese caldero se 
acercó Mario Roberto y fue uno de los que contribuyó 
a darle sazón a las discusiones académicas. Pero no 
eran solo los afanes académicos los que revoloteaban 
en torno a la luz de las nuevas interpretaciones de la 
sociedad, atizadas por los libros de Severo Martínez 
Peláez y Carlos Guzmán Bockler y la agitación estu-
diantil que había explotado en todo el mundo en 1968, 
sino también las filiaciones políticas de una juventud 
cansada de vivir en el terror implantado desde la inter-
vención estadounidense de 1954. Y a ello se sumaban 
el arte y la bohemia cultural, que explotaba los viernes 
a veces en torno a una fogata en los alrededores de 
un edificio que aún no terminaba de construirse. La 
cafetería de la escuela congregaba a poetas, revolu-
cionarios, cantautores, teatreros y las discusiones eran 
acaloradas, pero con fundamento. Por ahí, al caer la 
tarde, como si de un cenáculo de literatos se tratara, 
llegaban Otoniel Alburez, Faustino Collado, Luis de 
Lión, Marco Antonio “El Bolo” Flores y el infaltable 
Roberto Monzón, de quien decía Mario Roberto, per-
tenecía a la bohemia trágica. Lo mismo se polemizaba 
sobre literatura nacional e internacional que, sobre las 

formas de trasformar el país, incluyendo el papel del 
arte ante la represión, la explotación, la desigualdad.

Eran los tiempos en los que se creía que la lu-
cha armada, la literatura, el teatro, la poesía, la nove-
la, la música, el cine, eran armas que podían derrotar 
al terror. Todo era militancia, aunque no se estuviera 
“organizado”. Muchos no se agrupaban, pero no de-
jaban de apoyar. Había una conjunción de docentes 
y estudiantes en donde hasta las asambleas se hacían 
con participación de ambos sectores y sus decisiones 
eran vinculantes. La bibliografía era escasa y a me-
nudo clandestina, pero las fotocopias y los materiales 
mimeografiados daban lugar a interminables debates. 
Hasta que el cerco de la represión se hizo más estru-
jante. Primero fue Tito Berganza, luego Guadalupe 
Navas, Irma Reyes, Rolando Medina que fueron asesi-
nados o desaparecidos. En común estos delitos estaban 
acompañados con declaraciones burlonas o montajes 
cínicos de parte de los funcionarios militares o poli-
ciacos para desprestigiar la lucha por la democracia 
y la justicia social. Otros luchadores de primera línea 
como Leonel Roldán, Mirna Becker y Arely Casta-
ñeda, fallecieron víctimas de un fortuito accidente de 
tránsito. Eran golpes muy duros pero que no podían 
poner sordina a los gritos de libertad y justicia.

Las clases de Mario Roberto eran sobre materia-
lismo dialéctico y materialismo histórico, pero no eran 
una imposición sino una invitación a reflexionar. Así, 
Jesús García Añoveros se oponía a las concepciones 
vertidas por el docente, tomaba el yeso y pasaba al 
pizarrón a exponer sus concepciones. No era el único, 
pero era uno de los brillantes opositores a las teorías 
que se debatían. Había diálogo, los estudiantes plan-
teaban sus inquietudes y las discusiones no terminaban 
en el aula ni en la cafetería sino muchas veces en torno 
a una fogata a la par de ese edificio en construcción, 
verdadera metáfora de la construcción de una educa-
ción democrática, crítica, reflexiva y transformadora. 
Con sus clases y su guitarra, Mario Roberto dejó una 
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Figura 1
Mario Roberto Morales durante el 40 aniversario de fundación de la Escuela de Historia

Nota. Fotografía de Edgar Barillas y Ricardo Contreras

impronta en aquellos primeros años en la Escuela, 
como dejó huella en los murales de muchos edificios 
del campus central junto con el Tecolote Amaya y en 
Alero, con el propio Bolo Flores.

Muchos años más tarde volvería Mario Roberto a 
la Escuela. Volvía cargado de entusiasmo, con nuevas 
ideas y con la misma convicción. Traía los reconoci-
mientos de sus publicaciones literarias y antropológi-
cas, el prestigio del profesor y polemista, pero lejos 
de aquellos que Miguel Ángel Asturias prevenía a la 
madre en su poema Es el caso de hablar, porque ve-
nían cargados de joyas, de coronas de la victoria en la 
frente o de la fama del gran señor, Mario Roberto se 
mantuvo cálido, cercano, amigable como siempre lo 
fue. Tal parece que lo retratara Asturias:

Madre, si en el invierno, después de haber cenado, es-
tás junto al bracero pensando con desgano, oídos a la 
lluvia que cae sobre el techo, y en eso, puerta y vien-
to... Es alguien que ha entrado descubierta la frente y 
herramienta en la mano, levántate a su encuentro por-
que tienes derecho de abrazar a tu hijo, de quien hiciste 
un hombre que vuelve de la vida con el jornal ganado 
(1960, pp. 125-126).

Lo que encontró Mario Roberto, no era lo que re-
cordaba. Carlos Navarrete, también escritor, antropó-

logo, arqueólogo y hombre sapiente, siempre advierte 
que si amas un lugar que conociste, no vuelvas porque 
te vas a decepcionar. La cafetería de aquel vulcanismo 
eruptivo estaba cerrada; los estudiantes ya no deba-
tían; de las fogatas no quedaba sino el recuerdo, las 
canciones ya no retumbaban en las paredes. La anomia 
poblaba las clases y la desidia la condimentaba. La voz 
de los poetas ya no se escuchaba; Luis de Lión había 
sido desparecido y Roberto Monzón se atragantó con 
el último poema y el último trago. Los docentes ya 
eran un gremio y los estudiantes otro. Eso no lo desa-
nimó. Más bien trató de buscar la forma de jugarle la 
vuelta al tío Coyote que ahora estaba sumergido en el 
teléfono, en la tablet, en las series de televisión, en los 
videojuegos. La muerte sorprendió a Mario Roberto 
en plena capacidad de análisis, creación y polémica y 
deja un vacío sensible; pero habrá otros tíos conejos o 
tías conejas que tomen la estafeta y no dejen morir la 
utopía.
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En el año 2017, a través de la profesora Argelia 
Valiente Arévalo, directora de la escuela local, conocí 
a don Trinidad Cruz, reconocido y respetado agricul-
tor y artesano de aldea Azulco, municipio de Jalpa-
tagua, departamento de Jutiapa. La profesora Valien-
te me acompañó a la humilde casa de don Trinidad 
construida con pedazos de láminas viejas agujereadas 
y paredes de vara, donde vivía con uno de sus hijos. 
Al llegar, tuve la dicha de encontrarlo sentado en una 
vieja silla, al lado del poyetón, tejiendo su reconoci-
da artesanía, a la edad de 99 años. Esta labor era im-
portante para su subsistencia, ya que dependía de la 
venta de su producto. Con evidente amabilidad y voz 
pausada, me hizo pasar adelante y sentada frente a él, 
tuve el privilegio de conocer su interesante historia de 
vida, así como la sabiduría popular que guardaba celo-
samente como agricultor, artesano y sacristán de la co-
munidad. Con nostalgia me contó que solamente tenía 
un apellido ya que no tenía el de su señor padre, quien 
se llamaba Luis Palacios. Solamente el de su señora 
madre, Isadora Cruz, porque sus progenitores no eran 
casados. Para ese tiempo, era necesario que los padres 
estuvieran casados para poder tener los dos apellidos 
y, como sus padres eran unidos, no tuvo derecho a lle-
var el apellido Palacios.

Nació en Azulco, el 10 de junio de 1918. A lo 
largo de su vida con miles de vivencias y sabidurías 
que acumuló en cada uno de sus días, tuvo alegrías, 
tristezas y sinsabores. Desde temprana edad culti-
vó la tierra sembrando maíz, frijol y maicillo. Ade-
más de estos oficios, también arreglaba calzado. Su                              
quehacer artesanal consistió en la elaboración de bol-
sas denominadas matates, trabajo que realizó durante 
61 años. Además de desempeñarse en esas labores, 
don Trinidad poseía un caudal de información sobre 
la comunidad de Azulco que marca otra etapa mani-
festada en los saberes ancestrales que constituyen la 

riqueza sociocultural de su lugar de nacimiento. Por 
ello, escribo estas letras para resaltar la importancia 
que don Trinidad Cruz tuvo en este lugar como vecino 
de mayor edad apreciado, reconocido, creador y por-
tador de la cultura popular tradicional de esta aldea. 
Con la información proporcionada por el propio artista 
en el 2017, se publicó su labor en la revista Tradicio-
nes de Guatemala número 89 editada en el 2018, en el 
entonces Centro de Estudios Folklóricos hoy, Centro 
de Estudios de las Culturas en Guatemala de la Uni-
versidad de San Carlos. Con esa publicación, sus ar-
tesanías quedan como una representación y reflejo de 
su vida y su historia, en rescate de la historia artesanal 
de esta localidad, la cual se pierde irremediablemen-
te con el fallecimiento de los maestros artesanos de 
mayor edad. A raíz de ese artículo, sus matates adqui-
rieron prestigio y popularidad al reconocerlos como 
expresiones de arte popular creadas por este artesano, 
que llevan implícita la riqueza artística de la artesanía 
tradicional. En términos de la cultura popular, estos 
constituyen un elemento importante de la identidad de 
un pueblo, y ahí radica el gran valor que tiene la sa-
biduría popular en manos de artesanos que sin mayor 
escolaridad crean una historia maravillosa de nuestras 
artesanías. Probablemente, don Trinidad nunca pensó 
el alcance que tendrían sus matates cuando un día, ya 
lejano, al regreso a casa después de una ardua jornada 
de trabajo en el camino encontró un matate, lo recogió, 
lo descoció y lo volvió a reconstruir, de manera que lo 
dejó exactamente como estaba. Así fue como aprendió 
a tejer.

Por ello, reviste especial importancia hacer este 
homenaje póstumo a don Trinidad Cruz, para recono-
cer la valía e importancia del arte popular de dicho 
maestro, que pasó muchas horas en soledad tejiendo 
sus objetos de uso cotidiano y de primera utilidad en 
las faenas del campo. Vecinos llegaban con frecuencia 
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a su vivienda para encargarle la elaboración de mata-
tes, que eran utilizados para portar comida. Algunos, 
para enviarlos a los parientes residentes en los Estados 
Unidos. 

Se levantaba al alba para trabajar incansablemen-
te hasta que la enfermedad lo venció pues, lamenta-
blemente, la vida no marcha hacia atrás, ni se detiene 
en el ayer, y, a eso de las 12 del día miércoles, 8 de 
septiembre de 2021, a la edad de 103 años, se enfrentó 
al destino ineludible de la humanidad, la muerte. Dejó 
su alma en manos del creador y entregó su cuerpo a 
la tierra. Queda el legado de su cariño, su amistad, su 
recuerdo, su extraordinaria paciencia y su labor arte-

sanal a quienes tuvimos el privilegio de conocerlo y 
disfrutar de esa sabiduría de vida que hacía de él un 
hombre excepcional. Ahora, don Trinidad está donde 
no hay tristeza, llanto, ni dolor. Porque ni el placer, ni 
el apetito de fortuna, ni la extrema de pobreza, pueden 
desviar al hombre de la senda del deber. A su muerte, 
me satisface saber que su obra ha sido reconocida por 
los lugareños y por los que están ausentes, lejos de su 
terruño. Morir es un deber y personas como el artesano 
Trinidad Cruz, ejemplo de bondad, generosidad, tra-
bajo y servicio, ¡no se lloran!, al contrario, se imitan. 
Descanse en paz, don Trinidad Cruz.

Figura 1
Trinidad Cruz, artesano y agricultor de la aldea Azulco
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